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chea. A continuación hablará el Honorable se-
, 

fior Troncoso. 
El señor BARRENECHEA. Señor Presiden • 

te, Honorable Cámara: 
Nos ponemos de pie en esta ocasión no para 

lamentar una muerte sino para celebrar un 
nacimIento: un nacimiento que enriqueció las 
costas de Constitución en el año de 1844 y que 
trae hasta nuestra República la figura de un 
gran hombre que no perteneció exclusivamen­
te a un Partido. En estos instantes no sólo 
quiero significar a nuestros aliados radicales 1", 
adhesión que como socialista y en nombre de 
mi Partido les puedo manifestar, sino que tam­
bién como chileno, y por sobre todas las cosas. 
como chileno, para expresar aquí que. para 
gloria del Partido Radical, la figura de don 
Enrique Mac Iver traspasó la!! fronteras partI­
darias y se incorporó a nuestro acervo nacional. 

Desde este ángulo quiero recordar la ilustre 
figura de este patricio, de este gran hombrE' eh· 
leno, de Este hombre cuya voz surcara como 
un río a través de los acontecimientos y de 
los hechos más importantes de todo un período 
de la historia de Chile, desde su primer dl,­
curso pronunciado en el año 1868 en el Club 
de la Reforma y en nombre de la juventud un' 
versitaria, en defensa de la independencia del 
Poder Judicial, hasta el año 1922, en que pro­
nunciara su último discurso en el Senado de 
la República. 

Don Enrique Mac Iver, repito, hizo correr su 
voz como un río entre aquellas dos fechas, co­
rno un río profundo y sereno en El cual se fue_ 
ron reflejando los principales acontecimientos 
de todo un período histórico de Chile. 

Sometido por voluntad propia y por educa­
ción a los moldes más estrictos del parlamen 
tarlsmo inglés, don Enrique Mac Iver no tuvo 
los arrebatos líricos corrientes en nuestra ora­
toria latina, sino que fué el prototipo del ora­
rior parlamentario, con una oratoria convin­
cente, destinada a razonar para llevar incluso 
al contrario a su propia verdad. 

Jamás el discurso de don Enrique Mac Iver 
huyó hacia los suburbios de la injuria para 
encontrar al enemigo político, siempre supo 
mantenerse dentro de la altura en que se pue­
den debatir los grandes problemas en �m�a�n�(�'�~� 

de los espíritus selectos. 
Don Enrique Mac Iver no puede constituir 

para nosotros, socialistas, un director en cuanto 
a doctrina S2 refiere. Bien sabemos que repre­
sentó en el radicalismo una tendencia liberal, 
inspirada justamente en las normas del parla­
mentarismo inglés y de las doctrinas más en 
bo,ga en Inglaterra; sabemos que su antagónico 
dentro de las filas radicales, fué don Valentín 
Letelier, que representaba una nueva modall­
dad, impulsando la intervención del Estado en 
DCtos de solidaridad social. 

Sin embargo, tenemos que respetar en don 
Enrique Mac Iver al tribuno eminente, al pri-

r'.er orador parlamentario chileno, a estere­
presentante eximio de nuestra cultura; ya que 
€este hombre lleno de virtudes CÍvicas supo, en 
todo caso, colocarse en el terreno de los prin­
cipios y defenderlos con pureza, con inteligen. 
cIa y con profundidad. 

Permitidme, Honorables colegas, que al evo 
car la figura de don Enrique Mac Iver, evo­
Que también lo que podemos llamar el tiempo 
de oro, la época de oro de la oratoria parlamen 
taria chilena. Permitidme evocar nombres co­
mo el de don Isidoro Errázuriz, el de don Am­
brosio Montt, el de don Eulogio Altamirano el 
de don Julio Zegers y tantos otros cuya 'vI­
bración parece COnmover todavía el aire de es­
te recinto. Al evocarlo junto a tantos otros 
cuya lista sería largo nombrar, yo quiero se­
ñalar un hecho, y es el porqué se, dieron esos 
nombres, qué ambiente protegió El nacimiento 
y la permanencia de estos hombres y de su pro 
funda labor al servicio de esta ciencia de la 
oratoria, que es una ciencia y un arte a la 
vez, y un arte popular también, porque es un 
arte que interpreta la conciencia de las mul­
titudes o la conciencia de los grupos selectos. 

No quiero colocarme junto a la inspiración del 
poeta de las coplas para pensar que rué mejor 
cualquier tiempo del pasado, pero, sí, quiero re­
calcar el hecho de que, si se dió este tipo �~� ora­
toria parlamentaria, tan bien simbolizada y re­
presentada en don Enrique Mac-Iver, es segura­
mente porque existía dentro del Parlamento un 
ambiente de respeto profundo por las institucio­
Iles de nuestra democracia, un ambiente de res' 
peto mutuo, que hacía posible poner al servicio 
de la palabra hablada todo el esfuerzo de la cul­
tura y de la inteligencia, que no hacía estériles los 
esfuerzos dirigidos por lo más puro que tiene el 
alma y el cerebro del hombre, ante el desorden 
y el chivateo dirigido por el juego bullicioso de 
las pasiones. 

Este recuerdo, este análisis, esta mírada hacia 
[a profundidad de aquel fenómeno que produjo la 
gran oratoria parlamentaria chilena, lo traigo yo 
hasta nuestro recinto. Y lo traigo en estos momen­
tos en que es necesario que, sin dejar de mirar 
hacia el porvenir, recordemos nuestras grandes vir­
tudes del pasado para poder defender lo que hoy 
tenemos como lo má::. caro: las instituciones de­
mocráticas, este Parlamento nuestro, que todos y 
cada uno de nosotros tenemos la obligación de 
defender, guardando a lo menos, en primer lugar, 
el mutuo respeto que merecen las opiniones y sa­
biendo dar ambiente, hacer clima, para que pueda 
florecer esa oratoria parlamentaria, que constitu­
vó la época de oro del Parlamento chileno, que si 
floreció y demostró fuerzas culturales e históricas. 
fué, justamente, porque había mutuo respeto, por: 
que había más comprensión recíproca aunque fue­
ran antagónicas las ideas y profundamente diver­
sas las doctrinas. 

y yo creo, Honorables colegas, que, después de 
todo, por muy antagónicas que sean nuestras posI­
ciones, por fin llegará a imponerse la verdad, y la 
verdad es sólo parecida a sí misma La verdad no 
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es ni siquiera la que creen los que la impulsan, 
ni tampoco es como creen verla aquellos que la 
aborrecen; la verdad se moldea dentro de ese mol­
de imperturbable de la realidad que no admite 
transformaciones de ninguna naturaleza Y es por 
esto, señores, que al evocar el nombre de Mac­
Iver me he atrevido, como el mejor homenaje al 
primer orador parlamentario de Chile, hacer un 
llamado para defender esta institución de nuestra 
democracia, porque sabemos que cuando las ins­
tituciones de la democracia se destruyen, es justa­
mente entre sus escombros y entre sus ruinas don' 
de crece la mala hierba de aquellos regímenes, 
cuya única norma es la violencia ciega y cuyo 
único destino es la destrucción de la libertad y de 
la dignidad del hombre. 

En estos momentos llenos de interrogantes y lle' 
nos de inqp.ietudes, yo quiero, señores Diputados, 
para tenninar, traer hasta la Honorable Cámara el 
recuerdo de algunas frases de Mac-Iver, frases que 

. él dirigió a la juventud y que quién sabe si en 
este instante sean preciosas para hacerlas exten 
sivas a todos nesotros. 

Decía Mac-Iver, justamente al terminar su dis' 
curso en defensa de la independencia del Poder 
Judicial, y refiriéndose a la juventud. 

"La enseña que la une no es la de este o 
de aquél partido. No. Es ese simpático tricolor chi­
leno a cuya sombra peleará mañana los combates 
de la idea. Su aspiración es el bien de la patria; 
10s medios que empleará para conseguirlo, la ver-­
dad y la justicia. Sostendrá, con ánimo entero y 
voluntad firme, la bandera de la República; a ella 
hará el sacrificio de su inteligencia y de su cora­
zón. Fija la vista en su refulgente estrella, mar­
chará siempre por el camino de la Libertad y del 
Derecho". 

He dicho. 
-APLAUSOS EN LA SALA. 
El señor TRONCOSO. Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor VENEGAS -Pido la palabra, señor Pre. 

sidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Troncoso, y a continua' 
ción el Honorable señor Venegas. 

El señor TRONCOSO. A la inspirada arenga del 
Honorable señor Armando Rodríguez Quezada y 
a la elegante oración del Honorable señor Julio 
Barrenechea, en que ensalzan la figura política del 
egregiorepúblico don Enrique Mac·Iver, y de la 
gloriosa época parlamentaria en que vivió, quiero 
"" . umr mI voz, mas opaca, pero no menos sIncera. 
La principal característica de don Enrique Mac­

Iver fué la del político. Precisando más: fué el 
prototipo del político parlamentario, sistema de go­
biel'Ilo en que brilla y prospera la selección, y el 
sistema que él mismo definió en una forllla tan 
elegante como veraz~ "El régimen parlamentario es 
un régimen de caballeros." 

Pocas figuras en la historia política podrán 'Id, 
mitir con mayor ventaja el estudio inquisitivo de 
la historia y el toque corrosivo de la crítica como 
la vida de este hombre selecto. Enrique Mac-Iver 
fué en lo moral honesto y austero, y a estas vir 

• 
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tudes sociales unía gran calidad intelectual, grall 

potencia cerebral, cualidades pue!ltas al servicie. de 
sus arraigadas convicciones liberales, por las que 
luchó durante toda su vida, sin claudicar jamás. 
en beneficio de la patria. Porque Mac-Iver,· que 
formó parte del Partido Radical, profesaba la más 
pura ideología liberal En aquella época la dile 
renda entre liberales y radicales era cuestión de 
matiz. 

Fué el tipo clásico del político del Siglo XIX. 
del político liberal. acendradamente individualista, 
y de gran cultura humanista. Como tal, luchó por 
la perfección de las instituciones en general, por 
la perfección del régimen parlamentario, de. este 
rÉgimen tan amplio, cuya esencia es la libre <lis. 
eusión, que provoca el juego de todas las ideas 
en forma respetuosa sin que se degenere, como lo 
hacía notar el Honorable señor Barrenechea. la 
la injuria; porque se puede estar muy finnemente 
convencido de una idea y rechazar las antagónicas, 
sin dejar de reconocer en el contradictor la misma 
buena fe y el mismo afán del bien público. Hay 
que respetar al contrario para realzar la propia 
personalidad. . 

Durante toda su vida parlamentaria, don EnrI· 
que Mac-Iver propugnó todas esas amplias y bene" 
ficiosas leyes liberales que nos han dado la liber 
tad de conciencia, la libertad de opinión, la cm 
tura laica; todos estos principios que reconocen los 
derechos individuales y que han permitido la per 
fección de la persona humana, que tuvieron ro 
me consecuencia el enorme progreso de las cien' 
cias, artes e industrias del Siglo XIX, con su fe­
licidad de vivir. Todo esto es acervo liberal. Todas 
estas ideas fueron justamente defendidas por En 
rique Mac·lver. El fué el que encauzó, en realidad, 
a este país por la perfección de la vida constltu 
cional, que es lo único que nos resta de esa época 
y es lo que yo defiendo con todo tesón 

Para mí, Enrique Mac-Iver fué siempre el jefe 
espiritual; tuve ocasión de conocerlo personalmente 
y de beber de sus labios, con la unción del discí 
pulo, sus claras ideas. Tuve, también ocasión de 
asistir a esa memorable Convención Radical de 
1905; siendo muchacho, fuí, puedo decirlo, el único 
de la juventud que estuvo al lado de las ideas 
individualistas de Enrique Mac-Iver, contra las 
ideas socializantes de aquel gran luchador y edu' 
cador, que fué hay que reconocerlo ,don Va­
lentín Letelier. 

Al rendir un homenaje a la vida de este gran 
hombre, recuerdo mi pasado y, sobre todo, retem­
plo mi presente. 

-APLAUSOS EN LA SALA. 

6.-,PRORROGA 
NADA A LA 
ello. 

DE LA HORA 
TABLA DE FACIL 

DESTI­
DESPA-

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se pro­
rrogará la hora destinada a la Tabla de Fá­
ei! Despacho, hasta el término del homenaje 
que se rill~;e a don Enrique Ma~ Iver. 

Acordado. 

.. 

• 

• 
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7. HOl\'lENAJE A LA MEMORIA DE DON 
E.'l'RIQUE MAC IVER CON MOTIVO DEL 
CENTENARIO DE SU NACIMIENTO. 

El señor SANTANDREU (Presidente). _. 
Tiene la palabra el Honorable señor Vell~­
gas. 

El sefior VENEGAS. • Señor Presidente y 
Honorable Cámara: el Partido Democratico 
y su representación parlamentarIa, por ml 
intermediO, se asocian, en forma muy sin· 
cera, al merecido homenaje que en estos mo' 
mentas la Cámara de Diputados de Chile rin­
de en el centenario de su nacimiento, a , 
uno de los más preclaros y leales servidore~ 
de la patria: don Enrique Mac Iver. 

Nosotros, los democráticos, hemos recogido 
también parte de la herencia política de ese 
patriarca. De la colectividad que él fundara. 
cíe esa lucha entre Mac Iver y Letelier, sur­
gió un fruto que las generaciones proletana/! 
(le mi patria recuerdan con cariño: don Ma' 
laquias Concha. 

Malaquias Concha sacó de Mac Iver t:l 

verbo y su vigor de tribuno parlamentar10. 
y de Letelier, extrajo el anhelo fervoroso de 
hacer una sociedad más justa y el de levan­
tar de la postración a las clases proleta.· 
nas, formadas por los obreros y empleados 
mOQestos. 

De allí, entonces, que a los democrátlco~ 
rlOS ligue, muy de cerca, un contacto espl­
lltual con la grande y poderosa familla del 
Partido Radical. 

He oído con profundo respeto la alocución 
oe mI estimado y Honorable colega don Ar­
mando Rodriguez Quezada, y he recogido la 
última parte de su oración. El ha manifes­
tado que, inspirándose en el recuerdo de Mae 
lver se hace necesario una mayor compren-, 
~iOn de los deberes, una mayor unidad espi­
ritual y material en estos organismos que 
tIenen en su fondo, en su forma y en su 
aoctrina, un verdadero concepto democrático. 

y ojala que las palabras de Armando Ro­
dríguez Quezada y ojalá que el espíritu de 
EnriQue Mac Iver, que en estos instante~ • 
puede que ande flotando en este Hemiciclo 
del Parlamento, sirvan como una especie de 
acicate para que olvidemos nuestras dispu· 

• tas internas y nuestros desaSOSiegos, y nos 
concretemos, como en los primeros dias. a 
la organización leal y sincera de una fuerza 
poderosa de Izquierda. 

Ese es el Partido Democrático, este Parti­
do que, hoy día unido, desea la unidad y 
la solidaridad de todos sus compañeros df' 
lucha por la felicidad de la nueva sociedad 
que debemos forjar y por la felicidad <le la 
Patria . 

=-= 
-Aplausos en la Sala. 
El señor LABBE. Pido la palabra. 

• 
El señor SANTANDREU (Presidente) .. 

Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor LABBE. Nada más justo, señor 
Presidente, que sea en la época centenaria 
del natalicio de este gran repúblico y que 
sea aquí en el Parlamento de Chile, aquí don­
de vibrara la elocuencia de su palabra, aquí. 
donde fuera soldado gloriOSO de mil batallas,. 
las cuales lo reconocieron siempre como bri­
llante capitán de sus propias jornadas, don­
de se haga un recuerdo para exaltar las vir­
tudes cívicas, para exaltar los grandes ejem­
plos de los abnegados ser~idores de la Pa­
tria. 

El Parlamento Nacional, esto que forma 
la piedra angular de una democracia, aquí 
donde se resume la fuerza que es vital pa-' 
ra el progreso de la República, este Poder 
de Poderes, porque resume la conjunción de. 
todas las aspiraciones, de todas las opinio­
nes en una lucha sana y abierta por los 
ideales de prosperidad de la nadón mis­
ma, aquí debe, justamente, rendirse un ho­
menaje a aquél que uniera su nombre a tan­
tos y tan valiosos servicios. 

El Partido Conservador, que tiene un acer­
vo nunca desconocido en los Walker, en los 
Cifuentes, en los Irarrázaval, en los Barri­
ga, y tantos otros, el Partido Conservador que 
librara junto con el gran tribuno, con el 
gran paladín de una causa, sonadas batallas 
en defensa de la libertad, de la Justicia, pa­
ra evitar vicios en las elecciones, para cons­
tituir sanamente los poderes del Estado, se 
adhiere a este homenaje y evoca jubiloso la 
gran figura de este gran patricio de la de­
mocTacia chilena. 

-Aplausos en la Sala. 

8. RESERVA PARA EL FISCO DE LA PRO­
PIEDAD EXCLUSIVA DE LOS YACI­
MIENTOS PETROLIFEROS. POSTER­
GACION DE LA DISCUSION DEL PRO­
YJ~CTO RESPECTIVO. 

El señOr SANTANDREU (Presidente). . 
Entrando en el Orden del Día, corresponde­
ría conocer del segundo informe de las Co­
misiones de Hacienda y de Industrias, unidas,. 
recaído en el proyecto que reserva al Fiseo 
la propiedad exclusiva de los yaCimientos pe­
trolíferos; pero como no se ha repartido aún 
el impreso de dicho informe, si le parece a 
la Honorable Cámara podría OCuparse del 
proyecto que figura a continuación. 

Acordado. 

• 
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9. MODIFICACION DEL CODIGO CIVIL .EN .. 

LO RELATIVO AL PAGO POR CONSIG-
NACION: 

El señor SANTANDiREU (Presidente). ._. 
Corresponde, entonces, ocuparse del proyec­
to que modifiC!a el Código Civil en lo re­
lativo al pago por consignación. 

Está )mpreso en el Boletín N.o 5,363. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor Moreno Echavarría. 
-D. ice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0 Modifícanse, en la forma 

que a continuación se indica, los siguientes 
artículos del Código Civil: 

Artículo 1599. Agréganse, después de las 
palabras "no compareC'encia del acreedor a re 
cibirla", las palabras: "o de la incertidum­
bre acerca de la persona de éste", 

Artículo 1600. Agrégase al final del nú-
mero 3.0, la frase siguiente: "Con todo, si 
}¡a obligación es a pla:z,o, la oferta podrá 
también hacerse en los dos últimos días há­
biles del plazo". 

Substitúyese la circunstancia 5.a POI' la si­
guiente: 

"5.a Que la oferta sea hecha por un 
Notario del Departamento o por un Recep­
tor, sin previa orden del tribunal. Para es­
te efecto el deudor pondrá en sus manos 
una minuta de lo que debe, con los intere­
ses vencidos, si los hay, y los demás cargos 
líquidos; comprendiendo en ella una des­
cripción individual de la cosa ofrecida. Para 
la. valid€'z de la oferta, no será menester la 
presen tación material de la cosa ofrecida. En 
las Comunas que no sean asiento de un No­
tario podrá hacer sus veces el Juez de Sub­
delegación o de Distrito o el Oficial del Re­
gistro Civil del lugar en que deba hacerse 
el pago". 

SUbstitúyese la circunstancia 6.a por la si­
guiente: 

"6.a Que el Notario, o el Receptor, o el 
Juez de Subdelegación o de Distrito, o el Ofi­
cial del Registro Civil, en su caso, extien­
da acta de la oferta, copiando en ella la an­
tedicha nunuta". 

Agrégase el siguiente inciso final: 
"Sin embargo, si el acreedor demanda ju­

dicialmente el cumplimiento de la obligación 
() deduce cualquiera otra acción que pue­
da enervarse mediante el pago de la deu­
da, bastará que la cosa debiáa con los in­
tereses vencidos. si los hay,' y demás car­
gos líquidos, se consigne a la orden del tri­
bUIlal que conoce del proceso en alguna de 
las formas que señala el artículo 1601 sin 
necesidad de oferta previa. En este caso la 
suficiencia del pago será calificada por dicho 
tribunal en el mismo juicio". 

-

Artículo 1601. Substitúyese por el si-
guiente: 

"Si el acreedor o su representante se nie­
ga a recibir la cosa ofrecida, el deudor podrá 
consignarla en la cuenta bancaria del tri­
bunal competente, o en un banco, oficina 
de la Caja NaciOnal de Ahorros, de la Caja 
de crédito Agrario, Feria, Martillero o Al­
macén General de Depósito del lugar en que 
deba hacerse el pago, según sea la naturale­
za de la cosa ofrecida". 

"Podrá también efectuarse la consIgna­
ción en poder de un depositario nombrado 
por el juez competente". 

"No será necesario decreto judiCial prevIO 
para efectuar la oferta ni para hacer la con­
signación" 

"En el pago por consignación no se admI­
tirá. gestión ni recurso judicial alguno del 
acreedor tendiente a obstaculizar la oferta 
o la consignación. Por consiguiente, no se 
dará curS0 a ninguna oposición o solicitud 
del acreedor". 

"Cuando se trate del pago periódico de 
sumas de dinero provenientes de una miS­
ma obligadón, las cuotas siguientes a la que 
se haya consignado se depositarán en la 
cuenta bancaria del tribunal sin . necesidad 
de nuevas ofertas". 

"Será juez competente para los efectos Oe 
este artículo, el de L€tras de Mayor o Me­
nor Cuan tia del lugar en donde debe efec­
tuarse el pago, a eleC'Ción del deudor" 

Artículo 1,602. Substitúyese por el Si-
guiente: 

"Si el acreedor o su representante no ~le-
• 

nen domicilio en el lugar en que deba efec-
tuarse el pago, o no son habidos, o hay in' 
certidumbre acerGa de la persona de] acree­
dor, tendrá lugar lo dispuesto en los núme­
ros 1.0, 3.0, 4.0. 5.0 Y 6.0 del artículo 1,600 

"La oferta se hará en este caso al Teso' 
rero Comunal respectivo, quien se limitará 
a tomar conocimiento de ella, y el deudor 
pod:-á proceder a la consignación en la for­
ma prevenida en el artículo precedente". 

Artículo 1,603. Substitúyese por el si-
gmente: 

"Hecha la consignación, el deudor pedirá 
al juez indicado en el inciso final del ar­
tículo 1,601, que ordene ponerla en conoci­
miento del acreedor. con intimación de re­
cibir la cosa consignada. 

"La suficiencia del pago por conslgnacion 
será calificada en el juicio que corresponda 
promovl'do por el deudor o por el acreedor 
ante el tribunal que sea competente. según 
las reg'las generales. 

"Sin embargo, si el acreedor no prueba 
dentro del plazo de treinta días hábiles con­
tados desde la fecha en Que haya sido no­
tificadO Cle la consignación, la circunstancia 
de existir juiclo en el cual deba calificarse la 

----
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suficiencia del pago, el juez que ordenó di­
cha notificaciólll lo declarará suficIente, a 
petició!1 del deudor y ordenará alzar las cau­
c:iones, sin más trámite. Las resoluciones que 
:oc dicten en virtud de este inciso seran ape­
lables sólo en el efecto devolutivo. 

"Se Eontenderá existir juicio desde el mo­
mento en que se haya notificado la deman-
da" . 

Artículo 1,605. -, Substitúyese por el sl-
guiente: 

"El efecto de la consignación suficiente es 
extinguir la obligación, hacer cesar, en con­
secuem~ia, los intereses y eximir del peligro 
de la cosa al deudor. todo ello desde el día 
de la consignación. 

"Sin embargo, si se trata de una obliga­
ción a plazo o baja condición, aceptada la 
consignación por el acreedor, o declarado su­
ficiente el pago por resolución ejecu~oriada, 
la obligación se considerará cumplIda en 
tiempo oportuno siempre que la of~rta .se .ha­
ya efectuado, a más tardar, el ?la .~IgU1en· 
te hábil al vencimiento de la obllgacIon: pe­
ro el deudor quedará obligadO, en todo caso 
al pago de los intereses que se d~ban. ~ ,~l 
cuidado de la cosa h!lsta la conS!gna91On . 

Artículo 2.0 Agregase al artIculo 1,723 
del Código Civil, el siguiente inciso final: 

"Tratándose de matrimonios celebrados er. 
país extranjero y que no se hallen inscritos 
er, Chile, será menester proceder previamen­
te a su im:cripción en el Registro de la Pri­
mera Sección de la Comuna de Santiago, pa­
ra lo cual se exhibirá al Oficial Civil que 
corresponda, el certificado de matrimonio. 
debidamen te legalizado". 

l\rtículo 3.0· Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

• 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0 Las g~stiones sobre el pago 
po',' consignación actualmente p·endientes, se­
O"uirán tramitándose de acuerdo con la ley 
n . .• . , 
que regía al tiempo de su lDlCIaClOn. 

Artículo 2.0 Autorízase al Presidente de . ., 
le República para hacer una nueva edlClOn 
del Código Civil con las modificaciones que 
se le hayan introduc1do hasta la fecha". 

El scñ'or SANT ANDREU (Presidente) . 
En discusión general el proyecto. 

El señor MORENO ECHA V ARRIA. Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El SEñor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORENO ECHA V ARRIA. El 
Código Civil señor Presidente contempla di-- , 
vErsos modos para extinguir las obligaciones 
como son, la novación, la transacción, la campen 
sación, la remisión, etc., pero· hay uno, que 
es el primero y principal de todos. y el más 
ilonesto de todos, que es el pago de lo debi­
do. 

• 

El Título respectivo que figura en el Códi­
go Civil, contempla ciertas reglas de carácter 
general, como ser: por quién debe hacerse el 
pago, a quién debe hacerse, dónde debe hacer. 
se este pago, cómo debe hacerse y cómo debe 
imputarse el pago. Pero estas reglas se refie­
ren siempre a situaciones en que juegan con­
juntamente las voluntades del acreedor y del 
deudor, o sea, el pago efectivo liso y llano, 

Hay otras situaciones en qUe no interviene 
la- voluntad del acreedor y son: el pago por 
subrogación, el pago por cesión de bienes y el 
pago con beneficio de competencia. Pero ha v 
un caso, señor Presidente, en que el pago s'e 
hace contra la voluntad del acreedor, y. esto 
es lo que se 'llama el pago por consignación. 

Esta institución que creó nuestro Código Ci­
vil, ha sido muy discutida. Si bien es bastante 
adelantada para los procedimientos que había 
en la época en que se promulgó el Código Ci­
vil, sin embargo, no era o no ha constituid e, 
mejor dicho, un mecanismo, un procedimiento 
fácil para poder hacer el pago por consigna­
eión. pdede decirse, sin temor a ser inexacto. 
que el pago por consignación, tal cual está hoy 
día establecido en nuestro Código Civil, es una 
institución inoperante, ineficaz . 

Expondré a la Honorable Cámara, sucin­
tamente, cuál es el procedimiento que estable­
ce el actual sistema del Código Civil. 

El sistema está basado en dos operaciones 
principales, que se llaman la oferta y la con­
signación. La oferta, que siempre es previa a 
la consignación, debe hacerse, en síntesis, en 
las siguientes condiciones: 

Si la obligación es a plazo o bajo condición 
suspensiva, es necesario que el plazo haya lle­
gado o la condición se haya cumplido. Es ne­
cesario. además, que se ofrezca ejecutar el pa­
go y que sea obligación del deudor presentar 
al acreedor la cosa debida. 

R2specto de esta última exigencia, es donde 
Se han suscitado las mayores dificultades. 
Cuando el pago por consignación incide en una 
obligación de dinero es muy fácil la operación, 
pues basta, al deudor ofrecer a su acreedor la 
suma debida. Sin embargo, la Jurisprudencia 
de nuestros tribunales no admitía en estos ' 
sos ni siquiera el vale-vista o el cheque; siem­
pre exigía el pago en dinero efectivo, Pero 
cuando se debía una cosa de difícil transporte; 
como, por ejemplo, cuando se trataba de en­
tregar al acreedor una masa de ganado, era 
materialmente imposible al deudor es impo­
sible, mejor dicho llevársela al acreedor 
y decirle: "Vengo a pagarle el ganado que le 
debo". 

La oferta de pago debe ser hecha por un mi. 
nistro de fe. el cual debe ir premunido de una , 

liquidación en que se consigna el valor de la 
obligación y sus intereses, más la descripción 
individual de la cosa ofrecida. 

A continuación, se levanta un acta de todo 
lo obrado. en la cual se consigna la respuesta. 

• 
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del aCr€edor. Si el aqeedor acepta la oferta, 
se acaba el procedimiento y no hay cuestión: 
pero si el acreedor se niega a recibir la cosa 
ofrecida, se presenta el problema del pago por 

• • • conslgnaclOn. 
En este último caso, el deudor debe presen­

tarse ante la justicia, para que se le autorice a 
efectuar la consignación de la cosa ofrecida en 
manos de una tercera persona. 

Cuando se trata de una obligación de dine­
ro, el mismo Código Civil establece que puede 

• hacerse la consignación en arcas fiscales. Co­
mo he dicho, el Código ni siquiera da en este 
caso la facilidad de pagar con cheques u otros 
documentos de crédito. 

La otra dificultad se produce cuando se trata 
del pago de un conjunto de bienes, o, según 
el ejemplo propuesto, de una masa de ganado 
Aquí se hace muy difícil ef.ectuar la consigna. 
ción; el Código Civil no contempló esta situa­
ción, parece que sólo se limitó a reglamentar 
el pago por consignación en las obligaciones de 
dinero. 

Si el acreedor o su representante no com­
pareOEn, se le notifica la consignación con la 
obligación de recibir la cosa presentada Para 
el caso de ausencia del acreedor o de fU repre­
sentante, el Código establece que la oferta debe 
hacerse al Juez, el cual designa la persona de. 
positaria. También en este caso' hay que levan­
tar acta de notificación al depositario. 

Este procedimiento, en la mayoría de los 
casos, ha' sido imposible de aplicar. sobre todo 
por este defecto: porque se da facultad al acre€­
dar de entablar recursos judiciales que pue­
den enervar la acción del deudor que Quiere 
hacer el pago. 

El proyecto que se propone a la considera­
ción de la Honorable Cámara, tiende ;' subsa 
nar estos defectos. 

He señalado que una de las primeras difi­
cliltades del actual sistema, es la de depositar 
las cosas que no son dinero, En seguida. esta 
intervehción de la justicia en los trámites de 
la oferta y de la consignación, que es lo q1.F 

da pie al acreedor para hacerse parte y, enta­
ble recursos judiciales. 

Una de las cosas que más ha perturbado los 
trámites correspondientes, ha sido esta exigen 
cia que tiene el Código en lo ref'erente al ven­
cimiento dp, los plazos, que, si· bien es justa, 
como principio general, en muchos casos dej:; 
al deudor imposibilitado para hacer el pago 
por consignación, sobre todo cuando hay con 
dición resolutoria expresa o pacto comisorio. 

Cuando se producen estas condiciones el con 
trato termina automáticamente; de manera Ql1e 
hay una contradicción en el sistema pues por 
un lado, el juez no tiene otra cosa que decla­
rar la caducidad de este contrato, y por el otro 
le dice al deudor que es necesario que su obli­
gación sea de plazo vencido, para que pueda 
entablar la acción de pago por consignación 

=== 
Esto es lo que se quiere remediar ahora, Ho­

Honorable Cámara. 
El sistema que se propone a la consideración 

de la Honorable Cámara en el proyEcto en de. 
bate, manteniendo las dos operaciones princi­
pales qUe acabo de mencionar, de la oferta pre­
via y la consignación subsiguiente, de las faci­
lidades necesarias para que ésta opere y salve 
los escollos de la condición resolutoria expre. 
sa y del pacto comisario, como lo va a ver la 
Honorable Cámara. 

Según el sistema que se propone, el pago por 
consigna' ión se aplica no sólo al caso del acree 
dar que se negare a recibir el pago, sino tam­
bién cvando hay incertidumbre acerca de la 
persona del acreedor. 

Muchas veces muere el acreedor, no se sabe 
quién es su heredero, nadie ha pedido su pos~­
sión efectiva, y, mientras tanto, ha transcurri­
do el plazo en que el deudor debe pagar su 
obligación y no sabe a quién pagar. El deudor 
Está en falencia, ha caído en quiebra, hay con­
curso, y, en estos casos, hay dificultad para 
determinar quién es el acreedor en un mamen 
to determinado. 

Entonces, se hace extensivo este beneficio 
del pago por consignación al caso de incertidum 
bre de la persona que es acreedor. 

En segundo lugar, la oferta se puede hace, 
ahora en los dos últimos días del plazo. N o 
es necesario que el plazo esté vencido.' Se pue 
de hacer antes y esto pone, entonces, al deu­
dor a resguardo de la caída en mora; lo pone 
en resguardo de la imposibilidad de encontrar 
al acreedor o su repres'entante; y lo libera df: 
la responsabilidad consiguiente a la tenencia 
de la cosa. 

En seguida. señor Presidente, dice con tod~j 
claridad el proyecto que no hay necesidad de 
que se presente materialmente la cosa; basta 
simplemente con ofrecer el pago; ejecutar E' j 

pago en el lugar debido; cumplir la condición 
tal como fuE' estipulada. 

Se da mucha facilidad en este sistema para 
hacE'r la ofer1a por medio de cualquier minis­
tro de fe. e 1 cual no sólo ¡ilodrá ser un notario 
dno tambiE'n un receptor; éste podrá actuar 
~in neCesidad de orden judiCial en aquellas 
Partes donde no haya un notario, Donde n,' 
haya un receptor, puede hacer esta operación 
el Oficial del Registro Civil o los jueces de sub 
delegación o distrito. 

De modo que en cualquier parte de la Re­
pública en que se produzca esta situación de 
ilD deudOl cuyo acreedor no quiera recibir e', 
pago. encontrará siempre un funcionario que 
Vá a autorizar esta diligencia del pago por 

• • • conslgnaclOn 
Para evitar esta intervención del acreedor 

en los procedimientos judiciales se establece 
el principió que si el acreedor entabla juicio. 
el deudor enerva la acción haciéndole la con, 
signación en el mismo juicio, o sea, se libera 
el deudor en todos los trámites de la oferta y 

• 
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así cumple su obligación dentro del mismo 
pleito que le ha entablado el acreedor. 

SJ el acreedor se niega a recibir el pago de 
la cosa debida, el deudor la consigna sin ne­
cesidad de solicitar permiso al Juez. 

i.Y cómo la consigna, señores Diputados? . 
Aquí es donde entra el proyecto a dar fa~i­

lidades para hacer esta consignación. Segun 
sea la naturaleza de la cosa ella se hace en 
un Banco en la Caja Nacional de Ahorros, en 
la Caja d~ Crédito Agrario, en una Feria, ante 
un lVla:rtillero o en un Almacén General de De­
pósito, que se encuentre en el lugar donde de­
be hacerse el pago. Si es ganado, que es una 
de las cosas más difíciles de entregar, se lleva 
a la feria más próxima; si se debe' una casa 
como me pregunta un Honorable Diputadof-­
la consignación se hace nombrándose un depo. 
5it<1rio por el Juez competente. 

Para evitar toda duda al respecto, Honorable 
Cáma:ra el artículo 1,601 propuesto, establece , . . , 
€l principio de ser el pago por consignaClOn 
un acto absolutamente extra judicial en que 
/le inten:iene para nada la Justicia y estable­
ce también el principio que al acreedor no se 
le admite ninguna gestión tendiente a obsta.­
culizar ]a oferta o la consignación ni se le 
admite tampoco recurso alguno. De manera 
que el deudor queda con su camino expedito 
para consignar, para presentarse como un 
hombre de bien que quiere cumplir con su 
obligación. 

Otra ele las dificultades que había en el an­
tiguo sistema era el que se presentaba en los 
contratos de trato sucesivo, como el arrenda­
miente, como el pago de una pensión periódi­
ca, el pago de pensiones alimenticias, etc. 

Aql1í se hace la oferta y la consignación de 
UDC) sola vez y dentro del juicio que se inicia 
en el momento que establece este proyecto. 
Los pagos posteriores que se producen, se con­
signan haciendo el depósito del dinero en :a 
cuenta bancaria del tribunal. Si el acreedor 
o su representante no tiene domicilio, se noti­
fica ;;1 tesorero comunal la diligencia de la 
ofert;~ y, en seguida se hace la consignación 
("amo si se hubiera notificado personalmente 
al élcreedor. 

Todavía, para dar más facilidades al deu. 
clm', se establece que puede escoger para estos 
tráciies al Juez de Letras de Mayor Cuan­
tía o al e,e Menor Cuantía. Por que puede ocu­
rrir tn muchos casos que en un departamento 
o en una comuna apartada no haya Juez de 
Letras de Mayor Cuantia como ocurre, pon­
gam05. p0r ejemplo, en Sewell, que queda a 70 
k iJómetros de Rancagua, de manera que cues­
ta mucho cumplir una diligencia que deba 
hacerse en esta ciudad. Entonces se permite 
al deudor acudir también a un Juez de Letras 
ele Menor Cuantía, aunque la cuantía del pa­
go sea superior a diez mil pesos. En el ejem­
plo mencionado, el deudor podrá verificar esta 

• .­
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diligencia de la consignación ante el Juez de Le­
tras de' Menor Cuantía de Sewell. 

Si el acreedor acepta el pago, no hay proble­
ma' pero si se niega a recibirlo, entonces el 
jue~ ent;a a calificar la suficiencia de . ~s~e 
pago en el juicio correspondiente. Este JUlClO 
puede iniciarlo el acreedor o el propio deu.d?r. 
Es aquí donde comienza a actuar la JustICia, 
pero solamente para la calificación de la su­
ficiencia del pago que quiere hacer el deudor 
y no para intervenir en estas diligencias, que 
van a ser personalísimas, propias del deudor. • 

Estas son las ventajas del sistema que se 
propone. 

Como también se presentaban dudas respec­
to de los efectos de la consignación, el &1'­

tí culo 1 604 que se propone ahora, traerá un , -
inciso nuevo, que vale la pena leerlo, senores 
Diputados. , 
El actual artículo 1,605 del Código Civil, decm: 

"El efecto de la consignación válida es extin­
guir la obligación, hacer cesar en consecuen­
cia los intereses y eximir del peligro de la 
cosa al deudor; todo ello desde el día de la 

. ."" consignaclOn . 
Se le ha agregado a esta disposición un 

inciso, que dice: 
"Sin embargo, si se trata de una obligación 

a plazo o bajo condiCión, aceptada la consig­
nación por el acreedor, o declarado suficiente 
el pago por resolución ejecutoriada, la obliga­
ción se considerará cumplida en tiempo op;,r­
tuno siempre que la oferta se haya efectuado 
a más tardar el día siguiente hábil al venci­
miento de la obligación; pero el deudor que­
dará obligado en todo caso al pago de los in· 
tereses que se deban y al cuidado de la cosa 
hasta la consignación". 

Este inciso se agregó para hacerlo calzar 
con la situación que se producía en el pacto 
comisario. El pacto comisario es la estipula· 
ción expresa de no pagarse el precio al ven­
cimiento del plazo, lo cual hace declarar, ter­
minado, "ipscr facto", el contrato de venta. v 
dice el Código que si se estipula que, por no 
pagarse el precio al tiempo convenido, se re­
suelve ipso facto el contrato de venta; el com­
prador podrá, sin embargo, hacerlo subsistir 
pagando el precia lo más tarde dentro de las 
24 horas subsiguientes a la notificación ju­
dicial de la demanda. 

Para poner en juego estas facilidades con 
las dificultades que se producen con el pacto 
comisoriO, se agregó este inciso que acabo de 
leer, o sea, aunque haya obligación y plazo o 
baio condición expresa, el deudor tiene toda-" 

vía un día de gracia para presentar oportuna-
mente su oferta y, en ese caso, se considerará 
que ha sido hecha dentro del plazo. 

Esta situación va a ser también beneficio­
sa para el caso de la simple COndición reso­
lutoria expresa en los contratos bilaterales. o 
sea, no sólo se aplica a los contratos de cont-

• 
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praventa sino a cualquier pacto bilateral que 
tenga la condición resolutoria expresa. 

En resumen, Honorable Cámara, se presen­
ta a vuestra consideración un procedimiento 
fácil, mucho más barato y esencialmente efi­
caz. 

El proyecto ha introducido también una 
novedad en el artículo 1602. Ha habido dIs­
cusiones en nuestros Tribunales y entre. nues­
tros abogados, respecto a una cuestión pro­
cesal, de doctrina, o sea ¿desde cuándo eXIs­
te juicio pendiente? 

Se ha discutido mucho sobre lo que es el 
cuasi contrato de litis contestatio. Hay juris­
prudencia de la Corte Suprema al respecto, 
sobre todo, aquélla contenida en una senten­
da reciente, según la cual existe el juiciO 
pendiente desde el momento en que se notí-· 
fica la demanda al llICreedor. 

De esta manera, Honorable Cámara, el Có­
digo Civil aclarará, por primera vez en nues­
tra legislación, esta situación incierta. Es 
sensible que no se haya hecho esta aclara­
ción en un código procesal, el Código de Pro' 
cedimiento Civil en este caso; pero, en fin, 
ya está aquí en una parte en que queda muy 
bien insertada, como es la disposición del ar­
tículo 16.02. 

Con esto se Va a prodUCir una situacIón 
de claridad dentro de una situación que era 
muy discutida. 

Finalmente, Honorable Cámara, el proyec­
to ha aprovechado también esta oportunidad 
para reparar un olvido en que se incurrió al 
discutirse la ley 7,612, que modificó diversas 
disposiciones del Código Civil relativas a la 
muerte civil, a la adopción y a la separación 
total o parcial de bienes durante el matri­
monio. 

En el artículo 1723 reformado se establece 
que durante el matrimonio, los cónyuges pue­
den substituir contractualmente entre ellos 
el régimen de la sociedad de bienes por el 
de separación parcial o por el de separación 
total; pero para lograr este fin, el mismo ar­
tículo exige que este cambio de régimen se 
haga por escritura pública y se anote al mar' 
gen de la partida matrimonial correspondien­
te. De esta manera existe un signo público 
de que ese matrimonio está separado de bie' 
nes, que ha terminado para él el régimen de 
sociedad conyugal. 

Esta disposición cuadra muy bien para los 
matrimonios celebrados en el país por ch1-
lenas o por extranjeros, pero no as! para los 
extranjeros casados fuera del país, que se han 
domiciliado en Chile y que, acogiéndose a 

. este beneficio del articUlo 1723, han querido 
separarse de bienes. En efecto, señor presI­
dente, han hecho su escritura pública de la 
separación total y, llegado el momento de ins­
cribirla, se han encontrado can que no pue-

den anotarla al margen de la partida matri­
monial y no es posible solucionar práctica­
mente esta dificultad porque ese matrimoniO 
celebrado en país extranjero no está inscrito 
en Chile. 

Para reparar este olvidO, se propone el. 
nuevo inciso que se va a agregar al artículo 
N.o 1723, del Código Civil y que dice: 

"Tratándose de matrimonios celebrados en 
país extranjero y que no se hallen inscritos 
en Chile, será menester proceder previamen­
te a su inscripción en el Registro de la Pri­
mera Sección de la Comuna de santiago, pa­
ra lo cual se exhibirá al Oficial Civil que co­
rresponde el certificado de matrimonio, de­
bidamente legalizado". 

Este pro-::edimiento se ha estado empleando 
por informe del Consejo de Defensa Fiscal; 
pero se puede decir que de un modo "extra 
legem", o sea, de un modo no autorizado por 
la ley. Para dejarlo establecido legalmente 
de una vez por todas se propone que se agre­
gue este inciso al artículo 1723 del Código 
Civil. 

Son éstas, señor Presidente, las considera­
ciones que ha tenido presente vuestra Hono­
rable Comisión de Constitución, LegislaCión 
y Justicia, para proponer la aprobación de es­
te proyecto de ley. 

El señor PINEDO. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente), 
Tiene la palabra el Honorable señor Pineda. 

El señor PINEDO. Sin duda, señor Presi­
dente, este proyecto viene a concordar una 
serie de discrepancias que existían en la ju­
risprUdencia con respe,cto a la interpretación 
del pago por consignación. No hay duda de 
que esto es conveniente. Por eso, me parece 
que el proyecto debe ser aprobado tal como 
ha sido presentado. 

Pero me permito hacer presente que las 
modificaciones más delicadas SOn aquellas 
introducidas al Código Civil, pues don An­
drés Bello no era sólo un gran jurisconsulto, 
sino también un eminente gramático., Al mo­
dificar las disposiciones legales del Código Ci­
vil, se corre el riesgo de echar a perder la 
gramática. 

Con perdón del señor Diputado Informan­
te, me voy a permitir subrayar algunos defec­
tos de gramát1ca que advierto, a fin de, que 
sean corregidos. No vaya hacer indicación 
por escrito sobre el particular, para no en­
torpecer a dilatar la aprobación del proyec­
to. Sólo dejaré estas observaciones entr('!ga­
das al criterio de la Mesa. 

En el número 5.0 del artículo 1600 valdria 
la pena modificar la frase que dice: "En las 
Comunas que no sean asiento de un Notario", 
por la siguiente: "En las Comunas que no 
sean asiento de Notaría". 

Esta frase parece más lógica, ya que se di-

• 

• 



• 

• 

1'234 'OAMARA DE DIPUTADOS 
, 

ce asiento de Corte y no asiento de Ministros 
de la Corte. 

E! señor GARDEWEG. Es poca cosa. 

El señor PINEDO. Hay que ver las cosas 
grandes y las pequeñas, sobre todo, cuando 
se trata del Código Civil, cuya puridad hay 
que defender. 

El señor GARDEWEG.­
zón Su Señoría . 

Tiene toda la ra-

El señor PINEDO. Es, en realidad, esto ... 

El señor CORREA LETELIER. ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor PINEDO. Con todo gusto, 

señor CORREA LETELmR Observe Su 
Señoría que con la modificación que propone 
no quedaría bien el resto de la frase, pues di­
ría: "En las Comunas que no sean asiento de ' 
Notaría podrá hacer sus veces el Juez de Sub­
delegación, etc. ". Yo creo que está bien re­
dactado en el proyecto el comienzo de la fra­
se, ya que muchas veces el Juez de Subdele­
gación hace las veces de Notario. 

Con la modificación que Su Señoría propo' 
ne, quedaría el resto del artículo sin concor­
dancia. 

El ~eñor PINEDO " Habría, entonces, que 
cambIar toda la redaeción. 

Por otra parte, la circunstancia 6. a dice: 
"Que el Notario o el Receptor o el Juez de 
Subdelegación o de Distrito, o el Oficial del 
Registro Civil, en su caso, extienda acta de la 
oferta, copiando en ella la antedicha minu. 
ta" Como ve la Cámara, el sujeto aparece 
en plural y el verbo está en singular. Podría 
alegarse que por haber una conjunción dis­
yuntiva se refiere a cada una de estas perso­
nas; pero yo creo que está mal. 

El mISmo fenómeno se produce en el articu. 
10 1,601 cuando dice: "Si el acreedor o su 
representante se niega a recibir la cosa ofre' 
cida". et.c, Ahora bien, si se alegara que esto 
rige tanto para uno como para el otro. yo 
argumentaría que en el articulo 1,602, se dI. 
ce: "Si el acreedor o su representante no tie. 
nen, etc," 

Una de dos: o la Comisión se equivocó ell 
los artículos 1,600 y 1,601, en que está malo 
el régimen gramatical, o bien habría que po' 
ner el verbo de la frase del artículo 1,602 que 
dice: "Si el acreedor o su representante no 
tienen", en singular. 

Yo creo que es necesario poner de acuerdo 
todas estas disposiciones: o se colocan todo!! 
los verbos en singular o se colocan en plural, 

, 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia).­
Creo que están bien redactadas en singUlar 
las frases de los artículos 1,600 y 1,601, por­
que RO se suman los términos. 

, E __ 
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Pero en lo que se refiere al, artículo 1,602, 
pueden sumarse los términos, esto es, acree. 
dar y representante. No olvide el señor Di' 
putada que hay casos en que aunque los tér­
minos del suj eto estén unidos por una conjun_ 
ción disyuntiva, el atributo debe ser plural. 

El señor PINEDO. Si en los articulos i.600 
y 1,601 no se suman los dos términos, en el 
artículo 1,602, tampoco debieran sumarse, .. 

El señor GAJARDO (Mintstro de JusticiaL-­
En este último caso, la cita puede alcanzar a 
ambas personas; pero acaso sea preferible pro_ 
ceder en la forma que indica el señor Diputa.. 
do. 

El señor CORREA LETELIER. . ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

Concuerdo con el argumento de Su Sefioría, 
porque aún el artíCUlo 1,602 del Código Civil 
emplea el singular en esta frase: "Si el acree. 
dar o su representante legal no hubiere com-

'd " parecI o... . 
Me parece que el Honorable señor Pineda 

tiene razón y que debe adoptarse la forma 
verbal en singular. 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia). 
- Yo también prefiero que se adopte la for­
ma singular. 

El señor CORREA LETELIER. Entonces , 
pOdríamos aprobar la indicación, a fin de con· 
cardar con lo que ya existe en el Código Ci. 
vil, y para darle armonía. 

El señor PINEDO. Sin el carácter de in-
dicación, para no entorpecer el despacho de} 
proyecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Permítame, Honorable Diputado. 

Con respecto a la circunstancia 5. a, cuando 
dice: "En las Comunas que no sean asiento 
de un Notario pOdrá hacer sus veces el Juez 
de Subdelegación o de Distrito o el Oficial del 
Registro Civil del lugar en que deba hacerse 
el pago", entiendo que quedaria mejor decir 
"Juzgado de Subdelegación ... ". 

El señor CORREA LARRAIN. No estoy de 
acuerdo en ésto de cambiar la palabra "Juez" 
por "Juzgado". 

El señor MORENO. Es que no es el Juz-
gado, sino la persona del Juez la que actúa. 

En todo caso, hago indicación para que es­
te proyecto sea revisado y se autorice a la 
Mesa para que lo corrij a en la parte gramatL 
cal, cosa que ya se ha hecho otras veces. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Se podria encargar de esto al propio Diputado 
Informante. 

El señal PINEDO. ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Para los efectos de la historia de la ley, ten­
go que formular una pregunta. En la modifi­
cación del artículo 1,603, se dice: "Sin em­
bargo, si el acreedor no prueba dentro del 
plazo de treinta días hábiles contados desde 
la fecha en que haya sido notificado de la 
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consignación. la circunstancia de existir jui­
cio en el cual deba calificarse la suficiencia 
del pago ... ". La pregunta que hago es la 
siguiente: ¿ese juicio puede haberse iniciado 
dentro del plazo de treinta días para los 
efectos de esta disposición? ¿Sí o nó? ¿Será 
necesario que el juicio sea anterior a la ex­
piración del plazo? 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia). 
La pregunta del Honorable Diputado está 

rl'suelta en el inciso final de este mismoar­
tículo, que dice: "'Se entenderá existir juicio 
pendiente desde el momento en que se haya 
notificado la demanda", 

El señOr PINEDO. Formulo la pregunta 
en otra forma: ¿puede hacerse la notificación 
de la demanda en el último día de este plazo 
de treinta días? 

El señOr GAJARDO (Ministro de Justicia). 
- Sin duda alguna, Honorable Diputado, por­
que no estaría aún vencido el phtzo, 

El señor PINEDO. porilue cabría y a 
ésto obedece mi pregunta, interpretar que 
esta notificación dt! la demanda debe ser an­
terior a este plazo, ya que la disposición dice: 
"Sin embargo, si el acreedor no prueba ... ". 
y la prueba supone ya la existencia del he­
cho. 

El señOr GAJARDO (Ministro de Justicia). 
-El acreedor debe dentro de ese plazo probar. 
que hay juicio pendiente. Y ello tiende a evi­
ta.r 1a situación irregular que se le presentaría 
al deltdor que ha hecho la oferta, que ha pagado 
oportunamente y que no encuentra manera de 
alzar las_ hipotecas que graven su propiedad. 

El senor SANTANDREU (Presidente), 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor PINEDO. Eso es todo, señor Pre_ 
sidente, 

El señor MORENO. Quiero, señor Presi-
dente, que se aclare Un poco más esta pre­
gunta que ha hecho el Honorable Diputado 
señor Pineda. 

A mi entender, lo que pretende este inciso 
es darle un plazo al acreedor, un plazo de 
prueba de 30 días para que acredite que ese 
deudor que pretende hacer un pago por con­
signación no estaba habilitado para hacer ese 
pago porque existía antes un juicio 

• • 
EntIendo que es un simple plazo probatorio. 

El señor PUfEDO. Que supone una inicia-
ción anterior ~ del fuicio:-· .. ", 

El señor MORENO. Que supone iniciación 
de juicio anterior a la diligencia de oferta .i 
de consignación. 

Entiendo que este juicio a que alude el inci­
sd debe tener una existencia anterior a la no­
tificación de la consignación. 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia). 
--~o, Honorable Diputado. 

De acuerdo con el inciso segundo del ar­
tículo 1,603, una vez hecha la oferta y practi-

• 

cada la consignación, la suficiencia del pago 
será calificada, dice este inciso, en el juicio 
que corresponda promovi:do por el deudor o 
por el acreedor ante el Juzgado competente. 
según la regla general. De manera que la 
disposición a que se refiere el señor Diputado 
contempla también la situación a que me he re­
ferido. 

Claro está que puede darse el caso de que 
exista jUicio iniciado antes de ese plazo. 

El señor MORENO. Tiene razón Su Se-
ñoría, porque la frase que está agregada aqUí 
Ee refiere a la circunstancia de existir juiciQ 
en el cual 'deba calificarse la suficiencia del 
pago. 

El señor SANT ANDREU (Presidente) . 
¿Ha terminado Su Señoría? 

El señor MORENO. Si, señor Presidente. 
El señor LAEEE. Pido la palabra, sefíor 

Presidente . 
. El señor SANT ANDREU (Presidente) . 

TIene la palabra Su Señoría 
• 

El señor LAEEE. Señor Presidente no asis-
, ' 

tI a las reuniones que celebró la Comisión en , 
que se trató este proyecto de ley, y por eso es 
que, aparte 'de la exposición que ha hecho ei 
Honorable Diputado Informante, no conozcO 
en detalle los antecedentes. 

De la lectura de este proyecto de ley, me 
parece que debo detenerme a considerar el 
artículo 1,600, cuando dice: "Con todo, si la 
cbligación es a plazo, la oferta podrá también 
hacerse en los dos últimos días hábiles de} 
plazo" . 

Conozco, naturalmente, las razones que pue­
den existir para anticipar la oferta al venci­
miento mismo de la obligación: la coincidencia 
de ser un día festivo, evitar . digamos la 
premura del tiempo en que pudiera verse en­
vuelto el deudor y, entonces, caer en mora, 
etc. :' .Pero lo que no entiendo, es por qué se 
ha lImItado a dos días. 

Yo sería partidario de no fijar plazo y de­
cir que podrá hacerse la oferta en cualquier 
tiempo, naturalmente pesando sobre el deudor 
l~ responsabilidad de hacerlo con las presta­
CIOnes que sean del caso hasta su vencimien­
to: por ejemplo, si es una deuda en dinero o 
una entrega que lleva aparejada alguna 'otra 
obligación, en el primer caso, hará oferta in­
cluso COn los íntereses hasta el último día de} 
plazo fijado para la obligaci6n; y en el segÚn­
do caso hará la oferta con la integridad de 
s~ . consecuencia; y esto no presenta ninguna 
dlfIcultad. . 

Por estas consideraciones, he redactado una 
indicación para subsanar este inconveniente 
que lo aprecio en' esa forma. 

También en el artículo .. , 
El señor MORENO. ¿Me permite una in­

terrupción, Honorable Diputado? 
El señor LAEBE, Con todo agrado. 

. ~ señor MORENO. Estimo que esa in'dlca­
Clon no es procedenté, porque Va contra Jos 

, 
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principios generales del Código Civil en las 
obligaciones a plazo, En el artículo 1,496 del 
Código Civil se dice que: "el pago de la obli­
gación no puede exigirse antes de la expira­
ción del plazo, sino en los casos calificados de 
quiebra o falta de caución suficiente por parte 
del deudor", Si se permite al deudor efectuar 
el pago con anterioridad a la llegada del pla­
zo, el acreedor está obligado a recibir la cosa 

• debida antes del vencimiento de la obliga-. , 
ClOn • .. 

El señor LABBE. Eso no lo prohibe el Có­
digo Civil. 

El señor MORENO. No lo prohibe, pero 
tampoco obliga al acreedor a privarse de los 
beneficios de la obligación a plazo, como son 
los intereses de la deuda. 

El señor LABBE. Señor Presidente, me 
he puesto precisamente en el caso que señala 
el Honorab1e Diputado Informante. Natural­
mente que sé que el acreedor no está obliga· 
do a recibir el pago antes del plazo estipulado, 
salvo que expresamente se haya ,.pactado lo 
contrario. Esto es obvio, porque si por ejem­
plo una persona tiene colocado sU dinero, 
per~ibiendo intereses, deseará percibirlos du­
rante todo el plazo pactado, y el deudor no 
puede obligarlo a recibir el pago antes del 
vencimiento de dicho plazo. Por eso yo agre­
gaba que e' deudor puede hacer la oferta ano 
tes del cumplimiento del plazo, pero ofrecien­
do también todas las prestaciones debidas has­
ta el día del vencimiento de la obligación. 

En consecuencia, si una persona debe 100 mil 
pesos a un año plazo, y el deudor a los dos 
meses hace la oferta y paga la obligación, de­
berá hacerlo cancelando los intereses corres· 
pondientes al año completo, si es que así lo de­
sea aunque no sea comercial ¿Por qué prohibír­
selo? 

El señor PINEDO. Pero ¿quién se lo impi­
de, Honorable Diputado? 

El señor LABBE. Se lo impide el pacto 
especial, y este Proyecto de Ley en caso de 
prosperar, porque como la disposición deter· 
mina la posibilidad de hacer la oferta en los 
dos últimos días del plazo, parece indicar que 
se innova al respecto y se trata precisamente 
de impedir el pago antes del vencimiento de 
la obligación. 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? El pro­
cedimiento del pago por consignación se ha 
establecido nada más que para los casos en 
que el acreedor se niega a recibir el pago; de 
manera que la indicación de Su Señoría no 
es aplicable a este mecanismo por cuanto con 
tanta anticipación no se sabría si el acreedor 
se opondrá o no al pago. 

El señOr LABBE. Naturalmente que yo 
también voy a contestar en forma concreta a 
esta observación. 

Si la consignación se' hace en virtud de la 

DIPUTADOS 

repugnancia del acreedor a recibir el pago, es­
ta disposición no procedería, porque, precisa­
mente, tampoco se sabría en dos días de anti­
cipación, la repugnancia del acreedor. 

Me pregunto, con la misma lógica, si se da 
un plazo, anticipándose a esta repugnancia 
del acreedor, ¿para qué se pone un plazo pe­
rentorio, tan inútil como es el de dos días? 

Si se trata de evitar una situación engorro­
sa, demos un plazo fácil y prudente, para que 
el deudor tenga la posibilidad práctica de po­
ner en manos del acreedor la cosa debida. En 
este sentido voy a enviar mi indicación a la 
Mesa, señor Presid€nte. 

El artículo 1601 del Código Civil, como que~ 
da en el proyecto, habla de la consignación: 
dónde y cómo ella puede ser hecha, según 1;1 
naturaleza de lo debido. 

Según las disposiciones anteriores, hemos sa­
bido que la oferta puede hacerse en cualquiera 
parte d.el territorio nacional, pOr un Oficial 
del RegIstro Civil, por un Juez de Subdelega~ 
ción, ... ¿No es así, Honorable señor Diputado 
Informante? 

El señor MORENO. 
norable Diputado. 

Efectivamente, Ho. 

El señor LA~BE. . '. Por un Notario, por 
un Receptor, sm mediar para ello resolución JU 
dicial alguna. 

• 

Entonce~_,en la_práctica, si en una comu-
na .. , - "-

El señor CABEZON, ¿Su Señoría ha di-
cho; "sin .mediar resolución judicial alguna" 
segun el SIstema antiguo? 

El señor LABBE. Sí, Honorable Diputado . 
El señor CABEZON. En ese sistema un , 

r~ceptor no puede proceder, Honorable colega, 
SIllO en virtud de resolución judicial. . 

El señor LABBE. Por eso he afirmado que 
esta ley suprime el trámite de la resolución 
judicial, en este caso. Es esto precisamente lo 
que estoy exponiendo. 

Decía que, como esta ley suprime la inter­
vención judicial y el pago puede ofrecerse en 
cualquiera parte del territorio nacional, aun 
en el lugar más apartado, no solamente por un 
Receptor y sin que este Receptor tenga au­
torización judicial para' hacerlo sino tam­
bién por un Notario, por un Juez de Subdele­
gación o por "un Oficial de Registro Civil, creo. 
señor Presidente, que podría tocarse exactamen 
te la realidad, cuando la oferta re hace en una 
comuna rural, por intermedio de un Juez de 
Mínima .Cuantía o por intermedio de un Oficial 
de Registro Civil, en un lugar en que no haya 
Banco u Oficina de la Caja Nacional deAho­
rros, no haya Oficina de la Caja de Crédito 
Agrario, no haya Feria o Martillo, ni Almacén 
General de Depósito. En esos lugares, sin em 
bargo, siempre hay Tesorería Comunal. 

En consecuencia, yo ampliaría la disposición 
en el sentido de que pudiera hacerse también 
la consignación en la respectiva Tesorería Co­
munal donde se haga la oferta. Me parece ló-

. , 
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gico, ya qUe en una Comuna se puede hacer la 
oferta de pago por intermedio del Juez de 
Subdelegación o del Oficial del Registro Civil 
y ya que se trata de establecer mayores posibi­
lidades para la consignación. Y como sabemos 
que en las diferentes comunas no existen toda9 
estas instituciones que enumera la ley y co­
mo nos ha dicho el señor Diputado informante 
que con esto lo que quiere hacerse es algo 
simple, fácil, cómodo, sin trámites judiciales y 
sin cargas especiales para el pago de una obli­
gación, yo también formulo indicación, señor' 
Presidente, para que dentro de la enumeración 
de oficinas o locales se incluya a la Tesorería 
Comunal. 

Voy a mandar por escrito la indicación a la 
Mesa, señor Presidente. 

El señor SANT ANDREU 
¿Ha terminado Su Señoría? 

(Presidente) . 

El señor LABBE. Sí, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente), 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ VON MAREES. 

do la palabra. 
- PI-

Me ofrece una duda el inciso final del artícu­
lo 1603 del Código Civil, según la forma en 
que quedaría dentro del proyecto de ley. 

Dice: . 

"Se , ,tenderá existir juicio desde el mamen 
to que se haya notificado la demanda". El in­
ciso anterior, por su pz.rte, establece que "si el 
acreedor no prueba dentro del plazo de treinta 
días hábiles contados desde la fecha en que haya 
sido notificado de la conSignación, la circuns­
tancia de existir juicio en el cual deba califI­
carse la suficiencia del pago, el juez que or­
denó dicha notificación lo declarará suficien­
te, a petición del deudor, y ordenará alzar las 
<:3ueiones sin más trámite". 

y como el plazo de 30 días que este inciso 
establece es fatal, según la redacción resulta , 
que, por no alcanzarse a notificar la demanda 
dentro de ese término, quedarían alzadas la, 
cauciones, 

A mí me parece que es demasiado exigir que 
debe bastar la simple interposición de la de­
manda. 

Voy a mandar mi indicación a la Mesa, se­
ñor Presidente. 

';1 señor MORENO ECHA V ARRIA. ¿ CO-
mo es su indicación, Honorable Diputado? 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Se 
dice que "se entenderá existir juicio desde el 
momento que se haya notificado la demanda" 
Puede suceder que dentro de los 30 días qU'3 
da la ley no se alcance a notificar por cual­
quier motivo. A veces el deudor, incluso. pue­
de eludir la notificación. Entonces quedaría 
el acreedor en situación de no poder iniciar 
e! juicio para probar que no ha sido bien pa­
gado de la deuda y el deudor, transc<l~ridos los 
treinta días, estaría en condiciones de SGlicitar 
lisa y llanamente que se alzaran las cauciones. 

• 

, 

El señor MORENO ECHAVARRIA.- La i'll-
dicación de Su Señoría tiene por objeto ... 

El señor GONZALEZ VON MAREES. 
Que la simple interposición de la demanda sea 
suficiente para entender que existe juicio, en 
el caso del inelso final del articulo 1603. 

El señor MORENO ECHA V ARRIA. Ho-
norable colega, yo le pido que no presente es­
ta indicación, porque viene a echar por tierra 
toda la doctrina, todo lo que se ha hecho para 
llegar a establecer cuando principia un juicio. 
Por la simple interposición de la demanda no 
existe juicio, porque el deudor puede no ha­
ber sido notificado. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. En-
tonces debe ampliarse el plazo de treinta días . 

El señor MORENO ECHA V ARRIA. ¡Si 
es un plazo suficiente, Honorable Diputado! 

El señor GONZALEZ VON MAREES. ¿Cómo 
va a ser suficiente, cuando dentro de este plazo 
debe notificarse al deudor, quien puede eludir la 
notificación y en seguida, dentro de este mismo 
ténnino, hay que entablar otro juicio para evitar 
que se declare suficiente el pago? De manera que 
este plazo es muy breve y puede llegar a ser im.­
ficiente. 

El señor ,MORENO ECHAVARRIA.- Pero Su 
Señoría sabe que cuando se presentan dificulta­
des pa;a. notific~r. una demanda, el Código de 
Procedumento CIVIl da muchos medios para ello. 
incluso, autoriza la notificación por avisos, la cual 
puede hacerse en veinte días más o menos. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. La no-
tificación por medio de avisos sabe el Honorable 
colega que debe hacerse en el "Diario Oficial" los 
días 1.0 y 15 de cada mes. Si se trata de un de­
mandante que está en provincia pueden pasar 
demás los treinta días. ¡Y note Su Serioría que 
es un plam fatal! 

De manera que creo que es necesario que se 
amplíe este plam a sesenta días. 

El señor MORENO ECHA V ARRIA .'- Entonces 
demoraría mucho ... , 

El seriar GONZAT.EZ VON MAREES. Pero 
tampoco es posible que se deje a un COD 

esa contingencia encima de que si se pasa un dia 
de los treinta que contempla este plazo, se le 
cancelen las hi-potecas, aunque sea insuficiente el 
pago. 

El señor MORENO ECHAVARRIA.- De las dOlO 
medidas que propone Su Señoría prefiero la que 
amplía el plazo ya que no modifica el sistema, aun­
que las dos las considero inusitadas. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. ¡ESO es 
cuestión de criterio, Honorable colega! 

El señor MORENO ECHA V ARRIA, Pero la 
Lógica dice, Honorable DiputadO, que no puede ha· 
ber juicio mientras no se notifique la demar.ua. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. ' Sería 
una excepción a la regla general y habría que es­
Fablecerla. Pero yo aceptaría en vez de eso que 
se pusiera un plazo más largo; lo que hay que 
evitar es que, por un SUbterfugio del, deudor que 
no quiere dejarse notificar. se puedan alzar las 
hipotecas. 

El señor MORENO ECHAVARRIA. Pero, Ho-
norable colega, hay que ponerse en el caso sobre 
el cual se está legislando. Se trata del CaSO en 

\ 
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que un acreedor se niegue a recibir el pago que 
un deudor pretende hacerle. 

El ¡;eñor PINlmJO.- Perdóneme, Honorable co­
lega: se trata de un acreedor que alega la insu­
ficiencia del pago. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Pero si 
el deudor ha,ce la consignación y el acreedor lo 
demanda porque estima insuficiente el pago que 
se le pretende hacer. entonces puede suceder que 
el deudor no se deje notificar. V se veng¡¡ a otra 
parte, donde pueda estar hasta que transcurra el 
plaro de treinta días; entonces vuelve y obtiene 
que. vencido este térmíno. se declare suficiente el 
pago y se alcen las cauciones. 

El señor MORENO ECHAVARRIA.- De los dos 
males, prefiero aceptar la tesis de Su Señoría re­
lativa a la ampliación del plaro, a fin de que no 
se de~truya el principio. 

El señor GONZAI.EZ VON MAREES.- Su Se­
ñoria sabe, por otra parte, que para poder efectuar 
una notificación por avisos, es necesario cumplir 
twa serie de requisitos: hay que probal que no se' 
con(}{'e el domicilio del demandado o que es In. 
óeterminado aún la persona misma del deman· 
dado puede ser indeterminada ,todo lo cual re­
auiere una tra.lnitación larga qUe a veces puede 
• 
durar meses. 

El señor MORENO ECHAVARRIA.- Acepto la 
observación de Su Señoría respecto del plazo .... 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Ruego a Su Señoría mandar su indicación a la 
Mesa. 

El señor MORENO ECHAV ARRIA. . .. pero lo 
otro es inaceptable. 

El señor ARIAS.- ¿Por qué no se dirige a la 
Mesa, Su señoria? 

El señor SANTANDREU (Presidente). Hono· 
rabIe señor Moreno, le ruego dirigirse a la Mesa, 

Ofrezco la palabra. 
F.:l señor G ARDEWEG. Pido la palabra, señor 

Presicente. 
El señor SANTANDREU (Presidente).- Tiene 

la palabra, Su Señoría. 
El señor GARDEWEG. Quizá también podria 

te¡ner relación ... 
El señor ARIAS. - Esto es cuchicheo ... 
El señor GARDEWEG.- ... con lo que se acaba 

de exponer. la redacción que se da al inciso ter­
eero de este artículo 1.603. Se expre:;:a en él que 
"se entenderá existir juicio desde el momen'o en 
que se haya notificado la demanda". 

De acuerdo con lo que acaba de expresar el Ha­
norabl>e señor Pinedo, en el sentido de que se debe 
ser purista en el lenguaje v también exacto v 
preciso, estimo que sería conveniente armonizar la 
redacción de este inciso con la qU¡! tienen otras 
dispOSiciones del Código Civil, qUe fué redactado 
por una persona que. junto con ser jurista. era 
también purista. Hay una diferencia notable en­
tre la redacción de este inciso y las de otras dis· 
posiciones del Código,_ que sería conveniente sub­
sanar. Así tenemos el caso, señor presidente, qlie 
al tratar de la prescripdón, se habla de que é:;:ta 
no se entenderá interrumpida cuando la notifica· 
ción de la demanda no se haya hecho en forma 
legaJ,. 

Consklero, señor Presidente, que esta expresión 
que coloca el señor Bello en nuestro Código Ci­
vil, debe colocarse también en esta disposición del 

• 

inciso último del artículo 1.603, para llegar a la 
conclusión de que "se entenderá existir juicio des­
de el momento en que se haya notificado la de­
manda en forma legal". 

y formulo indicación al respecto, señor Presi­
dente. 

El señor SANTANDREU (Pre.~idente). Ruego 
a Su Señoría enviar por escrito su indicación a la 
Mesa. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

• 

por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se fijaría 

plazo para hacer indicaciones hasta mañana a las . 
seis de la tarde. 

Acordado. 

10. RESERVA PARA EL FISCO DE LA PRO­
PIEDAD EXCLUSIVA DE LOS YACIMIEN­
TOS PETROLIFEROS. SEGUNDO INF'OR­
l\'IE. 

, 

El señor SANTANDREU (Presidente). Corres-
ponde votar, en este momento, el proyecto que 
figura en primer lugar en el Orden del Día, o sea, 
el que reserva al Fisco la propiedad exclusiva de 
los yacimientos petrolíferos. 

Ya se ha repartido el impreso correspondiente. 
El señor GARDEWEG. ¿ Tiene que votarse hoy 

día? 
El señor SANTANDREU (Presidente). Si, Ho-

norable Diputado. 
En consecuencia, se declara cerrado el debate. 
Se va a proceder a votar en particular el pro­

yecto. 
Tiene la palabra el Honorable Diputado Infol'­

mante, señor Bossay. 
El señor BOSSA Y . Las Comisiones de Hacien-

da e Industrias u'nidas, consideraron las indica­
ciones presentadas por los señores Diputados en 
la ,discusión general y particular del proyecto, y 
después de escuchar, respecto a algunas de ellas, 
al Jefe de la Sección Minas y Petróleo, al Minis­
tro de Economía y Comercio o al Jefe de la res­
pectiva sección de la Corporación de Fomento, 
acordaron aceptar la mayoría de ellas. El contra­
proyecto presentado por el Honorable señor Aldu­
nate, después de diversas consideraciones, fué re­
chazado por la Comisión. En estas condiciones ha 
quedado modificado el proyecto primitivo en los 
siguientes articulos: . . .. 

En el artículo 15 fué rechazada una mdlCaClOn 
del Honorable señor Yrarrázaval para aumentar 
de dos a cinco años el plazo dentro del cual el 
explorador está obligado a realizar los trabaJ05 
de prospección y los estudios geológicos y goo11-
sicas necesarios para hacer los sondajes. Sin em­
bargo, fué acogida la idea de aumentar este pla_ 
ro a tres años en lugar de cinco, como lo propo­
nía el Honorable cOlega. 

Fueron aceptadas algunas indicaciones que in­
cidían en el artículo 20 del proyecto. 

Desde luego, y después de escuchar la opinl0n 
de los técnicos, se encontró aceptable la idea de 
aumentar la extensión de cada zona de explota­
ción, de dos mil a cinco mil hectáreas. Esta in­
dicación fué presentada por el Honoral:J.le señol 

• 
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Yrarrázaval y su aceptación modificó la letra e) 
del artículo 20. • 

se aceptó la idea de suprimir la letra e) del 
artículo 20, o sea, aquella disposición que eSlPeci. 
ficaba la obligación de presentar, dentro del pro· 
yecto de explotación la estimación de la produc. 
dón posible de cada zona de exPlotación que se SO· 
licite . 

El s e fi o r SlANTANDREU (Presidente). -
¿Me permite Honorable Diputado una breve In­
terrupción para armonizar el debate en la discu­
sión particular de este proyecto? 

OOmo no han sido ohjero de indicaciones lQ:! 
artículQ:l; 10. a 14, ni los artículos 16, 17, 1:8, l!J, 
23, 24, 26, 27, 28, 30, que pasa a ser 29, y 34; que 
pasa a ser 32, se darán por a.probados. 

El señor BOBSAY Así es, señor PresIdente . 
• 

El señor SANTANDREU (Presidente>. _ 
Si le parece a la Honorable Cámara, M! se acOI­
d~. 

El señor TRONCOse. Con m! voto en con. 
tra, señor Presidente. 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). 
Con el voto en contra del Honorable senor Tron­

. coso • 
. \prebatlos. 
Puede continuar el Honorable sefior BOOsa". 
El señor BOSSAY. Decía, seftor Presidente, que 

se la indicación formulada por los serto­
res Yrarrázaval, Pizarro y Montt, en orden a su­
primir la letra e) del articulo 20. El informe de 
los técnicos en el seno de las ComisIones de R!\'. 
cienda e Industrias Unidas fué favorahle a esta 
indicación, ya que los datos qUe podría dar el ln. 
teresado referentes a la estimación de la produc­
ción posible, no serían cient1f1cos. ni ahsolutos, nI 
totalmen te verídIcos. 

La letra h) de este mismo artículo Honorable 
Cámara, que ha pasado a ser g). fué objeto de 
dos indicaciones. Esta dIsposición se refiere al 
plaw por el cual pOdría el interesado efectuar 
la explotaCión correspondiente. Fué rechazada una 

. indicación del señor Yrarrázaval tendIente a f1Jar 
este p1azo entre 30 y 50 años, Se aceptó, en cam­
bio,. una indicación intermedia propuesta por el 
Honorable señor Pizarro, con la cual quedó esta 
dlspos1dón en la sigUiente forma: "h) Plazo de 
vIgencia jel contrato, que no podrá ser Inferior 
a t!'elnta años ni superior a cuarenta". 

El artículo 21 fué también objeto de una ind1-
cación del Honorable señor Yrarrázaval, destina­
Cia a suprimir la parte final del inciso primero, o 
se!!!, aquella qUe establecla que deberlan fijarse 
en el contrato las demás condiciones que estima. 
ra necesarias el Presidente de la República. 

Fué aceptada, pues, esta indicación y el incIso 
1.0 del artículo correspondiente quedó en la el­
gulente ~-¡rma: 

"Artículo 21. El Presidente de la Repúbl1ca 
fijará las bases del contrato de explotación pro­
nunciándose, en Decreto Supremo, S<lbre cada 
uno de lo~ puntos pertinentes de la solicitUd a 
que a1ude el artículo 20". 

O sea, se suprime la parte final del incIso 1.0 
del articulo 21. 

En el artículo 22, existían indicaciones para 
modi!icar el porcentaje de la regalía que corres_ 
ponde al explotador. Una de estas indicacionell 
fué presentada por el Honorable seftor Pizarra; 
otra, por el Honorable señor Yrarrázaval; y la 
última fué presentada, en el seno mismo de la 

• 

Gomil.ión, por el Honorable seftor Alcalde. La. 
Comisión, después de discutir estas indicaciones, 
rechazó las de los Honorables señores Pizarra e 
Yrarrázaval y aceptó la presentada por el Hono­
rable señor Alcalde. Por lo tanto. el inc150 2.0 
del artículo 22, quedó en la siguiente forma: 

"La regalía en ningún caso podrá ser inferlor 
al 70 por ciento, ni superior al 85 por cIento del 
petróleo extraído". 

O sea, la regalía mínima será de un 70 por 
ciento y la máxima de un 85 por ciento. 

En el artículo 25, o sea, en el artículo en que 
el prO'Yecto fija ciertas zonas reservadas, la Co_ 
misión aceptó una indicación presentada por el 
Honorable señor Pizarra, destinada a modtlicar 
la letra a), dejando sólo como oona reservada, 
conforme a lo manifestado en la discusión gene­
ral del proyecto, la Provincia de Magallanes; y 
suprimiendo la Provincia de Arauco, cuyos yaci­
mientos petrolífercs. podrán ser explotados por 
particulares, 

Esa letra. conforme a esta indicación, queda en 
la siguiente forma: 

"a) Los de la. Provincia de Magallanes"; 
En el articulo 29 se considera:ba la situación del 

descubridor casual. 
El señor CONCHA Pe1'1l1ítame, Honorable 

colega. 
¿Poi- qué no votamos el proyecto? Estamos to­

dos de acuerdo con él, y no hay indicaciones re­
novadas. 

El señor BOSSA Y. No tengo 
Honorable DiputadO. Estaba, precisamente, infor_ 
mando lo que Sus Señorías quieren. 

El señor CONCHA. Estamos todos convenci-
dos de que debe aprobarse este proyecto. 

El señor BOSSA Y.- Perfectamente, Honorable 
colega. Voy a terminar mis observaciones. 

El artículo 29 fué suprimido, o sea, no existe el . 
descubridor casual de petróleo. 

El señor PEREIRA.- Que se vote. señor rre­
sidente . 

El señor AI.DUNA'I'E.- Creo que Su Señorla 
olvidó señalar que se aceptó el financiamiento 
propuesto por la Comisión de Hacienda y no el 
de. la Comisión de Industrias. , 

El .señor BOSSA Y. Su Señoría está tan ner-
vioso que no desea que se le explique nada. ¿Aca 
so está de acuerdo con todo? 

El señor CONCHA.- Pero con Su Señoría no. 
El señor SANTANDREU (Presidente).- ¿Ter­

minó, Honorable señor Bossay? 
El señor BOBSA Y. Sí, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU Presidente. OfrEl!':-

co la palabra sohre el artículo 15. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura al artículo. 

• 

El señor PROSECFvETARIO. "Artículo 15.-
Dentro de tres años, contados desde la fecha de] 
contrato, el explorador estará ohIi"ado a realimr 
los trabajos de prospección necesarios hasta obtenoc 
el levanktmiento geológiCO de todo " tnreno Jb 
jeto del convenio, y los estudioo geológicos y geo­
físícos parciales que permitan ubicar un sonda­
je por cada treinta mil hectáreas de ese terreo 
no". 

El. señor SANTANDREU (Presidente).- En vo­
tación el artículo 15. 

, 

• 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se darA 
por ap:·obado. 

Aprobado. 
El señor PROSECRlEI'ARIO; El articulo 20 

dice como sIgue: 
<'Dentro del plazo de dos meses, contados desde 

la comprobación del descubrimiento por el Ser· 
vicio de Minas del Estado, el interesado deberá 
presentar un proyecto de explotación que com_ 
prenderá lo siguiente: 

a) Est:1dios geológico supeficial, geofísico y 
geológico subterdlneo; 

b) Situación precisa de lo.:; pozos descubridores 
y número de zonas de explotación que solicite, 
sobre la base máxima de una por cada pozo 
descubridor; 

c) Ubicación y extensión que se desea dar a 
cada zona, qU(; no puede ser superior a cinco mil 
hectáreas y que tendrá la forma de un rectAn· 
gulo je proporción no mayor de cinco a uno; 

d) Programa de desarrollo, presupuesto de los 
trabajos de explotación y comprobante de pooeer 
los medios económicos para éstos; 

e) Regalía que pretende y fundamento de ella; 
f) Monto de la garantía que ofrece para cau­

cionar el cumplimiento de las obligaciones del 
contrato; y 

g) Plazo de vigencia del contrato, que no po­
dcnÍ, ser inferior a 30 años ni superior a 40. 

En el presupuesto de los trabajos de -,xplota­
ción que debe presentar el interesado, de acuerdo 
con la letra d) de este artículo, deberán contem­
plarse, en todo caso, los fondos necesarios para 
construír las habitaciones destinadas al personal 
de empleados y obreros que se requerirán en las 
faenas_ La inversión de esos fondos se hará de 
acuerdo con la.<! disposiciones de la ley N.O 7,600, 
de 28 de octubre de 1943". 

7; I!efior SANTANDREU (Presidente). En vo­
tación el artículo 20. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se darA 
]!IOr aprobado el artículo. 

Aprooodo. 
El señor PROSECRETARIO. Dice el articu. 

1ü 21.0: 
"El Presidente de la República fijará las ha­

del contrato de explotación pronunciándose 
en Decreto Supremo, sobre cada uno de los pun­
tos pertinentes de la solicitud a qUe alude el 
artículo 20. 

En ningún caso podrá otorgalI"Se al contratL3ta 
la explotación de una G'lperficie superior a la mitad 
de la respectiva zona de investigaciones subterránea 
a que se refiere el articulo 17". 

El señor SANTANDREU (Presidente. En vo-
tación el artículo :1I1. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobredo el artículo. 

Apro: :ido. 
El s:5.or PROSECRETARIO ... Dice el artículo 

:r.l: 
"La determinación de I~, regalía cr..:e correspon­

da al explotador se hará teniendo en cuenta los 
trabajos ,'e explOTación realizados. 

La regalír. en ningún ca.,o pOdrá ser inferior 
al 70 % ni superior al 85 % del petróleo ex­
traído". 

DIPUTADOS 

El señor SANTANDREU (Presidente). En 
votación el articulo 22. 

Si le pa-'ece a la HonOrable cámara, se dará 
por ap~'obado el articulo. 

Aprobado. 
El señor PROSECRE:'I'ARIO. - El artículo 25 

dice: 
"Para los ~fectos de lo dispuesto en el articulo 

4.0. se entenderán reservados los siguiente;:¡ te­
rrenos: 

a) Loo de la prOvincia de Magallan~; 
b) Los~omprendidos en las zonas asignadas pa 

ra la investigación subterránea, según el artículo 
17, y que no hubiesen quedado denoTo de las 
zonas afectas al contrato de explotación; y 

c) Los comprendidos e: las zonas aGignadas por 
contratos de explotaciÓn que hubiesen caducadO' 
o cuyo plazo estuviest; vencido. 

Sólo en virtud de una ley se podrá alzar la 
reserva a que se refiere la letra a) de este a¡r­
tfculo, _ especto a los terrenos que 1') determinen 
en dicha ley. 

Previos 106 informes del servicio de minas' del 
Estadv, d, la Corporación de Fomento .J.e la Pro­
ducción y del Ministerio de Defen~ Nacional. 
el Presidente de la República, en decrete que de­
berá llevar la firma de todos los Ministros, po­
drá alzar la reserva a que se refieren l~s letras 
b) y c) de este artículo, respecto a los terrenos 
que Ge determinen expresamente en el correspon 
diente decreto". 

El señor SANTANDREtJ (Presidente). En vo­
tación el artículo 25. 

Si le j:)arece a la Honorable Cámara se dará 
por aprobado el articulo. 

Aprobado. 

El señor PROSElCRETARIO. El artículo 29 
del proyecto de la Comisión de Industria.. decía: 

. "Artículo 20. Todo descubridor casual de pe­
tróleo Gurgiente en terrenos no reservados por el 
Estado, ni otorgados en contratos de exploración 
o de exlotación, deberá hacer su denuncio al 
servicio de minaG del Estado, denuncio que se 
inscribirá en el registro especial que llevará este 
servicio, Se presume descubridor al primer de­
nunciante. 
. No se considerarán descubrimientos casuales, 

p!\ra los efectos de este artículo, loo referentes a 
manifestaciones petrolíferas sobre las cuales exis 
ta pUblicación oficial. 

Comprobado la veracidad del denuncio por cl 
servicio de minas del Estado, éste programará la 
exploracló~l o h explotación según corresponda. 
Los ga:>tos que demande la comprobación del de­
nuncio será de cargo del denunciante. 

Dicho descubridor tendrá derecho a un pre­
mio por su denuncio que no será sup€U'ior al 
5 0'0 del petróleo extraído en la zona de explota­
ción cornspondiente. No tendrá derecho a ~se 
premio en caso que obtenga él o quien le suceda 
en sus d.crechos, contrato de explotación. 

Este premio será pagado por el explotador sea 
éste el FiGco, la CorPOración de Fomento de la 
Producci" .• o un contratista de explotación. 

El derecho al premio en favor del descubridor 
prescribirá si dentro de diez años, contados des­
de la fecha del denuncio, no se abr;ese pozo ex-

• 
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~tador en'=l:=a=zo==n=a=c=orr::: espondiente. en las con­
diciones q~.e prescribe el inciso 2.0 del artículo 19. 

El señor PIZARRO. Está GUprimido, señor 
Rresidente. 

El señor PROSEiCRETARIO. Se acordó su-
primir este artículo. En consecuencia. hay que 
poner en votación si se acepta la supresión 
pro;uesta pOI las comisiones unidas. 

El ¡:eñor SANTANDREU (Preoidente). En vo· 
tación L supresión de est~ artículo. 

Si 1 parece a l¡" Honorable CámaL se dará 
par aprobada la supreSión del artículo. 

Aprobado. 
El señor PROSECREI'ARIO. El artículo 31 

que pasa a ser 30, dice como sigue: 
"La Corporación de Fomento de la Producción 

destinará preferentemente una cantida" no infe­
rior a veinte millones de pesos ($ 20.000.000. ) 
al año en los trabajos ce exploración y explota­
ción de petróleo en laG zonas reservadas a que se 
refiere la letra a) del artículo 25 de :a presente 
ley". 

El señor VALDEBENITO. ¿El del proyecto 
de la Comisión de Industrias o el de la Comisié::1 
de Hacienda? 

El señor SANTANDREU (Presidente). El aro 
tículo 31 que se acab" áe leer que e::; (' ~ la Comi­
sión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámal', .~e d~vrá 
por aprooado el articulo. 

Aprobado. 

El señor PROSECRETARIO. El articulo 32. 
que Pasa a ser 31, dice como sigue: 

"Artículo 31. - Del rendimiento total que se ob­
tenga por los impuestos qUe consulta el artículo 27 
de la presente ley, se destinará hasta un millón dI' 
pes~ a~,uales a la concesión de estímulos y a la 
re~liZaCl?n de ~studios en beneficio del aprovecha­
mlen,to ~dustTlal de los esquistos bitumlnúFOs y 
carbon mmeral para la producción de petróleo o 
sus derivad'os." 

El señor SANTANDREU (Presidente). En vo-
tación el artículo. 

Si le pareoe a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado el articulo. 

Aprobado. 

El señor PROSECRETARIO. El artículo q3 ha 
sido suprimido por la Comisión; en consecuencia, 
corresponde votar la supresión. 

El señor GAETE. Que se lea, señor Presirl."nt1:!. 
" El señor SANTANDREU (Presidente). Se le 
va a dar lectura. 

El señor PROSECRE'I'ARIO. Decía así el ar-
tículo: 

"Artículo 33. Todos los jUicios a que diere ori-
gen la aplicación de la presente ley o el ejercicio 
de los d'erechos derivados de los contratos de ¡>x­
ploración o explotación de petróleo, se sustanciarán 
conforme al procedimiento sumario." 

El señor SANTANDREU (Presidente).- En 
votación la supresión del artículo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aCOl'da­
ría· suprimir el artículo. 

A:eordado. 
El señor PROSECRETARIO. , El artículo 34, 

que pasa a ser 32, queda aprobado de hecho. Dio:: 
"La pres¡>nte ley regirá desde su publicación en ¡> 1 
"Diario Oficial"." 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Si le 

parece a la Honorable Cámara, se dará por aproba­
do. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

11. POSICION DEL PARTIDO SOCIAlIST,\ 
FRENTE A LOS PROBLEMAS FUNlJAMEN­
TALES DE LA HORA PRESENTE. --

El señor SANTANDREU (Presidente). Entran-
vo a la Hora de Incidentes, corresponde el 9rimer 
turno al Comité Socialista. 

El señor IBAÑEZ. - Pido la palabra, señ0; pre­
"idente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Tif'\18 

la palabra Su Señoría. 
El señor IBAÑEZ. Antes de dar comienzo a 

mis observaciones, quisiera solicitar de la benevo­
lencia d'e la Honorable Cámara que me prorrogara 
ti tiempo por algunos minutos, pues dentro de. 
que le corresponde a nuestro Comité. no alcanzaré 
a dar cima a todas las observacioues que deseo fOl'­

mular. No serán más de 7 u 8 minutos. 
El señor SANTANDREU (Presidente). - La 

Honorable Cámara ha oído la petición que Íla for­
mulado el Honorable señor Ibáñez, en el senti(lo 
de que se prorrogue el tiempo del Comité Socialis­
ta, con prórroga de la hora. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se acor­
~ , uara. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor IBAÑEZ.- Honorable Cámara: 
Deseo reclamar unos instantes la atención de 

mis Honorables colegas para referirme.a los grave.;' 
problemas que está confrontando el pais y a la po­
sición que frente a ellos sostiene el Partido Socia­
:ista, en cuya representación hablo. 

LA VIDA DEL PARTIDO SOCIALISTA AL 
SERVICIO DEL PUEBLO 

Durante una década, la última, en la vida del 
pueblo de Chile, nuestro partido ha sostenido sin 
vacilar la lucha por las reivindicaciones más ser;­
ticPas de las masas laboriosas de las ciudades y lu,; 
campos. En esta lucha se han quebrado hombres 
y vidas, no pocas voluntades y esperan'Zas indivi-
duales. . 

A lo largo de los últimos doce años hemos so­
portado más que ninguna otra fuerza política Je la 
IzqUierda la ofensiva enconada y, a veces, virulenta 
de los enemigos del progreso y de aquellos Que han 
visto peligrar sus privilell'ios por la acción perseve­
rante, d'isciplinada y robusta de nuestro partIdo 

Muchas veces, en la breve y fecunda I\istoria 
que llevamos hecha al servicio del pueblo como Cl!­
j¡>ctividad política, poderosos adversarios han uti­
liza do a hombres de nuestras propias filas (Jara mi 
r.ar IlUestra disciplina partidaria, para des¡¡¡orali­
zar a nuestros militantes, dest1;uyendo su fe !'n ",J 
socialismo, e intentando c.l'emoler lo que lus trab'l­
bajores construyeron en las filas de nuest·() parti 
t;!o para alcanzar su propia emancipación 

Hicradada por la acción negativa de grupos per­
wnalistas, varias ","ces nuestra organización ha ,-<re­
bido hacer frente a crisis más o menos graves de 
las cuales ha saUdo victoriosa por la voluntad y la 
alta concip-ncia Política alcanzada por sus miem· 
bros. 

La histori.a social de lo~ últimos años en ehUe 
~ 

ha sido escl'ita en buena parte por los hombres, la.5 

• 
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mujeres y los jóvenes que militan en nuestras fi· 
las. Y continuaremos sin vacilaciones la lucha por 
la causa inicial en que cayó Eugenio Matte y ·lJ·· 
gunos de nuestros jóvenes mártires: Llanos, Bastía¡;, 
Barreta, y en la que han caído muchos anónimo;; 
nijos del pueblo, que sumaron, en su hora, toda 
&U capacidad de sacrificios y de esfuerzos para 
hacer vigorosa y llevar a la victoria la causa y la 
bandera del socialismo. 

LA POLITICA AL SERVICIO COLECTIVO 

Hemos significado, en el panorama social y po­
lítico de Chile una fuerza nueva puesta al servicio 
del bien general En horas decisivas, supimos re­
nunciar a legítimas aspiraciones en aras de la uni· 
dad del pueblo frente a sus adversarios, y nadie, 
que sea justo y ecuánime, podrá negar a nUfOstro 
partido las mw;:has muestras de desinterés partidic' 
· ta que ha ofrecido a sus aliados para jalonar un" 
· étapa de progreso en el destino patrio. 

No me propongo hacer hoy la historia de DGestra 
lucha al servicio de los humildes, ni de los esfuer­
zos y sacrificios que como colectividad politicr, he­
mos debido realizar, ajustando nuestra conducta 

· a las conveniencias nacionales del país y a la ma­
yor y más firme unidad de las fuerzas democrátiras 

Hoy deseo referirme a algunas cuestiones funda­
mentales sobre las qUe antes y ahora la línea d€ 
nuestro partido ha sido definida en bien general. 

QUEREMOS GOBIERNO PARA EL PUEBLO 

. 
, , 

El 25 de octubre del año pasado, recordando 2"~ 
ex Mandatario que fué don Pedro Aguirre Cerdo.. 
en el aniversario 5. o del triunfo popular de 192~, 
nuestro camarada Salvador Allende, ex Secretario 
General del Partido y ex Ministro de Salubrid8.d, 
wstenía con justeza: 

"El Gobierno de Aguirre supo mantener un régi­
men de libertades públicas, de efectiva convivencia 
democrática, creó confianza, y obtuvo el acatamiel1 
to conseiente de toda la nación, por haber traz'tdo 
las líneas generales de una política de defensa de 
la raza y de defensa nacional, por haber trazado los 
fundamentos de una política de defensa de nues-. . 

· tras riquezas y de defensa y de fomento de 11ues­
era producción, y por haber despertad'o un hondo 
:óentido de chile ni dad. 

"Pedro Aguirre Cerda, el hombre que encarnaba 
la esperanza del pueblo, enfermó y falleció prema­
turam~mte. El hombre fué derrotado en sus fuerzas 

· materiales, pero no en sus fuerzas morales ¡ 2sp'ri­
tuales, que sobreviven pujantes." 

Esto es verdad. Aguirre Cerda habfa iniciado 
una pOlítica para incorporar a la masa a los de. 
rechos fundamentales del ciudadano. Aspiraba 

· ron ella a levantar la dignidad del hombre de 
nuestra tierra mejorando su nivel de vida, su 
salud y su cultura. Conducía la acción del Estado 
pD.ra 0rient.ar la. prcd:tcción y hacerla servir antes 
que el interés particular los más vitales y urgen .. 
tes de la colectividad. 

Cuando breves semanas antes de las eleccio­
nes del 2 de febrero de 1942 que llevaron a la pri­
mera magistratura de la nación al Excmo. señol 
Juan Antonio Ríos, nuestro partido decidió re­
nunciar la candidatura presidencial de un hom­
bre de sus filas, Osear Schnake Vergara, para 
sumar sus fuerzas a las del candidato de su alia­
do el Partido Radical, frente al avance de una 

• 

candidatura contraria a la democracia, lo hizo 
pensando en la continuidad de la política del se~ 
ñor Aguirre para la solución de los vitales proble~ 
mas del país. Nuestro aporte, modesto, pero he­
roico porque significó el sacrüicio de tres vidal! 
y el esfuerzo anónimo de millares de socialista, no 
tuvo otro Norte que contribuir a la victoria de 
una política al servicio del pueblo antes que la. 
'triunfo individual de un hombre. 

Participamos junto al señor Ríos durante V!t­
rios meses cerca de tareas responsables de Go­
bierno, concentrando nuestra acción sobre dOlS ob­
jetivos fundamentales: conseguir la creación del 
Ministerio de Economía para planificar a través 
de él nuestro desarrollo económico en lo indus-, 
trial, minero y agrícola, y conseguir el cambio en. 
la política internacional d€ Chile para vincula: 
nuestro país a la unidad continental de Améri­
ca contra el fascismo, cumpliendo los compromi­
sos internacionales que, habíamOs subscrito en 
Panamá, Habana y Río de Janeiro. 

Tales objetivos de acción no eran sino la conti­
nuación de una línea central llevada por nuestro 
partido frente a los nazis y sus agtmtes criollos, 
contra quienes habíamos librado sangrientas bao 
tallas en las calles de varias ciudltdes de Chile 
a lo largo de los primeros años de existencia de 
nuestra colectividad política. 

En el plano económico nuestra lucha es y si­
gue siendo por una orientación de la economta. 
que conduza al bienestar colectivo por el tra. 
bajo creador y bien remunerado para toda la 
población activa del país. 

LA GRAVEDAD DEL INSTANTE 
INTERNACIONAL 

Al hacer esta breve revisión de nuestros eII­

fuerzas anteriores para expresar en seguida nues­
tro pensamiento de este instante, lo hago porqui! 
necesito probar la consecuencia de nuestra acció,n 
política y los sacrificios de todo orden que hemos 
debido realizar para sostenerla, muchas veces 
contra todos. 

Volviendo a la política internacional sostenida 
por nuestra Cancillería, nunca' hemos ocultado 
los puntos de vista sostenidos por el partido. An­
tes de la ruptura de relaciones con las potencias 
del Eje y después de ella para combatir el espio­
naje y limpiar al pais de los algentes fascistas. 
Frente a los brotes 'totalitarios de nuestro Conti­
nente hemos sido siempre claros. Frente a las 
dictaduras que todavía prevalecen en varios de 
los países del hemisferio jamás hemos escondido 
n~-_es'tro pensamiento. 

En este momento, la situación argentina, do­
minado su pueblo por una de las más crueles die 
taduras de su historia, volvemos a llamar la aten 
ción del Gobierno y de la Secretaría de Relacio~ 
nes acerca de la gravedad de los acontecimientos 
que se desarrollan allende los Andes. Ni siquie­
ra hay ya misterio en ellos. Argentina se arma 
para agredir a sus vecinos. Argentina se prepara 
psicológicamente para la guerra. Argentina esté.'. 
gobernada por la mentalidad nazi. , ~ 

A los datos que en esta Honorable Cámara se 
han dado para probar la gravedad de los hechos 
que ocurren en la patria de Sarmiento, deseo agre 
gar algunos que no se conocen, pero que deben 
hacer pensar a nuestro Gobierno en la necesidad 
urgente de un cambio de conducta respecto de 
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Argentina, con cuyo régimen actual ningún de­
mócrata sincero, mucho menos los socialistas, 
'poóemos conciliar. 
. El señor VARGAS MOLINARE. ¿Por qué no 
'nos preocupamos de la política interna de nues­
t:rG país que es cada vez m!Í!s desa.strosa? ¡pare-

"ce que hay un plan organ1zado destinado a crear 
un I?ontlicto con la República Argentina! 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

E: señor VARGAS MOLINARE.- ¿Por qué no 
nos preocupamos de nosotros que estamos llenos 

'<le lacra.s, despilfarros y robos? 
'El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -

'Ruego al Honorable Diputado se sirva no inte-
• 

'l'rUmplr. 
El señor OJEDA. Lo malo es que estas la-

cras también llegan hasta el Parlamento. 
El señor VARGAS MOLINARE. Supongo no 

lG dirá por Su Señoría en quien cifran tantas es­
,)eranZM los b\l¡;;nos corderos y carneros de Ma­
gaBanes. , 
, El señor IBAÑ'EZ. Al señalar el peligro que 
,entraña para la paz del continente americano la 
,dictadura argentina, voy a utilizar sólo documen­
tos y publicaciones emanados del grupo que deten 
ta el poder y los comunicados de prensa de aque­
llos, que llenan, por impoSición oficial, a diario las 
colunulas de UIía prensa sometida o amordazada, 

No ignoro que la democracia y el civismo argen 
tino se han refugiado en las pUblicaciones ilega.­
les y rindo mi homenaje a los verdaderos patrio_ 
tas que escriben y editan: "Urquiza Despierta". 
,"Himno Nacional", "Sol de Mayo", "Llamaradas" 
y otras. Ellos son de la pasta de Sarmiento, al 
no renunciar' al porvenir luchando contra la dic­
tadura ominosa. 

"No se renuncia - decía el gran ciudadano de 
América, atacando a la tiranía de Rozas, cuando 

,los diarios y el Gobierno de Chile no se cerraban , 
d\ ht lucha contra las dictaduras - no se renun-

• ,Gia, decía, repito, "porque en un pueoio haya mi_ 
llares de hombres candorosos, que toman el bien 

" PQr el mal, egoístas que sacan de él su provecho 
"indiferentes que lo ven sin interesarse, tímidc8 

q-tlC no se atreven a combatirlo, corrompidos en 
fin, que no conociéndolo se entregan a él por in­
clinación .al mal, por depravación. Siempre ha 
habid0 en los pueblos todo esto y nunca el mal 
ha triunfado definitivamente" y a continuación, 
estas palabras dramáticas, que utilizó como lema 

"- en un medular artículo reciente sobre la situa-
-'ción argentina, Manuel Seoane: "No se renuncia 
lJOrque los demás pueblos americanos no puedan 
prestarnos Su ayuda; porque los Gobiernos no 
ven de lejos sino el brillo del poder organizado, y 
no distinguen en la obscuridad humilde y des-

"amparada de las revoluciones los e'ementos gran 
,des que están forcejeando por desenvolverse". 

, Si las palabras de Sarmiento pueden ser refe-
'ridas a la actual situación argentina, los .actos, 

los propósitos, los sombríos designios de la tira­
'lía de Rozas también pUeden ser referidos ala 
dictadura actual. No por un juicio valorativo nues 
tro, sino por voluntad expresa de miembros de 
aquel Gobierno. No se trata de una postura cir­
cunstancial" sino de una peligrosa aberracíón la 
vuelta a Rozas, los intentos reivindicatorios el jm 
tificar el movimiento revolucionario del 4 de ju-

nio restablecíendo la época de oprobio que ter-
minó el año 53. ' 

Hace pocos días, el propio Ministro de Educa­
ción, al indicar a la JUlVentuld, reunida en la Pla­
za de Mayo en conmemorac1ón de la independen 
dencia, las figuras normativas de la patr1a, tuvo 
la audacia de señalarles a Facundo Quiroga y 1\ 

Rozas. Los argentinos, sintieron otra vez, que la 
montonera bárbara había Pegado a Buenos Al­
des deteniendo su cabalgadura en la Plaza de la 
Libertad. Cuando gobernaban los grandes argen­
tinos tamaña rufrenta hubiera recibido Un dig­
no castigo. Hoy los que niegan o difaman a SU3 
hombres ilustres ocupan altos cargos oficiales, 

El señor Ignacio Anwétegui designado por ei 
General Ramírez, Secretario de la Dirección de 
Escuelas de la Provincia de Buenos Aires y haee 
pocas días Secretario de' Cultura, del Mini5terio 
de Educación, es aquel que suscribe con Tomás de 
Estrada Ji otras nacistas un pintoresco manifie6to 
monárquico. En su libro "Vida de Muertos" llena 
de injurias a Sarmiento, Alberdi, Echeverría, Már 
mol, etc. Anzoátegui afirma' que el primer deber 
de las autoridades esco'ares es el de suprimir el 
retrato de Sarmiento de lO!! colegios y de él dice 
que es "uno de los hombres que mayores daños 
hizo al país". Y agrega: Introdujo tres PLAGAS: 
el normalismo, los italianos y los gorriones. Sar­
miento MATO LA CUL'l'URA para fundar la ins­
trucción. 

Con esa FUERZA BRU'l'A que tenia para todo, 
hizo de la Argentina un pais como los EstadOs 
Unidos, instruido PERO INCULTO. Su aspiración 
era que todos los habitantes supiesen leer, aun­
que eso no les sirviera después más que para leer 
"Crítica": que todos fueran alfabetos aunque re­
sultaran todos analfabetos mentales. Para eso 
introdujo Sarm1ento su plantel de maestros y los 
largó a la conquista del 'territorio: AL POCO 
TIEMPO LA ARGENTINA ESTABA PERDIDA 
PARA LA CULTURA. Los maestros argentinos 
tienen VICIOS fundamentales: Mafias que traen 
de nacimiento y que sólo el tiempo podrá quita. 
les SI LA IRA DE DIOS se junta con el tiem­
po. Creen en las máximas de las cajas de fósio· 
ros' tienen una idea perfectamente romántk:a dEl , , 

la moral y piensan que el mejor maestro es aquel 
que ,\le sent1mental1za m~ a. menudo con el es­
pectáculo de la niñez de delantal blanco .. 

La culpa de todo esto la tienen los maestros 
de nuestros maestros, que ERAN IRREMF:r JIA­
BLEM F:N'l'E INCAPACES ... Dentro de los prln· 
cipios que dirigen la instrucción primaria entra 
nosotros el MAESTRO SE IDIOTIZA ENSERAN 
DO. .. PERO EL NORMALISMO sigue y el eSo' 
píritu de Sarmiento sopla sobre la PLAGA. 

Al mismo tiempo que encaminan a ese fin las 
'fuerzas espirituales, se acentúa la propaganda ea 
el ejército, y extienden su propaganda a los palu 

ses vecinos. 
Miles de ciudadanos de los distintos partid<Js 

han sido encarcelaaos por el solo delito de 3U 

orientación democrática; miles de estudiantes 
purgan en las cárceles el delito de sostener )os 
mismos principios y dos mil maestros han sido 
separados de las escuelas dependientes del COR­
sejo Nacional de Educación por 
desafectos al régimen. 

Hace casi tres meses que Américo Ghioldi, Di­
rector de "La Vanguardia"; Juan Antonio Solar!, 
Presidente de la Com1sión Investigadora de las 

• 
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Actividades nazistas que designara la Cámara de 
Diputados, y Julio González Iramaín, tres eminen­
tes ex parlamentarios del Partido Socialista ar­
gentino, de autoridad moral indiscutible, respeta­
dOs entre los mejores por todos los hombres de 
bien del pais hermano, de vasta labor en favor 
del adelanto de las clases laboriosas, están presos 
en la Penitenciaria Nacional, y nadie sabe por­
qué. Yo solicito, para ellos, desde esta tribuna, el 
asilo en Chile, J)QrqUe son los herederos legítimos 
de los argentinos que el 43 se acogieron a la has­
uitalidad chilena con honra y provecho para nos-
o 

otros. 
Tengo aquí la edición del 10 de julio del pre­

sente año de "La Nación", de Buenos Aires, y las 
fotografías que aparecen en ella muestran cómo 
todos los actos militares conmemorativos de la 
efemérides de mayo, realizados en esa capital, 
fueron presididos, señor Presidente. nada menos 
QUe por el águila imperial nazi. 

Cumplo con el deber patriótico, en no¡nbre del 
Partido SoCialista, de llamar la atención del Go­
bierno de nuestro país hacia la conducta belicista 
del Gobierno argentino, con el .cual todas las na. 
ciones de América debieran romper relaciones di­
plomáticas y comerciales hasta que dentro del te­
rritorio del gran país hermano se hayan restab,e­
cido las normas democráticas de existencia y ,un 
Gobierno legitimo del pueblo suceda a los belicis­
tas y nazis que hOy dirigen su noble pueblo. 

Señores Diputados: 
La extensión que he dado a estas observaciones 

tiene su sola explicación en el propósito nuestro 
de ¡;;ervir a Chile y contribuir a evitar mayores 
males en un futuro próximo. 

Pero es una cosa evidente que si al cambio Ce 
conducta internacional con respecto a Argentma. 
inspIrando conflHnza a nuestros vecinos del Con­
tinente. no oponemos una justa 1JQlítica nacional 
para resolver los problemas vitales de nuestro pue. 
.10, estaremos socavando las bases mismas de la 
democracia en Chile. 

Menos egOísmo. mayor generosidad. 

TODO CHILE EN TRABAJO 

Nosotros escuchamos nace algunos dlas en e5ta 
Honorable Cámara y de labios del señor Ministro 
de Hacienda, don Arturo Matte Larrain, algunas 
frases que en síntesis eran una invitación pntrió­
tka a deponer las paslOnes egoístas para serv1r 
todos a la patria_ 

SI las recuerdo hoyes porque quiero signift.:ar 
en nombre de mi ,partido cuán lejos se nalla el 
noble deseo del señor Ministro de la conducta oe 
los seCtOres privilegiados a los cuales él pertene­
ce. Banqueros, grandes industriales y comercian­
tes. rentistas y terratenientes, realizan la más re­
roz conspiración contra el pueblo y su derecho a 
la vida. La mano firme del Estado contralOl no 
e:1t aun con todo el rigor de la ley sobre los es­
pecub.dores de la miseria y una ola cada vez mál! 
gigantesca de desamparo. desilusión v pérdida de 
la fe en sus propias fuerzas invade el esp!ritu del 
pueblo. 

La J)Qlítica económica y social de nuestro 00-­
tIerno es una muestra de insensibilidad que no 
corresponde a los hondos y legítimos anhelos que 
el pueblo impulsó cerca del actual Primer Manda­
tar:o en los días clamorosos de su candidatura. 

" 
,~ 

Yo digo desde esta alta tribuna, con toda la res­
ponsabilidad que en estos momentos tengo frente 
a la directiva de mi Partido, que no desconocemos 
las dificultades de todo orden que cercan la ac· 
tividad del Gobierno; pero qUe no vemos una 
orientación realista, clara, definida, que sirva a 
sacar a las masas, con plan y método, del estado 
de miseria cada vez más creciente que las deprime 

Dentro de la Alianza Democrática hemos soste­
nido la necesidad de impulsar una politica que 
conduzca a la adopción de medidas de orden eco­
nómico que solucionen los problemas en lugar de 
agravarlos día a dia, El plan elaborado por esta 
agrupación de fuerzas populares obedece a tal ob­
jetivo. Queremos que mediante él pueda ponerse 
a todo Chile en trabajo v se pueden confront~r los 
pel1gros de todo orden que nos acechan al termi­
no de la guerra. Queremos que mediante él.el Go­
bierno contribuya a establecer para nuestros tra­
bajadores una verdadera seguridad social, que lo~ 
indemnice frente a todos los riesgos de su vida, en 
la enfermedad, en los accidentes, en la invalidez. 
en la cesantía, en la vejez y en la muerte, prote­
giendo a sus viudas y a sus huérfanos. Y aunque 
los hombres del actual Gabinete no muestran in­
ouietud por estos problemas abrigamos la esperaTlza 
de que el G<lblerno que elegimos en febrero de 
1942 lo realice en bien del pueblo. 

Porque las persecuciones de todo o~~en de que 
vienen siendo objeto numerosos ml11tantes de 
nuestro partido que tienen algunos modestos ~ar­
gos en la Administración pública, no hará dismi. 
nuir nuestra confianza en el pueblo ni arrastrar­
nos a la desesperación y a la acción descontrolada 

EL CONGRESO SOCIALISTA Y EL 
DIVISIONI8MO 

Nue~tru ParUd.o realizó durante los días 6, 7, & 
Y !! del presente, en la ciudad de Talca, su X Con­
greso General Ordinario. Ha sido el acto partkia­
r10 mé.s responsable que hemos efectuado en los 
últimos años. El Congreso más constructivo de 
cuantos lleva realizados nuestro Partido Socl3.lt:!!­
tI!.. 

Las conclusiones fundamentales, las tesis que 
a1l1 discutimos y los informes presentados, mues­
tran toda la madurez de una colectividad polfttca 
identificada con los sagrados intereses del pueblo, 
de cuya entraña está formada_ 

A la crisis provocada en sus filas por alguno" 
de nuestros viejos afiliados, el Congreso respondió 
con el máximo de serenidad. Ningún acto estri. 
dente e irresponsable marginó nuestras tareas, L.o5 
que ya no querían el Partido, los que no respeta. 
b!:tn su organización y su disciplina, eligieron es­
pontáneamente su camino y han sido marginados 
de él de acuerdo con las propias normas que ellos 
aceptaron al :ncorporarse a nuestras filas. Los 
hemos visto alejarse con pena, pero sin odio; por. 
'!Ue yarios años de lucha en común por los c:e­
l1erosos ideales del socialismo, nos habían enseña­
do g, ouererlos como hermanos y camaradas. Pero 

" en polít!ca los errores sólo pueden conocerse con 
el tiempo y los hechos que toco son de estos días. 

DE'signado Secretario por el X Congreso Ordi. 
nario de Talea, he asumido la mayor responsabi­
lidad en la dirección del partido. Lo he hecho 
porque entiendo mis deberes socialistas y PQrQue 
creo en el socialismo. 



• 

-. 

-

1245 SESION 34.a ORDINARIA, EN COL,E:S 19 DE JULIO DE 1944 
==. ======================= 

,Defenderé la integridad de nuestras fuerzas pa­
ra que nada nos confunda. Trabajaré por las ta­
reas que el oongreso de Talca nos ha entregado 
sin precipitaciones de ningún orden. Oon la mo· 
destia que todos. mis camaradas de Partido y los 
obreros todos de Ohile me conocen; pero con la 
mayor energía y la mayor decisión. 

No recogeré provocaciones contra el Partido 
vengan de donde vengan. Me esforzaré porque 
nuestra colectividad sirva a levantar el nivej de 
la política chilena a un plano que haga de esta 
actividad humana la más seria y digna dI!. la ciu-

dadanía. 
Quiero que nos comprendan nuestro~ ami~os y 

aliados p<>r la cordialidad de nuestrat; relaclO~es 
con ellos; y que nos respeten nuestros adversarIos 
porque en nuestras pugnas ideológic~s ~antentmos 
la polémica en un plano elevado Y lunplo. 

LOS PROBLEMAS ECONOMIOOS 
PARTIDO 

y EL 

Las diíicult:l.des internas de nuestro partido no 
han impedido, empero, que nuestras comisiones 
técnicas y congresos hayan seguido estudiando los 
grandes problemas nacionales, para encontrar la 
solución que ellos necesitan, sin importarnos cuál 
sea nuestra posición frente al Gobierno. Un con­
greso económico del partido acaba de concluir su 
trabajo entregando a esta directiva sus acuerdos 
sobre todos y cada uno de los' problemas econó­
micos y financieros nacionales. 

En lo "internacional" estos acuerdos hacen su· 
yas las resoluciones de las Oonferencias EconÓ­
micas de Hot Springs y Atlanti~ Oity, donde se 
ratificó la primera "Declaracién de Principios de 
la OIT" en el sentido de que una "paz duradera 
solamente puede establecerse si está ba~ada en la 
justicia social". También hizo ",uyo el acuerdo de 
estas conferencias internacionales en que se de­
clara "que debe existir una expansión' de toda la 
economía mundial para provéer el empleo total 
en todos los paises, una mayor producdón indus­
trial y ausencia de explotación, come único me· 
liio de proveer la cap·acidad adquisitiva suficiente 
para mantener un sistema adecuado de ali!nenta' 
ción, de trabajo y de seguridad social para to­
dos" 

Otros acuerdos de nuestro Oongreso Econémico 
es el de adherir sin reS€TVaS al principio en vil" 
tud del cual "se reconoce universalmente que só­
lo el desarrollo industrial de. un país lo habilita 
para mejorar las condiciones de vida de la clase 
trabajadora y hace posible una economía mun· 
dial de expansión equilibrada". Y al efecto el 
Oongreso Económico del Partido Socialista acogió 
f::vorablemente las declaraciones de Harry Hop­
kms en el sentido de que la única manera, a jut­
cio de aquel estadista, para pasar de ID. Eeonomla 
y Finanzas de Guerra a una Economía y Finan· 
zas de Postguerra sin el choque violento del des 
empleo y de su cortejo de miserias. es hé1ciendo 
universal, por un periodo por anora inde­
finido de aúos, la "Ley de Pré~tamos y Arrenda­
mientos" de los Estados Unidos. mientras se bus­
ca y encuentra una sistematización más racional 
y conveniente de las futuras relaciones econéml­
cas y financieras internacionales. 

Nuestro Oongreso Económico no ~e pronunciO 
acerca de la Oonferencia Monetaria que se cele" 
bra actualmente en Bretton Woods a donde con­
currió nuestro país sin que sepamos hasta ahora 

cuáles hayan podido ser las instrucciones de que fué 
orovista la Delegacién Ohilena. La presencia de 
oersonas a quien nadie reconoce capacidad en estos 
complejos !}roblemas, integrando la representacióll 
chilena, es como para abrigar serios temores acer­
ca de lo que nuestra nacién pudiera suscribir en 
Bretton Woods, En materia monetaria los acuer­
dos de nuestro Oongreso Económico recomiendan, 
~omo lal:.or previa indispensable, la celebración de 
una "Oonferencia Económico-Monetaria Nacio· 
nal", auspic1ada por la Allanza Demo:'ratlca de 
Ohile para una fecha próxima. con Al ob,let~ "Q 
estudiar y resolver sobre los siguientes cinco pun­
tos: 

1.- Efectos econÓmicos de la guerra y postgue' 
rra; 

2.- Realidad financiero-monetaria naclOnal; 
3. Banco del Estado y proyectos monetal'i06 

!n ternacionales; 
4.- Proyectos de estabilización monetaria; 
5. Financiamiento de un "Plan Extraordina' 

rio de Fomento de la Producción, de Ocras PU­
blicas y de Mejoramiento de las condiciones eco­
nómico-sociales de la masa trabajadOra de Ohl­
le') . 

Los acuerdos de esta Oonferencia Económico 
Monetaria N?~cional habran de servir, a Juicio tlel 
Partido Socialista, de Programa de Acelóll Públ1-
ca para la Alianza Democrática, ya sea desde el 
Goblerno o fuera del Gobierno, que en materias 
~conómicas nos viene ofreciel1i:lo el tristt' espec' 
¡ácula de ignorarlo todo, incluso su propia y frá­
gil situae1¿n política, que der1va de lo mlsmo. 

En materia: de Economía Nacional el Primel 
Oongreso Económico del Partido Socialista de 
Chile acordó, entre otras conclusiones lo siguien­
te: 

1.- Adherir al principio económico universal 
por el cual se establece que 'la reSflons'lbllídad 
primordial reside en que cada Gouero.o vele por 
que su propia población disponga de los medÍOll 
de subsistencias necesarios para la vida v la sa­
lud; y que las medIdas para obtener este lin son 
de determinación esencialmente naciQl:ai. 

2.- Hacer presente al Poder EjecutIVo el prin 
cipl0 enunciado por John Mavnard Keynes, se 
gún el cual "ningún Gobierno tiene V!J el dere­
cho de no resolver sus problemas por f.:lta de di­
nero, como jamás ha podido dar excusas ~ara no 
defenderse de una agresién extranjera" pnnciplo 
al cual agrega qUe "un pais no se arr\lina por 
mucho que gaste, sino sólo por el mal manejo de 
SUs finanzas". 

3. - Adherir al principio de que la riqueza pri­
maria de una nación reside en el e':lIpleo total 
de su población en condiciones de trabajar y pro­
ducir, y que hada tal fin debe tender teda poli· 
tica económica nacional, para que' la Demacra 
ela Polftica devE·nga en Dem~racia Elconómica. 
de acuerdo con la nueva definict( n histórIca de 
la Democracia y del Socialismo como dos térmi. 
nos que tienden a identificarse polítir:a y filosó­
ficamente, 

4. Encarecer ante los partidos de la Alianza 
Democrática, del Gobierno y de la naeión entera, 
la necesidad práctica de que las actiYidadcs eco' 
nómicas nacionales sean sometidas al; upa ve7 
por todas a un régimen de "planificarlón" de la 
economía naclonal por el Estado, corno la únka 
manera de terminar con la actual anarQl¡!a y 11\ 
multiplicidad de organismos burocrátLo3 inútil€.", 
que no hacen más qUe entrabar la acción gubel' 
nativa y desprestigiar los principios de. Economía 
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Planificada y Dirigida, cuya aplicacilD ha permi· 
tido a las Naciones Drndas superar todas las di­
ficultades económicas y financieras derivadas de 
la presente guerra. 

5. Recomendar la "consoEdación" de toda~ 
las industrias afines. en "Corporaciones Indus' 
triales Nacionales" como la única maneru de ra­
cionalizar la producción nacional, mejorar la ca· 
{idad de nuestra mercancía, reducir los costos 
mejorar las condiciones de los asalariados y pre' 
cavernos de las contingencias de los dumpings 
tomerciales en la postguerra. 

6. Promover la dictación por el Congreso Na' 
cional de una "Ley Básica para la Planificación 
de la Economía Nacional". cuYOs finf:'s específi· 
cos serían los siguientes: 

l. - Racionalizar la administracié n económica 
y financiera de la nación; 
. :!!. Financiar un "Plan ExtraordiDluia de Fa· 
mento de la Producción, de Obras Públ¡eas y de 
Mejoramiento de las Condiciones Económico'So' 
cIales de la Masa Trabajadora de Chne". 

En materia de Economía InC'!1strial, el Primel 
Congreso Económico del Partido Socialista estu' 
dió en detalle las características que debe tener 
la lndustrializacién nacional; y al efecto acordó: 

1. - Propender a al electrfflcac1ón del país; 
2. - Propiciar la fundación de la "Corporación 

Nacional del Acero y de Astilleros", dándose ca· 
mo "plano de perspectiva" una producción d'e hie' 
ITO, a.cero y derivados, de 500.000 toneladas anua· 
les; 

3.- Auspiciar la fundación de la "CcrporacEn 
Nacionai de Transportes": . 

4 - Hacer suyo todo proyecto tendiente a la 
deetilación de los carbones nacionales para la 
producción de combustibles lÍquidos; 

5. - Estimular la implantación de :a Industria 
Química pesada, a baSe de nuestro salitre. de la 
Industrializac~ón de la madera " del aprovecha' 
miento de las reservas nacionaies c1:' wbsta.ncias 
no-metálicas. 

En materia flnanciera el Congreso Ere,nómico 
del partido constató que nuestro pais Cl.enta con 
Inapreciables di3Ponibilidades de trabajo " ener­
gías humanas, que hoy por hoy constituji!'1J las 
principales fuentes de recursos econóll1ico~ y fi­
nancieros de todas las naciones. Para aprovechar 
estas cUsponibilidades orgánicas que acLu2Jment€ 
se d'esperdician totalmente, será necesario crear la 
'Organización Nacional del Trabajo" ,. El Banco 
del Estado. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Es un;! láf,ti­
ma, Honorable colega, que no ha~'a Dir'lltados co­
munlstasen la Sala, por cuanto a ellos les inte­
resarla oír los conceptos de Su Señor:a. 

El señor IBAÑEZ. Honorable Cámara: 
Estas y muchas otras resoluciones se adoptaron 

• 

en el "Primer Congreso E~onómico del Partido 
SOcialista" Todas ellas surgen de la confronta­
eión de nuestra doctrina política con las realida· 
des y experiencias derivadas de la presente gue· 
rra; guerr't esencialmente revolucionaria en to. 
doo los ord€'nes de cesas, menos en lo que con· 
cierne a los prinCipios inmutables del socialismo 

Estos principios nos eIlS€ñan que a la actual 
nnarquía en la produccíón y distribución nebe su­
ceder la "Economía Planificada y Dirigida". por 
el Estado. El punto que nos queda por resolver, 
a nosotros y a todas las fuerzas democrMtcas de 
este país, es si nuestra Democracia es capaz de 

• 

======== , • 

• 

planear tan eficientemente como lo han heclho 1~ 
grandes potencias democráticas ante el peligro· ... 
de perecer en las garras. del fasctsmo. 

La presen~ guerra, ha impuesto a todas las na· , 
ciones. democrático-liberales, un sistema econó. 
mico que algunos tratadistas denominan "colee­
tivismo democrático capitalista", o "pre-socialis:mo 
democrático" . Nosotros no ha.cemos cuestión de 
nombres ni de denominac1ónes; sólo nos basta 
con constatar que el período de transición del ca· 
pitalismo hacia el socialismo ha comenzado con 
una eficacia que se confirma plenamente en la 
llamada "Economía y Finanzas de Guerra". Est€ 
mismo tipo económico y financiero ha;brá de ser. 
vir y no otro- en la próxima reconstrucción 
económica, ,,>ocial y polftica del mundo de post· .. 
guerra. 

De hecho y de derecha, nuestra economía se 
~ncuentra intervenida o dirigida por el Estado 
desde hace ya muchos años. El comisariato, el 
Instituto de Economía Agrícola, la Co:rporaclÓJl 
de Fomento de la Producción y las diversas im­
tituciones de crédito y fomento semifiscales son 
elementos de la R:conomía Dirigida, a cuya pro~ 
tección y ayuda recurren, acaparándOla casi por 
ccmpleto, los capitalistas liberales, que má.s im­
pugnan la intervención del Estado en la dlreccl"ll 
de la Economía. Este es un hecho y as~ lo reco_ 
nocen todos los economistas. Pero esta dirección 
de la Economía pOr el Estado no rinde sus frutoc, 
porque las instituciones semifiscales han caído, de 
una manera u otra, en b órbita de influencias 
del gran capitalismo nacional. 

Para que una DemocracIa /tea capa:!: de SUP€rIi.I 

una crisis económica y social como la que con· 
frol'ta la Democracia chilena en est..:)s momentoOE, 
es indispensable que sea capaz de planear y de 
dirigir la Economía; que el Gobierno cumpla 
con sus deberes. :y que hagan otro tanto el Con­
greso y los partidos políticos ce mayoría. De lo 
contrario. toda la Nación se sumirá en el caos y 
13 miseria 

POR LOS TRABAJADORES INTELECT("ALE~ 

El Partido Sociallsta es un Partido de trabaja­
dores maD1.:ale:s e intelectuales. He señalado ya 
la labor que persegUimos en faVor de los prime­
ros y la Que pro'i'cctamos realizar; en cuanto ~ 

, • J L 

· , 

los segund<ks. el P . .s., que cuenta en su seno con 
hombres ~uyo prestigio intelectual trasciende las· 
f¡''1llteras, con escrItores y cOn artistas, cuya labor 
se ha incorporado al acervo cultural del pal!', 
quiere que la ley de protección a la labor inte_ 
lectual se trate en esta Cámara. 

Redactada por un grupo de escritores eminen­
tes, fué acogida por el Presidente Aguirre Cerda, 
y duerme en las carpetas de la Corporac1ón. Es 
ü'na injusticia que tenemos que reparar, es una 
deuda qUe ter.emos que saldar con los que labran 
la grandeza espiritual de OblIe. 

En Chile, como en el resto de los paises del 
continente, la vida del escritor es dificil y muCiha 
prodUCCIón se malogra, porque para virvir los escri­
tores y artistas tienen que desempeílar los me­
nestere:s más diversos y distantes de su vocación; 
y cuando una obra se publica, obra que es mu­
chas veces el esfuerzo de largos a.1'ios de medlt!!. 
c1ón y de estudio, el escritor recibe sólo una, mi­
serable suma de dinero, mientras que el editoc, 

• 

• 
" . : 
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que ha adquirido los derecl10s de cuantas edicio­
nes se hagan de ella, recoge la gananc1a que co­
rrespondía a aquél. 

En México, U. S. A., y en otros países de Amé­
rica, la labor intelectual está garantizada eco_ 
nómicamente por leyes. La que queremos que sea 
tratada y aprobada por esta Cámara se elaboró 
teniendo en vista la legislación europea y amer1-
cana. y es sabIa y previsora. 

El P. S., que es también una tribuna de cultura, 
la hará suya. 

POR EL PORVENIR DE NUESTRO PUEBLO 

Siguiendo la lucha por los ideales socialistas, 
hemos de perseverar junto al pueblo. Daremos a 
nuestros jóvenes. a nuestras mujeres, a nuestros 
trabajadores, a nuestros intelectuales, a nuestros 
maestIos y artistas del Partido, objetivos de ac­
ción que ccnduzcan a crear una nacionalldad ro­
busta, Ubre y feliz, por el esfuerzo mancomuna­
do y fraternal de todos SUs hijos, por la pasión 
y la conciencia que sepamos poner en esta tarea 
al sei'vicio del bien de todos. 

Por mi vida, por mi oficio, por el respeto y el 
carino que me unen a nuestros miles de afiliados 
de todo el país, espero ser factor de unidad en el 
seno del partido, factor de unidad en el seno de 
la Izquierda, dentro de la cual militamos; y es_ 
tímulo para un trabajo general de todos nuestros 
miembros. sin personalismos bastardos, que tanto 
da:f'io han hecho en el seno de nuestra colectivi­
dad política. 

Llego a este cargo para poner el máximo de 
m! esfuerzo personal al servicio de una gran cau­
sa; para sumar voluntades en favor del socialis­
mo, para atraer afectos V amigos que hagan más 
fAeil nuestra lucha por el más alto ideal del pue­
blo en pro de su liberación. 

Los políticos tenemos nuestras vidas expuestas 
a la crítica de todos. Yo sé que la modesta viOa 
mía no escapará a la vigilancia pública. y a ella 
quedo hey más sometido que nunca, seguro de 
que nuestros peores detractores encontrarán en 
ella una gran voluntad de servicio al pueblo, por 
encima de toda otra conSideración. 

He dicho. 
-.\pIausos en la Sala. 

13 DESAHUCIO POR AÑOS DE SERVICIO~ 
A LOS OBREROS. 

El señor BARRENECHEA (VIcepresIdente).­
BI turno siguiente le corresponde al Comité De_ 
mocrático. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VENEGAS.-- Pido la palabra. 
El señor BARRE~'ECH H:A (Vicepresidente).­

Puede usar de ella Su Sefíoría 
• 

El señor VENEGft.!:l. Señor Presidente y Ho-
norable Cámara: 

HaCe pocos días nada más la CorporacIón aca­
ba de discutir y aprobar Un proyecto de cuya re­
solución es%n pendientes miles y miles de obre_ 
ros en estos instantes. Me renero al desahUCio de 
un mes por año servIdo a los obreros de las em_ 
presas particulares, equiparándolos, como me ano­
ta mi Honorable colega, señor Cárdenas, a los 
empleados fiscales, semiflscales y particulares, 

Son mucl1as las cartas y telegramas que ha re-

==== . 
cibido el Diputado que habla, como, tal Vell), los· 
habrán recibido otros Honorables Diputadas de 
estos bancos . 

y hoy día, cuando entra a conocer la COIrnl­
sión respectiva del Honorable Senado de este pro­
yecto, que vuelvo a repetir, lo .esperan ansiosos' 
los tT[lIbajadores de Chile, he escogido una de las 
cartas a que aludo: la que envía un trabajador, 
un obrero del norte. La voy a leer rápidamente 
dentro del escasisimo tiempo de que dispone el 
Comité de mi Partido, ya que en estos momen_ .. 
tos no haly quórum para acordar su inserción en 
el Boletín. 

La carta dice as!: 
"Taltal, 30 de junio de 1944. señor Máximo 

Venegas S., Diputado por Antofagasta. Santia­
go. Estimado compañero; anoche nos hemos 
reunido un numeroso grupp de obrerc6 de ésta. 
localidaa, para comentar su discurso pronuncia­
do hace pocos días en la Cámara de la cual Ud. 
forma parte, referente a la defensa que Ud. en 
forma serena y muy ¡;lncera ha hecho en favor 
de las clases trabajadoras de Chile en lo que res_ 
pecta al prc-yecto de ley sobre pago de desahucio 
úe los obreros de un mes por año servido. 

Eh realidad, campañecr-o, sus palabras nos alien­
tan en los instantes en que todos los trabajadores 
chilenos estabamos desesperanzados, pues veía· 
mos que este prQIYecto, que fué prolhijooo por 
nuestro gran Presidente D. Pedro Aguirre Cerda 
y estudiado en forma profunda por el Ministro 
obrero, aon Juan Pradenas Muñoz, iba a dormir 
el sueño eterno en los polvorientos anaqueles de 
los archivos de la Cámara de Diputados. Más no 
ha ocurrido así, y hoy por 10 que hemos leído en 
los Boletines de sesiclJ1es de esa Honorable Coro 
poración, nos damos cuenta de que aun tenemcs 
una remota esperanza de ver siquiera en part>s 
realizada una vieja aspiración de aquellos que 
como yo, hemos daó.o una vida entera a favor de 
lás clases capitalistas, sin tener siquiera la espe. 
ranza de qUe en las postrimerías de nuestra vi· 
da, viejOS, enfermos, sin fuerza y casi al borde dé 
la tumba, pudiéramos tener una pequeñísima 
compensación a nuestros esfuerzos, entregados po~' 
entero a Empresas extranjeras, como las que yo 
sirvo, y que se han enriqueddo con la hospib­
lidad de nuestro país y con el esfuerzo de sus 
hijos. 

Bien sabe Ud. mi querido Di:outadc, cuál ha 
sido siempre el pagO a estos de5V~:()S de los tra. 
bajadores, especialmente eh esta dura región del 
norte. Un día cualquiera el patrón, amaneció CO!1 

• la idea y sin consideración a los diez, quince. 
veinte o más años de servicios prestados a la Em 
presa, le notifica de cesación ae trabajo; y esa 
obren) tiene que resignarse a recibir seis días de 
clcsahucio, que más que una paga, nosotros la co!,.~ 
sideramos el insulto mayor a la clase proletana 
o la satisfacción de un sadismo que parece ll!"· 
van en su sangre los que se han enriquecido a. 
costa del sacrificio, de la salud, la vida y el do. 
lor áe sus colaboradores, los obreros. 

La desigualdad irritante en que hemos ViVidO 
por más de una centena de años los trabajadores, 
ante los beneficios de que gozan los empleadOS 
públicos, semifiscales y particulares, incluyendo 
entre éstos a los obreros que pertenecen a esas 
reparticicnes, debe terminar. Tenemos una mis-

· , 

• • · . 
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ma estructura humana. Sufrimos las mismas 
oontingencias de ésta azarosa vida, pues los cá­
nones óe arrendamiento son elevados, junto con 
todos demas artículos para subsistir, sin un car­
tabón en que pueda medirse en formas distinta~ 
a unos y a otros ¿Por qué, entcnces, esta desi­
gualdad? 

No quiero yo mismo dar la respuesta, compa­
ñero Venegas. Bien sabe Ud. de dónde emana 

este mal. 
Los viejos molóes de una política de estrechos 

CÍrculos de regímenes anterióres hicieron que 'SE . 

relegara al cbrero al estado en que hoy nos en­
contramos, de un abandono total y absoluto. La 
falta de representación obrera en el Congre.so 
que pudiera defender genuinamente los intereses 
del gran Ejército Proletario era otro factor ae­
terminante en este problema que C<.>rJ.stituye 111 
tragedia del trabajador. 

Mas estas óOs cosas se han salvado. 8e cam' 
bió el régimen de Derecha por uno de Izquierda 
y se aumentó la representación obrera en ambas 
ramas del Congreso. Pues ahora ya no cabe ex· 
cusa. Y ahora los trabajadores sólo esperamos 
que se cumplan las promesas que nes hicieran 
nuestros candidatos, tanto los presidenciales, ce' 
mo los parlament.arios, de trabajar porque JOS 

parias de esta tierra, llevásemos una vida mM 
humana, que por lo menos nos permitiera vivir 
en forma más humana. educar a nuestros hi jes. 
que son la reserva del mañana de nuestra patria. 
Aunque no constituyamos el punto negro de 
América, ya que tenemos muchas leyes sociales 
qUe dicen beneficiar a los trabajadores, éstas S3 

encuentran en el papel y el trabajador sigue de­
batiéndose en la miseria y el desprecio mas es. 
pantoso. 

Coinpañero Venegas, no se canse de luchar, ha,s­
ta obtener que esta conquista, que ha sido el sue­
ño de muchos luchadores obreros, se convierta en 
una realidaó y que seamos los viejos tercios de 
otros tiempos los que podamos antes de cerrar 
nuestros ojos para siempre bendecir a los que se 
han sacrificado, para que nuestros hijos no ten­
gan que sufrir la tragedia que' sufrieran sus abue­
loo y sus padres muchos de los cuales murieron, 

. como el suyo, por ejemplo, sin haber tenido si­
quiera la satisfacción de haber gozado de un Ir.C­

recido óescanso, con el producto de un desahu­
cio que le hubiera permitido independizarse de 
la empresa en que trabajaba, para dedicarse a 
alguna actividad independiente que le permitie­
ra trabajar más tranquilo y con el convenq,imien. 
to de que los intereses qUe le produjese su tra­
bajo en el desarrollo de su capital serían para él. 

Quiero también, compañero Venegas, mirar es' 
ta situación bajo el aspecto político. 

Se nos ha informado que la Directiva Nacional 
de sU Partido ha hecho cuestión de la Colecti­
vidad, la aprobación en el Senado de la retroacti­
vidad de éste Pre'yecto, y según las noticias te­
legráficas publicadas en los diarios tie la locali­
dad, se habría exigido a la Directiva de la Alian­
za Democrática que debiera exigir a los Senado­
res que pertenecen a los partidos que la forman 
que deben votar este 'proyecto en la forma como 
lo ha hecho el Partido Democrático. 

Quiero que sea Ud. quien felicite al Senador 
seIíor Estay por esta úetermlnación de la Junta 

, 

" 
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que preside. Alguna vez debía existir una colec­
tividad que, inspirándose en las doctrinas de la 
verdadera Democracia, sin demagogías y sin fi­
nalidades electorales, pusiera un pié forzado a 
las entidades que, sienCio de extracción pOIYUlar 
sus componentes, sólo lo recuerdan en los días 
cercanos a las elecciones para prometerles pa­
raísos y más paraísos imaginarios' que después 
se esfuman al través del tiempo ... 

Yo y muchos amigos que hemoo campeado en 
otras tiendas nos hemos convencido de que sólo 
hemos sido peldaños para' formar una larga e m­
terminable escala para que suban otros, nos he­
mos convencido de que la verdaóera tienda en 
que deben cobijarse les obreros es el Partido al 
cual Ud. desde su juventud pertenece, y allá 
iremos más de un centenar de trabajadores de 
éste apartan o rincón de Chile. 

No quiero distraer más su atención oon est3S 
reflexiones, que son la inspiración de la clase 
obrera de esta localidad; sólo me resta manife,,­
tarle que el acuerdo de la Junta Ejecutiva debe 
llevarse hasta el final; y si verdaderamente son 
hombres de Izquierda los que forman la Alianza 
Democrática y tienen en su fé doctrinaria un 
conteniCio netamente social que los haga acree­
dores al respeto de sus representados, deben exI­
gir a sus Sénadores que defiendan y obtengan 
la aprObación de este proyecto hasta convertirlo 
en ley, con la retreactividad, a fin de no dejar 
a la vera del camino a miles oe obreros que han 
vivido con la p.speranza del carbonero esperanüo 
esta gracia del Poder Legislativo; que en las 
postrimerías de su mandato legislen para los tra­
bajadores, dejando tras de sí una huella y un re­
cuerdo cariñoso óe su paso por el Parlamento. 

Si no lo hacen, qUiere decir qUe toóo es mentira 
y que la tal Alianza Democrática no debe exist¡r, 
pues ella sólo ha servido para engañar a la cla-
se trabajadora chilena. , 

Ojalá que yo me eqUivoque, compañero Vene­
ga.s, en este último concepto y que la aspiración 
del prOletariado chileno sea la que prime y no 
las teorías de una directiva prepotente, domi­
nadora y Oligárquica, como lo es el Consejo del 
Banco CentraL 

Salua, lucha y labor. Juan de Dios Gálvez 
García, Carnet 34.756. Taltal". 

13. REAJUSTE DE LAS PENSIONES DE MON­
TEPIO DE LAS FAMILIAS DE LOS EX 
SERVIDORES DE LAS FUERZAS ARMA· 
DAS. PE TIC ION DE OFICIO. 

El señor GARRIDO. ¿Cuánto tiempo n'JI! 
queda, señor Presidente? 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).-­
Le qUedan cincc minutos al Comité Democráticu 
Honorable Diputado. 

El señor GARRIDO.- Voy a aprovechar e.st.e 
breve tiempo. señor Presidente, para ocuparme de 
un problema que estimo de gran interés y de es­
tricta justicia, para las familias de los ex servi­
dores de la Defensa Nacional. 

Cuando sE' discutió en el Congreso el proyecto 
que moóificaba ll!. L;:,y 7,167 y que después S6 

convirtió en la Ley N,o 7,452. por la cual se au­
mentó a un 10 010 el goce de QUinquenios para el 
personal de la defensa nacional, se tuvo que li-
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brar una d( cidida batalla para rea.iustar en ,\' [;, 

ley las pensiones del personal en retiro de l8~ 

fuerzas armadas Este per~~nal. desdl.' hacía 1::1' 

gos años. venia sosteniendo esta.:; justas pC1.í 

ciones de mejoramiento económico hasta que 1'1) 

la ley citacia se le reconoció el derecho de reaj 1);;­

tar sus pensiones 
Fué así. señor Presidente, como después dll 

reitnados esfuerzos se pudo lograr convencel .,: 

Ejecutivo de la necesidad de establecer un r?I­

juste proporcional de las pensiones del person,ü 

en retiro. Este reajuste alcanzó a un veinte Dar 

ciento para los oficiales y hasta un cuarenta por 
ciente para el personal d€ tropa y gp.nte de Dial 

y acíemás se fijó come- peusión mínima la cant.' 

dad 'de 3.600 pesos anuales. Se ponia termine 

al3l, a las pensiones infenores a 300 pesos men­
suales. 

Nos encontramos, señor Presidente. que IW\ 

día las familias de estos modesto, e~ SerVlQOlo'. 

que gozan de montepíos, están pidiendo qUe E(l 

les owrgue el mismo dencllO cíe reajustdr sus 

pensIOnes de montepío, en la forma propúreional 

qU~ se reajustaron las pensiones al persona] <'11 

retiro de las Fuerzas Armadas. 

En eSe entonces, el Supremo Gobierno mallife, 

t? . que :se daría tttención preferente, por la jvs­

tIC la que esta petición encerraba, al rea iuste di! 

los montepios de las familias de los ex s~rvidores 
de las Fuerzas Armadas, ya que en el proyecto 

q~e se discutía no se contaba cen el Iinancl;' 
mIento !Jara este reajusw. 

Hey he podló(, informarme, señor Í're~lderlle 

de que en el An P X(I de 1944, página ?5, inl;l::,o W! 

del Presupuesto ue Marina, existe una pensión 

de montepío destinada a doña JUana Zamora 

Díaz viuda de Cuadra que alcanza a s610 :¿70 pr,,­

SOs al año. pEnsión qUe constituye la cifr" ITfá~ 

baja que e~iste en esE' Anexo de Marina 
• 

Cito este caso inueible pero cierto, sef.úI PI e 

sinente. para que ]a Honorable Cámara y pI G<... 

bierno consideren la urgente necesidad quP exis· 

te de remediar esta situación de injusticia social 

y que, como el caso qUe aludo. ocurre en la" treE 

ramas de nuestra Defensa Nacional, 

Estimo que, en estas condiciones. y en este ca· 

so, la Honorable Cámara debe recordar <tI Go. 

bierne su palabra empeñada al prometErn(l~ ff",­

justar las pensiones del personal en retiro ue las 

Fuerzas Armadas, a fin de que la cumpla ahora 

porque con los montepíos insignificantes ql'é 

perciben hoy día. hay familias modestas del p''1e· 

blo que tienen que mantenerse en la más deses-' 

perante de las miserias. 

Por todas estas consideraciones, senO! Pr, SI­

dente, es que me voy a permitir presentar UN) 

petición de oficio a mi nombre y no en el de la 

Honorable Cámara, pues tEmo que no sea aCf'~' 

tacía por la Corporación. 
El señor YAÑEZ.- ¿Me permite, HOllorable 

colega? 
El señor GARRIDO.- Solicito, señor Presiden­

te, qne se oficie en mi nombre al señor Ministre 

de Defensa Nacional, enviándole. al mismo tienl' 

po, el Boletín de la sesión ordinaria de hoy a Jin 

de que Su Señoría se imponga de mis obselva­

ciones, para que se sirva tener a bien elabo! al' 

un proyecto de ley que contemple el reajuste de 

1<1~ pensi"nes de montepio de las f;~:11I1if\i' de le.' 

ex servio,jres de las Fue!'7>a" Armadas. en la f¡,J· 

ma proporcional que se establece- en la le~ N. (, 

7A~2. de 24 de julio de 1943. 

81 e} Gobierno - como lo esrJero- estlm!'l dt 

justicia mi pHición. no habrá en adplantf' pe!; 

siGnes comu la que he menclOnado en esta !ll; 

n"r,; /".11" Corporación. de 270 pesos al ahú p~ ra 

familias mode¡;tas de nuestros servidores de la 

Defen~a Nacíonal, que hoy viven entregadas a 

5<1 propia suerte, lo que es injusto de"cíe t{)d{' P'!1i 

to de vista. 
El señor Y AÑEZ.·- ¿Me pern.ite Hünor;1"l~ 

Diputado? 
Comparto con su Senorla. ... 
El siÍlor GARRIDO. - ¿Cuántos mim,to8 me: 

quedan. senor Presidente? 

El &eüor BARRENECHEA (Vicepresidente).-. 

L t ' quedan dos mmutús a Su Señoría. 

El seflor GARRIDO.- Hago esta pregunta, se­

ñor Presidente, para concéderle la interrLipcwn 

que me ha solicitado el Honorable "eñOl Yáñez 

qUIen parece que v¡, a compdrtir mi punto de 

vi·~a y Va a apoyar mi petición. 

El señor YAÑEZ.- Ef'ectivamente. HOIlorable 

colega. 
Concurre- COIl Su Señoría en todas ¡al! obser­

vaciones que ha formulado; pero estimo que la 

conclusión práctica cie ellas pOdría ser un proYfc­

to de acuerdo, que no dudo aprobaría la Honma­

ble Cámara, porque cree que todos estan~os f:n 

este mismo predicamento, pidiendo al señor M1-

nistro de Defensa Nacional que envíe cuanto ar.· 

tes al Congreso un proyecto de ley que conte!,'!_ 

pIe la situación que ha comentado Su Señoría y 

que la solucic·ne. 
El señor VARGAS MOLINARE.- Que se Jl). 

cluya también el proyecto en favor del mejor~ 

miembro del Cuerpo de Carabineros, que ya va pa­

recIendo extraña tanta promesa que no se CUlU 

pIe. Que se oficie al señor Ministro de lo Inter:Or 

en ese sentido. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) ... -

Se enviará el oficio 
seflor Garrido_ 

.. 
solicitado por el Honorable 

14. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS EN LAS CO· 

lUSIONES. 

El señor BARRENECHEA (Vicepre3idn:te). -

Se va a dar cuenta de algunas rE'nuncia, V algu­

nos reemplazos en las Comisiones. 
El Honorable señor Del Pedregal renlll1Cla 3. 1<1 

Comisión Investigadora del negocio del arorazalto 

"Prat", y se propone en su reemplazo ai Honora­

ble señor Loyola. 
Si a la Honorable Cámara le p¡\.rece se apro 

barán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 

El Honorable señor Moyana renund3 a la Co­

misión de I,egislacíón y Justicia y se pro~')I]e en 

su reemplazo al Honorable senor Cabe~ .. n 

Si a la Honorable Cámara l? pare~" se o.}~ro 

barán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El Honorable señor Izquierdo renuncia a la Co­

misión de Vías y Obras Públicas, y se prolX'ue en 

su reemplazC1 al Honorable señor LOY.:Jla. 

- .-

• 
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Si a la Honorable Cámara le p'tre·;e. Sé apro 
barán la renuncla y el reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor Mardones renuncia a la Co­

misión de Vías y Obras Públicas, y se pro['une el1 
su reempla'W al Honorable señor Urrutia,. 

Si a la Honorable Cámara le parece, ~e apro 
barán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señur VARGAS MOLINARE.- ¿Hay quo­

rum de votación para tomar esto.~ acuerdc~V 
El señor SECRETARIO. Estamos en reem 

plazos de Comisiones. No hay necesidad de quó­
rum especial. 

El señor BARRENECHEA (V1c.epre~idpnte). -­
El Honorable señor Opaso renuncia a la Comisión 
de Hacienda, y se propone en su reemplazo Q; 
Honorable señor Del Canto. 

Si a la Honorable Cámara le parecE:, se tlpro 
barán la renuncia y el reemplazo .. 

Acordado. 
El Honorable señor Campos renuncia a la Cu' 

misiÓn de Higiene y Salubridad. y se propone lJU 

su reemolazo al Honorable señor De la Jura. -Si a la Honorable Cámara le parece, se apro 
bara.r¡¡ la renuncia y el reemplazo. • 

Acordado. 

15.· PROYE(;TOS DE ACUERDO OBVIOS \' 
SENCILLOS. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Se van a votar los proyectos de acuerdo. 

El señor PROSE-CRETARIO. El Honorable 
señor Correa Letelier, apoyado por el Comité 
Conservador, presenta el siguiente proyecto da 
acuerdo: 

"La Cámara de DiputHdos acuerda solícitar de1 
señor Ministro de Educación se sirva pruporcio 
nar los antecedentes legales y las razones que de 
terminaron la creaclón del Instituto TEocnlco Pe­
dagógico. 

El señor BARRENECHEA (Vicenre,idente). --
Si le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acut:rdo. 

El señor VARGAS MOLINARE. i,Hay núme 
ro para adoptar acuerdos, señal" Presidente? 

El señor BARRENECHEA (Vic~nresidente). -
Cuando requerí el asentimiento, había número en 
la Sala, Honorable Diputado. 

El sefior VARGAS MOLINARE.-En este lila. 

mento no hay número, señor Presidente. Creo 
que esto no es chacota. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
De nuevo hay número en la sala, Honorable DI­
putado. 

El señor RUIZ. Se trata de un proyeeto de 
acuerdo de su colega señor Correa Letelier. 

El señor BARRENECHEA. En atención a que 
no hay número en la Sala para tomar acuerdos 
se va a llamar por dos minutos. 

-Después de un momento. 

F:l I\cñor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Si 'le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá obvio y sencillo este proyecto de ¡J,cuerdo. 

Acordad",. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

pol' aPIO bada. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 

señor Acevedo, apoyado por el Comité Sociaiirtfl 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considtrancto; 
1. 0- Que los autobuses y microbuses de Puen­

te Alto a Santiago, alzaron 1M tarifa3, .,in la co­
l'l"éspondiente autorización, y 

2 . 0- Que esta alza no ha sido. estudiada, ni 
resuelta tomando como base los antecedentes con­
cretos, presento a la alta consideración de la H. 
Cámara de DIputados, el s!guier.te 

PROYECTO DE ACUERDO: 
"La. Cámara de Diputados acuerda solicitar dfo) 

señor Ministro del Interior y Directl.JT d;- Trans­
porte y Tránsito Público adoptfn las mecHdas pa­
r .. evitar esta alza de tariías, que sin autorizacíon 
han iinplantado los empresarios de la línea Puen­
te Alto-santiago". 

El señor BARRENECHEA I Vicepre~idPntf) ~. 
Si ie parece a la Honorable Cámara. Se declarará 
al) vio y sencillo este proyecto de acuerdv. 

Acordado . 
.sI le parecE: a la Honorab1e CámaL"o., se Uará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El Honurable 

seflor Yrarrázaval, apoyado por el Comité COll­
servador presenta el sigul!'nte proyecto de acuer­
do: 

"La H. Cámara acuerda: 
Completar el oficio por el cual se pidió al se­

ñor Ministro de Economia y Comercie· el detalle 
de las entradas percibidas por el Comisariato Ge­
neral de Subsistencias y Precios durante los dos 
últimos años, solicitando t.ambién el d",talle de la 
inversión que se ha dado a las entradas percibi­
das durante los afios 193!J y siguient.e.>, CúD lndi­
cación de los diversos rubros y la plsnta de em 
plead'os y sus sueldos existentes al 31 de ñiciem' 
bre de cada año desde 1938 adelante'. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) .... 
Si a la Cámara le parece, se declarará obvio y sen­
dIlo este prOO'ecto. 

Acordado. 
Si a la H Cámara le parece, se aprobará. 

Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. El Honorable se­

ñor Bustos León, apoyado por el Comité Liberal. 
presen t,a el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0 Que el año pasado fué arrobado por amba;, 

ramas del Congreso un proyecto de ley que crea 
la Comuna de Panguipulli y que no pudo ser ley 
porque el H. Senado dejó un artículo pendiente, 

2.0 Que el EjecutiVO ha encomendado a organis_ 
mos técnicos fiscales los estudios para fijar los des­
lindes de la nueva comuna y que estos estudios ya 
están terminados; 

3.0 Que los habitantes de Lanco, de cuya comu­
na se va a disgregar la nueva camUlla de Pangui­
;mlli, están conformes con su creación; 

"LA CAMARA ACUERDA: 
Solicitar de S: E. el Presidente de la República 

el envío del Mensaje con el proyecto de ley que 
crea la comuna de Panguipulli." 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Si a la Cámara le parece, se declarará obvio y sen­
cillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la H. Cámara le parece, se aprobará. 

Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El Honorable se­

ñor Bustos León, apoyado por el Comité Liberal, 
presenta el siguiente proyecto de ley: 

• 
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"CONSIDERANDO: 

Que en sesión de esta Cámara en miércoles 15 
d.e septiembre del año pasado se aprobó un proyec­
to de ley que crea uu Juzgado de Menor Cuantía 
en la ciudad de Los Lagos y que para ello se con­
sideraron los iJaformes favorables de la 1. Corte de 
Apelaciones de Valdivia y Excma. Corte Suprema. 
la Cámara acuerda: 

"Solicitar de S. E. el presidente de la República 
d envío de un mensaje con un proyecto de ley pa­
'a crear un Juzgado de Menor Cuantía en Los La' 
~·os en la forma en que fué aprobado por la Cá­
mara de Diputadas en la fecha indicada." 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). --
• Si a la Honorable Cámara le parece, se declarara 

Jbvio y sencillo este proyecto de acuerdo. _ ". __ _ 
Acordado.' . ( 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado. 

Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. - El HO!ITorable se­

ñor Olavarría, apoyado por el Comité Socialista, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que el Cuerpo de Bomberos de Maipo es una 

entidad que presta evidentes servicios a la socie­
dad, ya que su función es la de guardar la pro­
piedad' amagada por incendios u otra clase de ac­
cidentes; 

Que la modestia de sus medios económicos no le 
ha permitido hasta ahora contar con un local 
propio en el cual desenvolver íntegramente sus 
actividades, sino que ha debido hacerlo eu uno que 
no sirve al desarrollo d'e sus necesidades más esen· 
ciales; . 

Que con motivo de la celebración del Centenario 
de Buin, celebrado en el mes de febrero de est!l 
año, y por ley N. o 7,708, le fueron concedidos al 
Cuerpo de Bomberos de Maipo, trecientos mil pe· 
,'os ($ 300. 000. 00) ; 

Que el vecino de esa localidad señor Alberto Bra­
vo Vizcaya ha donado al Cuerpo de Bomberos de 
Buin un sitio en el camino 10ngitudi!ITal Sur esqui, 
na de Avenida Bernardino Bravo, sitio en el cua) 
proyectan edificar un local para la institución, te­
niendo ya preparado el anteproyecto para esa 
construcción; 

LA BRIGADA PARLAMENTARIA SOCIALISTl, 
ACUERDA: 

Someter a la consideracióu de la Honorable Cá· 
mara de Diputados, el siguiente 
PROY~CTO DE ACUERDO: 
"Dirigir oficio al señor Ministro de Hacienda, pa­

ra que, si lo tiene a bien, se sirva dar cumplimientlJ 
a la Ley N-k> 7,708, de 23 de octubre de i943, qUe 
dispuso la suma de trecientos mil pesos ($ 300.000) 
a beneficio del Cuerpo de Bomberos elle Maipo." 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Si a la Cámara le parece, se declarará obvio y sen­
cillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 

j '." ~ I • ' .. - _., , .... , 
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16. PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUNDA 
DISCUSION ,-

~ 
El señor PROSECRETARIO. El Honorable se-

Ílor Acharán Arce, apoyado par el Comité Libe.· 
ral, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDER.ANDO: 

Que la Ley N. o 7,133, de 17 de noviembre rI~ 

,941, dispone que los iondos que produzcan los im 
• 

puestos creaó'os por la Ley N. o 4,851, de 10 de 
marzo de 1930, sobre caminos, los erogados por ¡.),tr 

Lieulares o por las MuniCipalidades para deternu 
nadas obras camineras y las cuotas fiscales ca· 
rrespondientes serán depOSitados por las Tesor~­
rías Fiscales en una cusnta especial que se denomi­
nará 'Fondos de Caminos" y deroga el inciso 3. () 
del N.o 2 del decreto con fuerza de ley 17, de 27 de 
febrero ó'e 1931, que modifica la citada ley N. o 
4.851, y 

Que el Art. 3.0 de esta misma ley N.o 7,1;>':; 
prohibe dictar decretos de insistencia con cargu 
a los fondos de caminos, y el arto 4. o establ.ec~ 
sanciones para los Ministros de Estado o fUlTcio­
narios públicos que dispusieren de estos fondoo par:. 
otros objetos;. 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS acuerda solid­
tar del señor Ministro de Obras Públicas y 'Tías dlJ 
Comunicación se sirva informar a esta Corpora­
dón acerca de la inversión que se ha dado a lo~ 
:ondos de caminos a que se refiere esta ley, Juran­
te los años 1942, 1943 Y primer semestre de 1944." 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Quedará para segunda discusión. 

El seÍlor PROSECRETARIO. - El Honorable se· 
ñor MuÍloz Ayling, apoyado por el Comité Radie",:, 
preseITta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que el proyecto de ley que aumenta la inaeml, i­
zaClOn por aCCIdentes del trabajO fué retIracú O¡, 

tabla hace más de tres semanas y enviarte. a la 
Comisión de Hacienda para que informe SObl e uD 
aspecto .secundario de dicho proyecto; 

LA CAMARA ACUERDA: 

Pedir a la Comisión de Hacienda que informe II 

la Corporación a la brtvedad posible y fijarle en 
todo caso un plazo de ocho días para la evaCln 
cion del informe. ,-

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -­
Si a la Cámara le parece, se declarará obvio v sen­
dllo este proyecto de acuerdo. 

El señor URZUA.- No, señor Presidente, PUl 

~na razón muy sencilla: la Comisión de Hacié'nda 
tiene mucho trabajo y no se la puede conmir,u¡ 
con un plazo tan perentorio. 

El señor ARIAS.- No es reglamentario fijar llll 

lJlazo determinado a una Comisión. señor Presi-, 
dente. 

El señor URIBE (don Damián) .- No se pued~. 
>.eñor Presidente. 

El señor ARIAS. - Reglamentariamente Qu se 
puede fijar un plazo a la Comisión. señor Prt'fi­
dente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente I 
Si le parece a la Honorable Cámara, para c'vital" 
mayores inconvenientes, se podria faculta. " L~ 
Mesa para que conV'E'rsara con el PresidenLo Je lo 
Comisión dc Hacienda a fin de obtene'.- que se 
evacuara cuanto antes el informe. 

Acordado. 
El señor URIBE (don Damián).- Mm bien, 

,eñor Presidente). 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -

Ha terminado la hora de las votaciones. 

, , 

, 
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17. PETICION DE PRORROGA DEL TIEMPO 
DEL COMITE INDEPENDIENTE 

El señor BARRENECHEA (VicepresIdente) .-_.-
Corresponde el tercer turno de los Incirjentes al 

• 

Comite Independiente. 
El señor DEL PEDREGAL.- Pido la palabra. 

señor Presidente. 
E! señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DEL PEDREGAL.-Hemos ll,ternado 

los turnos con el Comité Radical, señ01 PresL 
dente, pues deseo solicitar de Su Señoría se sirva 
recabar el asentimiento de la Honorable Cámara 
para que se me concedan 10 minutos a <;ontinua. 
ción del tiempo ·tlél Comité IndependJéilie 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
El Honorable señor Del Pedregal solirita un!> 
prórroga de 10 minutos en el tiempo ·lel Cl!~n!­
té Independiente. 

El señor OJEDA. No hay acuerdo, señor P,e. 
sidente. 

El señor DEL PEDREGAL. Cuando Sus Se. 
ñorias han solicitado prórrogas, jamás nos hemos 
opuesto, Honorable colega. 

El señor LOYOLA. Al Honorable seno! Ibll­
ñez le concedimos prórroga por todo el tiempo 
qUe necesitaba. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). .­
Hay oposición. 

El señor ECHAVARRI. No nos opusimos cuan. 
do se solicitó la prórroga de la hora para el Ho_ 
norable señor Ibáñez. 

El señor RUIZ. Después la piden. 
El señor OJEDA. Estas cosas se pagan así. 

lS.SERVICIOS DE BENEFICENCIA EN CHI. 
LE. RESPUESTA DEL SR. BRAÑES AL 
DISCURSO DEL SR. FERNANDEZ LA. 
RRAIN SOBRE LA MATERIA 

El sef\.or BRAfI¡"ES. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor BARRENECHEA (Viceoresidentel. -. 
Tiene la palabra el Honorable señor Brañes. 

El señor BRAÑES. Debo comenzar, señor Pre­
sidente, mis observaciones, Lamentando que el 
Honorable señor Fernández Larrafn ne se en. 
ouentre presente en la Sala, por~ue <!Ulero re 
rerirme a las observaciones que el señor Diputa­
do hiciera en la sesión de ayer y que hoy trans­
cribe "El Diario Ilustrado" COn el pomposo ti_ 
tulo de "Es rotundo el fracaso de la nueva po­
lítica de Beneficencia". 

Hub:era deseado, señor Presidente, que hu. 
biera estado presente el Honorable señor Fer_ 
nández Larraín para que hubiera oído lo qUe voy 
EL decIr y cómo voy a refutar sus observacione~, 
basaClas en datos incompletos y en un criterio 
que no estimo sea el que debe ajustarse a una 
critica que puede hacer un señor Diputado de la 
capacidad del señor Fernández Larraln al ac­
tual manejo de la Beneficencia Pública. 

Quiero seguir al Honorable Diputaoo señor 
Presidente, en todos los aspectos de su diser_ 

. liac16n. porque Incurre eri errores gravlsimos de 
apreCiación al referirse a lo que significa que 
la Junta Central de Beneficencia y el Minle_ 
terio de Salubridad, del cual depende, puedan ha­
ber hecho algunos cambios que el señor Diputa_ 

.­• 

, 
do estima peligrosísimos o algunas modifica.cio_ 
nes o renovaciones qUe tal vez, según el crI­
terio de mi Honorable colega, no se ajustarfa!l 
precisamente a las necesidades actuales el el pals. 

Empieza sus observaclones el señor Diputado 
manifestando que "puede decirse que p.n la épo . 
ca contemporáne9- el grado de cultura de un. 
pueblo Se midE: a través de la calidad v p.ficiencltl 
de sus servicios hospitalarios". 

Quiero retrotraer las cosas a los años enterlo .. 
res a aquél que el señor Diputado toma como 
base de la política de asistencia social Y al 
decir asistencia social, no qUiero hacer resalta r 
como lo hada el señor Diputado, la pugna que 
puede existlr entre los conceptos y aq'IPj]as pa. 
labras que están contenidas en Un Informe del 
señor Director de los Servicios sobre caridad y 
as:stencla social. Eso s1, quiero dejar estable. 
cido que la Junta Central de Beneficencia y la 
administracion de los serVicios hospitalarios en 
el país tienen un concepto enteramentf' distin. 
to de aquél que tuvieron regímenes de Gobier­
nos anterlores con respecto a la atención de la 
salud pública. 

Recuerdo, señor Presidente, que, siendo a(1ll 
muchacho, asistía a las clases de la Universldad 

• • cuando todavía los hospItales no eran sino caSM 
en que se ayudaba a bien morir y que, en cam. 
bio, hoy día cuentan con toda clase de auxll1os. 

El señor VARGAS MOLINARE. Morlan b.en. 
El señor BRAÑES. Si el Honorable 8eñor Var_ 

gas qUe desea. según parece, interrumpirme, no 
entiende algo de lo que voy a decir, me lo pue­
de preguntar. 

E! señor VARGAS MOLINARE. He cUcho que 
los enfermos morían bien y nada más. 

El señor BRAÑES. En general, morian muy 
reconfortados con todos a~uellos auxilios espL 
rituales que en nada mitigaban la falta de co­
modidades materiales qUe tenían que ~oportar. 

El señor VARGAS MOLINARE. Entiendo que 
Su Señoría es profesor de la Facultad respec­
tiva; podría' ilustrarnos perfectamente ... 

El señor BRAÑES. No he alcanzado el títule 
de profesor de la Facultad todavía, Honorable 
Diputado, pero soy Administrador de un Hos. 
pital, formo parte del Consejo de la Beneficen_ 
cia y puedo ilustrar a Su Sefl.orfa en esta ma­
teria. 

Le ruego a Su Señoría que me escuche con 
atención. 

El señor VARGAS MOL1.NARE. Muy bien: 
lo vamos a o.ir al señor Administr~or. 

El ~eñor BRA&ES. Antiguamente señor Pre· 
sidente, existía el criterio de la caridad. No voy a 
entrar a discutir el concepto filosófico de la cari­
dad; no voy a entrar tampoco a discutir aquello 
que deda el señor Fernández Larraín, de que mien 
tras existiera el mundo, debiera existir caridad 
cristiana. 

Nosotros hacemos caso omiso de todos estos 
conceptos que están muy bien en aquellas perso­
nas aue creen y tienen' fe en estas c"Osas. Para 
nosotros . el coricept~'--es' entúilmente <iistin"to, ~' 
de ahí q le el concepto de caridad, el concepto de 
la dádiva, el concepto de recoger a los desgracia· 

. dos, ha sido transformado por el concepto de so­
lidaridad social según el cool es el Estaoo el que 
debe hacerse cargo de la salud pública. 
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Estimamos que en el siglo que cone, en la de­
cada que transcurre, no podemos estar pensando 
tcdavía en conceptos arcaicos de caridad. Ejer. 
cítenlos. individual o colectivamente, aquéllos que 
tales con ~eptos tengan; nn buena hora 101' canse! 
ven. Pero aquéllos que tienen reEponsabilidad en 
el manejo de la cosa pública y que adminjstran 
servicios importantes. como son los de la Bene· 

• 

firen8ia, no pueden estar orientados por concep-
[Os arcaicos y tienen que actuar de acuerdo con 
los concepto" modernos de solidaridad sOcial ... 

~l señor VARGAS MOLINARE.- Pero gracias 
al concepto de caridad, el país cuenta siquiera con 
algunos hospitales en que hay buena atención. 

El señor BARRENECHEA <Vicepresidente). -
Ruego al Honorable señor Vargas Molinare que 
,e sirva no interrumpir. 

El señor BRAÑ'ES.- El Presupuesto de la !Se· 
• 

neficencia. Honorable Diputado, o, mejor dicho, 
el Presupuesto de la Junta de Asistencia Social 
deriva .en un 97 por ciento de la concunencia 

• 

rlscal y semifiscal. 
De tal manera, Honorable cOlega, que no m~ 

rUga que es la caridad privada la que desembolsl> 
el dinero para ir a atender a los enfermo~. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Pero yo no 
le he dicho eso. He manifestado que, gracias a l¡~ 
caridad. la mayor parte de los hospitales tienen 
mejor atención. Par lo demás debido a esa cari­
dad que Su Señoría critica y desconoce se formó 
el capital de la Beneficencia. 

El señor BRA:Ñ'ES. - Por eso, establecida la dI_ 
ferencia de estos conceptos y 'a base sobre la cuai 
el Consejo de la BeneficenCia está operando, pUI!'­
rl[l decir ti la Honorable Cámara que las cifras y 
'es guarismos que baraja el Honorable colega, si 
blen es cierto que corresponden a documento!! , 
antecedentes oficiales que ha obtenido de la pro­
pia Dirección General de Beneficencia, no es me­
nos cierto que estos guarismos y estos númer~ 
son totalmente incompletos, como 10 voy a pro­
bar en seguida. 

Lamenta el Honorable Diputado que no S~ 
guard·e 10 que Su Señoría llama el "equil1brio d~ 
los presupue.stos". 

El equilibrio de los presupuestos, en lo que ata· 
ñe a 'a Beneficencia, se refiere a sus entradas 'J 
gastos. 

El concepto del Honorable colega está equivoe~ 
00 Su Señoría pretende, según lo puede colegIr 
del contexto de sus observaciones, que el deseqm. 
1ibrio existe cuando se gasta más en determina· 
dos rubros que en otros, cuanoo ha aumentaa". 
por ejemplo, el rubro de sueldos, sin que haya 
aumentado paralelamente el rubro de otros gal!­
tos, como son los gastos de farmacia. roperfa. la. 
vandería. luz y lumbre, etc. 

El señor CARDENAS. - Pero son los sueldo~ 
alt,{)s los que se han elevado. 

El señor GAETE.- Escuchemos al· docto. 
Brañes. 

El señor BRA:Ñ'ES. No, Honorable Diputa<1o. 
también se lo voy a demostrar. 

Se han aumentaJdo los sueldos, y de ello se que­
ja el Honorable Diputado, estableciendo compaI'a 
clones, primero, con otros países y con los Presu­
puestos de lOS años 1934 al 1938, después, can el 
presupuesto del año 1944, y, por último, en re:a­
clón con el número de camas que han sido hab!· 
litadas. 

Hay todavía, sefioJ' Presidente, el concepto de 

que el número de camas debe ser aumentado y 
de que, existiendo may<Jr número de camas en 
los hospitales, los enfernlOs van a ser mejor aten­
didos. 

i Grave y profundo error! El número de camal!! 
en los ho.'pitales, a juicio de la ciencia moder­
na, a juicio no de 11osotros, que solamente esta­
mos recibiendo infe rmaciones del extranjero y 
que estamos viendo sólo la experiencia nacional, 
sino que a juicio de .mtoridades en esta materia, 
no guarda relación como lo asevera el Honorable 
seña, Fernández Larraín, con una mejor atención 
en los servicios hospitalarios. 

Es, precisamente, a la inversa: En Chile, por la 
escasez de camas que hay, se efectúa la evacua­
ción rápida del enfermo del ho,~p1tal, porque hoy 
día se da mayor importancilt a la asistencia de 
enfermos ambulatorios que aquella otra asisterl­
cia del enfermo va a ocupar cama por largos dias 
por largas semanas, por largos meses en los hos­
pitales. 

y esto que el Honorable señor Fernández La­
rraín considera tan desastroso, que lo ha observa­
do Su Señoría' en el Manicomio· Nacional. esto 
que no.<otros hoy día estamos corrigiendo, se está 
haciendo hoy par partes, porque no contamos con 
el presupuesto necesario para poder realizarlo de 
inmediato en toda su integridad. Hace pocos dias 
la Honorable Cámara ha prestado su aprobación 
a un pyoYPC"to de ley por el cual se concede a la 
Junta Central de Beneficencia la suma 420 millo­
nes de ppsos para la construcción de estab'ecimien 
tos hospita larios. 

Toda esa rémora no es sino el saldo, el lastre 
pesado que han dejado en la Beneficencia las ad­
ministraciones anteriores, cuando imperaba otro 
criterio como aquel tan famoso, y, a la vez. tan 
simpático, que se producía en el ::;ospital de Sal) 
Vicente, cuando uno de nuestros maestros, uno 
de los hombres grandes de ciencia que habia en 
este país. debía atender a sus enfermos de una 
especialidad determinada. 

En ese tiempo el Hospital de San Vicente era 
de la Beneficencia; hoy día dicho hospital es de 
la Universidad. 

Volvía de EurOpa un médico que, en aquel enton 
ces, era joven, pletórico de entusiasmo, lleno de 

. conocimientos, con títulos obtenidos gracias a su 
talento y a sus esfuerzos personales en la Sor­
honne; venía a ejercer en Chile una especialidad, 
'a de oídos, naríz y garganta. 

Puen bien, en una oportunidad, para operar a 
un enfermo - vaya pasar por alto algunos (le­
talles de carácter técnico que a la Honorable Cá­
mara no le interesan - debía anestesiarlo admi­
nistrándole anestesia general etérea o clorofermi­
ca. Se presentó el curiosísimo caso de que la rel! 
giosa que asistía al servicio acusó al médico ante 
el Director del Hospital de San Vicente en 
aquel entonces lo era el sefior Sánchez - de que, 
siendo él médico especialista en oídos, naríz y gar 
ganta, se permHiera dar al enfermo anestesia 
general. 

Sin embargo, después de esta acusación tan sh.n 
pática en el régimen que afiara el Honorable se­
ñor Fernández Larraín, hubo necesidad de so" 
licitar permiso del señor Director del Hospital 
para poder anestesiar a un enfermo a fin de ope­
rarlo de una grave enfermedad al oído llamada 
ma.stoiditis. 

El . profesor era don Alejandro del Rio, ,Iorla y 

• 

, 
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honra de este país, un hombre de ciencia que lé­
vr!TItó la asistencia social después del año 32 er, 
Chile. Y e! profesor Del Río, mientras dictaba "L' 

cátedra, tenía un ayudante al lado que le escrI­
bía una nota que decía: "Señor Director. mañan,\ 
deberé operar a un enfermo de una grave arpe· 
rión al oído. Ruego al señor Director me dé pe)'­
mIso para anestesiarlo con clordormo o cOn éter". 

Imagínense, señores Diputados, la diferenl'I) 
que ha habido entre la asistencia que hoy dla .c 
nroporciona y aquella que así cuento, a manera 
de anécdota. para ilustrar un poco la diferenc\3 
de concepto y hacer'a más entendible, entre 'o 
que era el hospital y lo que es hoy día. 

Sin ir más lejos, a mí mismo, mientras ejercJ.l 
lrt profesión en un hospital vecino, llevaba de re­
galo las muestras de algunos productos que la.!> 
casas comerciales nos daban con cierta largue!'" 
antes de la guerra, me ocurrió un caso: se pro· 
e,u.lo gran revuelo por el hecho de que yo entJ?­
gara a un enfermero de una sala una caja de in­
yecciones para un enfermo que tenía determi­
nada enfermedad de trascendencia social y al 
cual. por orden de la religiosa, no se le pon!dn 
estas inyecciones "por cochino", 

Hay d·ía impera en la Beneficencia un régimen 
enteramente distinto. Honra para este país es 01 
régimen asistencial: honra para este país es e', 
régimen que tienen los médicos y e'. personal a' J­

xiliar y de servicio de la Beneficencia. 

¿Por qué razón no se han aumentado más ¡a~ 
ramas? Porque los enfermos giran más rápida.me!1 
te. porque la atención es mejor, porque han di,,­
minuído los gastos. ¿Por qué al Honorable señC'¡ 
Fernández le llama la atención que no sigan en 
curva parale'a los gastos de 5ueloos, farmacia v 
lavandería? Los sueldos hemos tenido que aurnen 
tarlos. ~obre todo al personal inferior de la Bene· 
ficencia. porque, debo decirlo. v debo dejar con~­
tanda, en mi opinión personal. el personal de BI"_ 
nefice:o::.cia que se sacrifica de día Y de noche jun 
to a los enfermos. es uno de los más mal reml;· 
nerados del país ... 

Un señor DIPUTADO.- Debe buscarse una 
solución ... 

El señor BRAtimS. . .. hasta el punto que la 

Beneficencia está pronta a un conflicto COn <CJ 
personal Pues bien, la realidad es así; sobre torlrl 
el personal inferior gana muv paco sueldo. Saben 
Sus Señorías que los médicos ganan por hora. Un 
médico de hospital gana $ 400 .. 

El señor LOYOLA.- ¿Qué porcentaje del pr~· 

supuesto de la Beneficencia se gasta en sueldos? 
El señor YRARRAZAVAL.- El ochenta por 

ciento. 
El ~eñor BRA:ÑES.- ¡No diga esa! ¡No revele 

ignorancia Su Señoría! 
El señor YRARRAZA V AL. - i Lo dijo don Jor­

ge Matte! 
El señor BRA:ÑES.- ¡No repita lo que dice dcll 

Jorge Matte! ¡Sea inteligente y no repita lo Q\le 
d·ice otro! 

i Infórmese por sí mismo y no repita lo que 
dicen otros! 

E I señor YRARRAZA VAL.- Su Señoría no 
ti ene la suficiente Independencia para pronun 
darse sobre este asunto. Su Señoría es intere· 
sado en la materia ... 

El señor BRA:ÑES.- Yo rogarla al seÍlor pp­
sidente' que recabara el asentimiento de la Sala 

_ ..... . 

~ fin de que se me diera tiempo suficiente pe,:'a 
,~omp'.eta¡ Iris observaciones. 

El E'2Ílor BARRENECHEA <Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honc1"able Cámara 
nara prorrogar pI tiempo oel Honorable S€Íll\r 

Brañes. 
El seúor VARGAS MOLINARE.- No, señor 

Presidente, pues el Honorable señor Braúes no re" 
ppta a los Diputad{·s que le formulan observacio. 
n¡'. r, les cuales trata con una petulancia qClc 
parece decir que él (S el ÚlllCO que entiende de e,,­
tas cosas. Además. el Honorable señor Fernan 
dez Larraín no se refirió a la parte técnica ni a 
los médicos En particular. 

El se110r BRA ÑES. - Está equivocado Su p.e. 
110rla. 

HABLAN V ARIOS SEÑ0RES DIPU'TAD0S 
A LA VEZ. 

El señor BARRENECHEA <Vicepresidente,­
Recabe- nuevamente el asentimiento de la Hono 
rabIe Cámara para prorrogar el tiempo al Honl, 
rable señor Brañes. 

El se1101' VARGAS MOLINARE.- Me opon­
go. se110r PrEsidente. 

El s.eí'íor BARRENECHEA (Vicepresidente) .... 
Hay oposición. 

Varios se110res DIPUTADOS. - Que se vote. 
señor Pre.,idente. 

El señor BRAÑES. - Reg!amentariamente de­
be v{·tarse sl se me prorroga o no t.l tiempo. 

El señor V ARG AS MOLIN ARE. - El Honol a­
ble seúor Sergio Fernández Larraín no se ha re. 
ferido al aspecto científico óel prOblema de la 
Beneficl neia . 

~~l 3eñOl CORREA LARRAIN.- Es preferible 
que estudie me,ior las observaciones que desea Su 
Señoría. 

El seÍlor BARRENECHEA (Vicepresidente)­
Si se prorroga el tiempo al Honorable señOl Bra 
fie; será con perjuicio del tiempo del último 
turno. 

El seflor DEL PEDREGAL. - No. señor Pre",'­
dente. 

El sefior BART.- En ese caso no, señor Pre." .. 
dfnte. 

El seflor PROSECRET ARIO. - Sobre e.-;te pun° 
to el artíeulc 113 deí Reglamento dice: 

"En los Incidentes. los discursos Quraran co­
mo máximo quince minutos. salvo que la Cám11-
ra por acuerdo de las tres cuartas partes de lu' 
Dip'utados presentes fn la Sala, aumente e.'t·e 
plazo. Por este hecho nü se entenderá prorTC'ga­
do el térmmo de lOS Incidentes. a menos que pr;­
ra ello haya acuerdo unánime". 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente! ..... 
En consecuencia, si la Honorable Cámara acep.­
fa prorrogar el tlempü al Honc>rable señor Era­
fe' será en detrimentc- del turno del Comité 111' 
dependiente 

El señor BART.- Entonces no hay acueroo. 
- P ·d • seEor n SI en ,.e. 
El se1101' DEL PEDREGAL.- En ese caso qn 

• 
se me prorrogue a mI también el tiempo. señor 
Presiden te. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) .-­
En ve'tación la pról'roga del tiempo al Honora 
bJe seflol Braf1es. 

Practicada la votación en forma eeOllÓm;('a, 
no hubo (juórum. , 
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El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) .. -
N o hay quórum de votación. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. No hay quó. 
rum de votación. 

El señor lDYOLA. ¿Me permite, señor Pre. 
sidente? 

Me par,ece que se ponría solucionar esta situa. 
ción, accediendo a lo solicitado por el Honorable 
señor Brañe5, pero prorrogando también el tiem­
po del Honorable señor Del Pedregal, por diez 
minutos. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. Eso es lo 
que se debe hacer, señor Presidente. 

El señor OLAVARRIA: Señor Presidente, rue .. 
go a Su Señoría pedir al Honorable señor Var. 
gas que retire su oposición, considerando que al 
Honorabie señor Fernánnez Larraín se le dió ayer 
el tiempo necesario para dar término a sus obser-

• 
"\i aClOues . 

El señor VARGAS MOLJiNARE. Se le con. 
cedió el tiempo necesario, porque no se refirió al 
a:'J;octo científico de la Dirección General de Be. 
neficencia, sino a otros aspectos ... 

El señor URIBE (don Damián). Si el Hono­
rable señor Vargas Molinare, se opone, sería pre­
ferible que Su Señoría saliera de la Sala ... 

El señor MUÑOZ AYLING. Debe permitirse 
que el Honorable señor Brañes termine sus ob. 
servaciones. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente)._ 
Ruego al Honorable señor Vargas Molinare que 

retire su oposición, con el objeto de que pueda 
continuar haciendo sus observaciones el Honora. 
ble señor Brafíes. 

El señor VARGAS MOLINARE. Siento mu-
chú, s8ñor Presidente. 

Cuando en otras ocasiones he solicitado a la 
Honorable Cámara que se me prorrogue el tiem. 
po, jamás ningún Honorable Diputado ha insistl­
cio en que se me conceda esa prórrpga. 

Por eso, haciendo US(l de mi derecho, manten. 
go m1 oposición. Los Honorables Diputados co. 
munistas debEn recordar bien sus actitudes an,· 
terlores para conmIgo. 

El señor BRAÑES. Esto Significa, señor Pre. 
sidente, que ... 

El señor RARRENECHEA (Vicepresidente). -
No habiéndose reunido el quórum reglamentario, se 
va a repetir la votación. 

En votación. 
Practicada la votación en forma económica, r.o 

hubo quórum de votación ... 
El señor BAR.RENECHEA (Vicepresidente). -

N o hay quórum de votación. 
Se va a repetir la votación por el sistema ó:e 

"entados y de pie. 
Durante la votacfón. 
El señor 'ORIBE (don Damián). ESta situ~t. 

ción la ha provocado el Honorable señor Vargas 
Molinare con su actitud. 

El señor BART. Si se prorroga también el 
tiempo del Comité Independiente, no hay oposl-. ' 
C10n. 

El 5e11or UR,IBE (Don Damiánl. Nosotros e,,_ 
tamos de acuerdo en prorrogar el tiempo de Sus 
Señorías, El que se opone es el Honorable seno; 
Vargas Molinare. 

El ,señor BART. ¿Dónde está el criterio del 
~efior Preslo.ente para solucionar esta situación ... 1 

El señor OJEDA. ¡Es lamentable que la Ho. 

norable Cámara pierda el tiempo en esta forma! 
El señor YR,ARRAZA V AL. ' Más tiempo se 

pIerde en establecer la verdad, cuando los Hono­
rables Diputados que abordan una materia no 
están suficifmtemente documentados sobre ella. 

El "eñer BR,AÑES. Estoy perfectamente do. 
cumentado, Honorable Diputado, y la interrupc1().1 
de Su Señor!a ... 

-HABIJAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-Practicada ia votación por el sistéma de sen 
tados y de pie, dió el sigdente resultado: por la 
afirmativa, 19 votos; por la negativa, 17 votos. 

El señor BARRENECHEA (Vleepresidente). _. 
Por no haberse reunldo el quórum reglamentarlO 
de votación, no se puede prorrogar el tiempo ;u 
Honorable señor Bruñes. 

El señor ECHAVARRI. Sin embargo, SI? per 
dieron cínco minutos en la discusión . 

19,. IMPORTANCI . .'\ DE LA VINICULTURA 
DENTRO DE J,A ECONOMJA CHILENA.-­
NECESIDAD DE CREAR LA ASOCIACION 
DE PRODUCTORES DE VINO.- PE'fI. 
CION DE OFICIOS. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Corresponde el último turno al comité Indepen­
diente. 

Ofrezco la palabra. 
El SEñor DEL PEDREGAL. Pido la palabra. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresióente). _. 

Tiene la palabra Su Señorla. 
El señor DEIJ PEDRE(!,AL. Señor Presidente. 
La Cámara recordará el dIscurso que pronun. 

cié en la antErior legislatura en defensa de los 
intereses de la Vinicultura, con motivo del alza, 
de los fletes ferroviarios del vino, y en el cual dI 
a COnOcer a grandes trazos la Importancia eco .. 
nómico-wcial de esta industria, como igual 
mente la política que su porvenir aconsejaba, a 
fin de proceder a su organización interna como 
un medio de prepararla para hacer frente con 
éxito a las dificultades derivadas de la guerra en 
materia de mercados. Sostuve en esa ocasión que 
el porvenir de la vinicultura chilena estaba en la 
Exportación y que la conquista de los mercaaos 
extranjeros debía estimular los esfuerzos unidos 
de 10b gobernantes y los productores, porque se 
trataba de una tarea de provecho nacional y de 
una labor de efectivo amparo a una de nuestras 
grandes riquezas, por cuanto· la vinicultura chi. 
lena ocupa el séptimo lugar en el Mundo por el 
volumen de sus cosechas y sin áuda, uno de los 
primeros por la calidad de sus vinos, que no acep_ 
; an parangón COn los de las naciones que tienen 
mejores lugares en el escalafón de la producción. 

No está de más que señale también ahora que 
en esta jndust.ria hay comprometidos 3.lrededor de 
más de 2 mil millonesne pesos; que la exportación, 
antes del actual conflicto bélico, alcanzó hasta 
quince millones de litros anuales; que la pro. 
ducción marcó una cifra supErior a tresciento~ 
sesenta millones de litros en 1943, que representa 
una suma que puede estimarse en seiscientos mI, 
llones con sus derivados y que es superior sin duo 
da a mil millones al año, inCluyendo el moví. 
mi~nto del comercio del vino; qUe todas las viñaa 
ue Chile cubren 101,280 hectáreas de nuestro sucio· 
y que tiEne un carácter esencialmente democrátL 
ca, pues las 33.929 viñas que existían en el año 

, 
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1937, señalan 23,500 propietarios con menos de 
una hectárea, fenómeno Económico_social de enOL 
me importancia y que Q€shace la injusta y erro­
nea idea, nacida de una especulación demagógi. 
ca, de que esta industria se halla en manos de 
unas pocas familias. 

He dicho todo esto, señor Presidente, para re_ 
calcar una vez más la enorme importancia C)'Je 

esta i:1dustria tiene nara Chile. y para pe dir 3 
mis Honorables colegas un momento de atención 
y solicitarles toáa la patriótica colaboración que 
sea necesaria. 

Quiero t'ambién insistir en otros datos que mi!r­
CHn la situación preponderante de la vinicultura 
dentro de la economía chilena: suben de docisn. 
tos los millones que aporta al Fisco por concepto 
dI' contribuciones e impuestos sobre pTopiedad 
territorial. producción y comcrcio de vinos; fluc_ 
túrm entre 150 y 200 mil los obreros que en ella 
trabajar" triplicándose en la época úe la vendi­
mia, y puede afirmarse q.ue alr~dedor ~e la dé­
dma parte de la pob1aclOn de ChJle vIve de 13 

prc'¡uccjón vinícola y su comercio, calculándose 
un promedio de trcE personas en la familia ci" 
cada obrero o empleado que trabaja en las la1J0. 
res de la producción y en las bodegas del comer­
cio del vin:!; paga más de cien millones en joro 
nales; cincuenta En la alimentación de campf~i. 
nos y una cantidad cercana al aoble en compras 
él 1 comercio. 

Por todas estas cifras Y antecedentes no se ha 
estimado aventurado calcular que el movimiento 
global de esta industria, con SUs lógicas ram:fi­
~aclOnes, llega a tres mil millones de pesos al 
-aDO. 

¿No es ésta industria una gran riqueza nacío .. 
TI:>]? I.No repre¡;tuta un sólido aporte de traba.!/) 
:v solidaridad social por la fuerza democrár~ca 
eme ('lla encierra? ¿Qué otra actividad chiltua 
ha constituído un mayor número de ciudadan.'J~ 
en propietarios? El resto de las pErsonas que la_ 
boran en ella (obreros y empleados) cuentan con 
casas, tiNras y otros beneficios agregados a su 
sél1ario v sus sueldos, además de proporcionarles .. 
un trabajo continuo, pues al revés oe lo Que 
ocurre en otras ramas de la agricultura el 
cultivo de la viña y la preparación de los vinos 
exigen una fuerte y permanente dotación de tra~ 
rla iadores durant€ todo el año. 

InslSt0 también en que hay que poner en jue~n 
ideas congruentes con las riqUEzas que Chile tir!1e 
en ('sta industria y que hay (¡ue ir a la rectifica .. 
ción del mecanismo legal sobre esta materia, es_ 
pecialmente en lo relacionado con el bloqueo del 
txce<.ente de la producción; pues la vinicultum 
exige de los Poderes Púbi!cos algunas medidas que 
tiendan a mejorar sus actuales condiciones, que 
acentúen su perfeccionamiento y su progreso y 
que la dejen en condl~iones de luchar con SE­

guro l:xito en la conquista de los mercados ex_ 
tranjeros. 

Se ha dicho hasta el cansancio que uno de ios 
factores que contribuye en primer lugar a la 
tonificación o.e la industria es la asociación ele 
todos los vroductores y una iniciativa de esta na. 
t.urale"a es de gran utilidad, porque permite crear 
una efectiva defensa del gremio y conservar f 1 
jJlt'stigio de la alta calidad de Jos vilj(J~ chílenn~ . 

• 

Ilnlc" política inteligente que permitirá formal .v 

mantener mncados suficientes y permanentes pa. 
ra la cuota cie exportación de la industria. 

Esta verdadera ofensiva de la industria vinícola 
,e malograría si, En el interior no está garantida 
por una alianza de los Poderes Públicos, de los 
productores y de los comerciantes: y en el exte_ 
rio!', por una acción inteligente de los Cónsules 
con los representantes directos de nuestras 01'­

g'3!]ümciones prcciuctoras. Recalqué también qUe 
n,ta g"rantía interior puede concretarse en tres 
puntos básicos: t.ranquilidad para trabajar, cré. 
dito :Jara su desenvolvimiento y otras medidas 
cemn]¡ mentari¡¡s de fomento. El ambiente de traD. 
(juilirlad y srguridad, se redece a la estabilidad 

'fribl'taria y legal, en forma de que termine de 
\mn. vez por todas el aumento constante de los 
impup.<.tos que gravan a la vinicultura y el con·· 
linuo vaiven en la legiSlación que la regula, con­
die iones que permitirán trazar las líneas dEfeni. 
tivas de su acción futura. En cuanto al crédito, 
la agricultura no puede prosperar sin él, porque 
centrú de la vidr. moderna ("1 crédito constituye 
llna de las funciones de más trascendencia para 
el normal desenvolvimiento de los países y sus 
negocios. 

Los años que han corrido hasta la fecha nos 
están señalando la conveniencia de hacer, como 
he dicho, algunas modificaciones en la actual 
Ley de Alcoholes en obsequIo de la inmensa ma­
yoría de les productons, especialmente en cuan .. 
to a una estricta fiscalización para impedir las 
falsificaciones: para conseguir en favor de h 
prcducción el debido provecho del saldo bloquea. 
do de la cosecha y para terminar con las injustl­
cias que S2 derivan de la forma en que esta Lev 
Se aplica entre otras cosas el cálculo del C02_ 

ficient.e cie la producción que))o se ajusta a 
la realidad económico_social de la industria ni a 
lma forma .iusta qUe favorezca a la mayor pan'" 
de los propietarios de viñas. 

De las ideas expuestas se d·educe que es nece­
~ario fijar nuevos antEcedentes y pDr eS(} a con_ 
tinuación daré a conocer las conclusiones que a 
mi juicio ."8 rlesprenéen del estado actual de C089., 

como IR mejor manera de amparar resueltam€ntr; 
a la vinicult>Jra que no presenta un horizonte 
muy halagador. Estoy convencido, señor Presiden_ 
te, que el fomento de esta industria debe estar 
basado en una justiciera política de ayuda, ajus­
tada a un programa racional y científico y que 
eiehe cumplirse con 3u5acia. constancia y patrlo_ 
ti r¡1{)C.. como también lo expresé en mi discurso 
anterior ."obre la· matEria. Con mis ideas y mis 
iniciativas sólo perSigo la completa organización 
de la vinicultura y del comercio del vino, y la 
uro ión de los productores en provecho de todos 11 

• 

de la industria misma. 
La situación de los productores no puede :3er 

hoy más gT8.ve: el 90 por ciento de ellos no alcaD_ 
n a cubrir los gastos de producción: el 10 por 
Clento restante lo constituyen los grandes produC_ 
tores o consorcios de productores. que podríamos 
lhmar detallistas. porque llegan directamente ¡d 
r;())1sumiaor con su, vinos, en botellas o en chuL 
t:os Los otros beneficiado.5 son los bOdegueros o 
granel' s comerdantes, que compran el vino a ese 
90 pO!' ~icnto de productores y que imponen 2n 
lercQd lo~; precios a SU arbitrio, porque están fé_ 
l:'eami'll((' unido.,; y jamás rompen el pode]' e0Jn­

,yj'¡' dar q (le ti<::nell en sus mano.~. 

.. 
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Estos productores están repartidos y sin que 
ninguna organización los una localmente. Como 
la organ1zac1ón cooperativ!t no puede lograr psa 
unión, la solución del problema está en la asucla· 
ción obligatoria de los productores, De este mu· 
do no sería el comerciante el que impondna el 
precio al productor. sino que la asociación )0 fi­
jaría después de calcular un término medio de 
gastos. Con la asociación obligatoria no sólo se 
impediría la bancarrota de la industria vinícola: 
5ino que el Fisco recibiría en forma normal y per­
manente sus setenta millones de pesos anuales qU{\ 

ha recibido por concepto de impuesto progresivo 
al vino. 

Esta organizacion de JOs productores no es una 
cosa difícil de establecer, y estimo Que creaI;r!o 
centrales de asociaciones paralelas a las Zonas de 
Impuestos Tnternos existentes. se podría llegar a 
un conveniente sistema de defensa de los intkreses 
de los productores. que el mismo Gobierno debe 
contribuir a est.ablecer, porque esta forma df' aso· 
ciación obligatoria de uroductores es la ecufl.2ión 
feliz para s'~luc!onar 10's intereses del país. de la 
industria y del Fisco. 

Por Rupuesto, que esta asodadón obligatoria no 
entraba el funcionamiento de las cooperativas ·¡i· 
nicolas, sean de producción, sean de ventas, por· 
que éstas tienen finalidades de otra índole, Hoy 
día exist~m estas cooperativas y la ayuda que 
prestan a sus cooperados es manifiesta; pero, ¿qué 
bacan los viñaterQS con cooperarse y mejorar el 
vino si después se les impone el precio que a"uer­
den los grandes consorcios 'de comerciantes? 

He sostenido que la industria sólo deja utilidad 
a los que están desbloqueadas; a los product(ll'es 
detallistas y a algunos productores que combInan 
!a viña con otros negocios de la agrieul tura, por­
que emplean los mismos elementos de trabajo. 
Pero los propietarios que únicamente tienen viñas 
---0,11(' constituyen la gran masa de la industria­
no pueden hacer frente a la competencia. purquf' 
todos los gastof recaen sobre la sola explotución 
de la viña. 

Honorable Cámara. si todos los viñateros estu­
vieran a~ocjados no habría este peligro y tampoco 
el que hoy se presenta para los productores qua 
Tienen SUs tierras málS distantes de los centros de 
consumo. como son los de Talca y Linares, Los 
comerciantes se surten. en primer término. de las 
I'iñas ql1e tiAnen más 11 mano, en razón de qU6 

;Jagan menores fletes ferroviarios, y sólo a fin d" 
s.ño compran vinos a los productores de las zonas 
más alejadas. Estos productores, de Talca y Li­
nares, especialmente. tienen por este motivo ja~ 
5iguientes pérdidas: un 10 por ciento POI interés 
d<pl capital invertido e inmovilizado durante casi 
un año; otro 5 por ciento por mermas y por la 
mayor eV:1poración del vino que se' produce en esE' 
tiempo, y un Gercer 10 por ciento por el castLgo 
qu/' Jos bodegueros o comerdantes hacen en los 
prs(:ios por el mayor flete ferroviario que cul_~ren 
porque bien se comprenderá que el comprllGot 
paga el mü.mo precio \)or ei vino. lo traig'a 'le 
donde lo traiga. 

Esta a~ociación permitirá además la orgar,¡za­
ción 6e los productores por zona, con la ventaja 
de que los president.es de cada una de ellas for_ 
marían una verdadera Central de Ventas. Por este 
procedimiento, todo el vino 5fl vendería en fOl'mn 
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aormal y no habría productores que tengan que 
esperar un año a los compradores, como hoy ,-u­
cede _ Muestra todavía otra ventaja: si no se ven­
diera toda la producción, el sobrante que quedara 
recargando el mercado, se llevaría a bodegas en que 
se prepararla un mejor tipo, especial para la ex­
portación. 

Se sabe que la exportación es hoy día casi nUja. 
808 observa que con la guerra, nuestro país ha pero 
dido el gran mercado de Alemania y sólo en una 
proporción menor tienen hoy nuestro vinos acogi­
da en Brasil y Estados Unidos. Se ha creado la 
Vinex para cOllseguir los mercados americanos 
por el momento y crear Un prestigio sólido a Hues­
trr;s vinos parq cuando Se abran nuevos mercado!'. 
11.1 término de la guerra. Sin embargo, estoy en 
condiciones de afirmar que se han exportado vi­
nos que 110 permitirán conservar el prestigio sobre 
la alta calidad de nuestros caldos, y por el con­
trario, se ha procedido' con poco patriotismo al 
enviar tipos inconvenientes para la exportación y 
de tilla calidad que merecia todos los reparos. 
Esta asociación obligatoria de los productores 
permitirá, además de defender la industria, pro-
ducir las calidades d-e vinos que exige el consumi­
dor extrünjero, Las organizaciones que hoy se 
han formado con tal propósito, no han estado a 
la altura de esta tarea y, por el contrario, se han 
desv!ado por el camino de los intereses personal/'s 
en juego. antes que darle un amplio contenido na­
ciona! y de tonificación económica a la industria 
entera. Yo sé que muchos de esos priVilegiados 
señores de la industria, gracias al actual estado 
de cosas, harán consideraciones y barajarán ci­
fras tendientes a demostrar que, por encima de 
todo, sólo han mirado los bIen entendidos intere­
ses del país, y de la vinicultura entera; pero por 
mucho que argumenten van a tener que coincidir 
conmigo en que la exportación es relativamente 
nula y que los vinos actualmente exportados no 
están a la altura del prestigio que lograron con­
(mistar en épocas anteriores. pues nuestros ~aláos 
no tenían competidores por su alta calidad. 

Se ha dicho que nuestros Cónsules han estado 
actuando en la primera línea de esta ofensiva por 
la conquista de los mercados extranjeros; pero 
basta salir del país para ver que se venden como 
el mejor villa chileno marcas que en nuestrc país 
nadie conoce. Por supuesto que el vino que esas 
botellas contienen no es nada recomendable. Una 
de las cosas esenciales del éxito es la seriedad en 
los negocios. Por eso es aconsejable no entregar 
nUCEtrOs vinos a la acción de los comerciantes ex­
tranjeros ,que toman la agencia o representación 
exclusiva de nuestros vinos, y es mejor venderlos 
directamente por intermedio de agencias oficia\es 
de l:J.s organizaciones de productores que se for­
men. Este es el único medio de vender un articulo 
bueno y legítimo y afianzar el prestigio de nues­
tros vinos. Por otra parte, es indispensablé I1n 
tomplr,to e inteligente estudio de los mercados 
consumidores de acuerdo con las modalidade~ y 
costmnbres de cada país. 

Un antecedente vivo ilustrará mej{)j las ot,~er­

\aClones que estoy haciendo en esta matel1a. 
Nuestro colega el Honorable señor Barrenechea, 
tuvo oportunidad de hacer una inteligente obser­
vación sobre el consumo del vino fuera de Chile, 
01 su viaje que hlzo el año pasaclo a Brasil, C0n· 

• 
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versó con gente de oPuestas actividades en esa 
gran nación y pudo establecer que los brasileñ0s 
tomarían mucho más vino si se les vendiera este 
artículo en botellas de cuarto de litro, porque alll 
(os difícil que alguien logre servirSe más de una 
copa de vino; no tienen costumbre y el mismo 
cUma contribuye a esta sobriedad en materia dCl 
licores, 

Como resultado de estas observaciones, he COtl­

cebido un proyecto de ley para organizar una 
Asociación de Productores de Vino. y en la C'.la\ 
participarán obligatoriamente todos los viñatcJ'oa 
del país. Este proyecto lo presentaré a la consi­
deración de la Honorable Cámara en la próxlm~ 
sesión. Demás está insistir en la conveniencia de 
esta idea, y sólo les pido a mis Honorables colegas 
prestarle todo su inteligente interés, a fin de que 
la Cámara despache un proyecto de efectivo be· 
neficio para la industria y para los productoret-. 

Desde luego, puedo anticipar que entre las atri­
buciones de esta organización tendremos la de 
vender uva al detalle, Lo que puede ser de el"'!­
¡ne beneficio para el pueblo; procurar la expor. 
tación en una mayor escala y con un tipo estable 
V ce alta calidad; propender a la industrialización 
de la uva; resguardar los intereses de la vint,'ul· 
tura y satisfacer todas sus necesidades en la me­
jor forma posible. proporcionando precios r<)mu­
nnativos a todos los productores y buscando un 
medio racional para neutralizar el exceso de la 
produc'ción que hoy se bloquea como un medto de 
combatir el alcoholismo. 

No cabe duda que el problema del vino tlene 
dos aspectos fundamentales: primero, la ayuda 
que debe prestarse a la industria vinícola mi6ll1a. 
v segundo, los medios qUe deben buscarse para 
combRtir el alcoholismo. que es un vicio nacional 
que debe ser corregido sin contempiaciones de 
ninguna especie. No se puede discutir y no es DO­

sible buscar una solución del problema del aleo· 
holismo sin disminuir la producción de vino del 
país. 

La actClal Ley de Alcoholes concibió que con la 
limitac.ión del plantío de nuevas viñas y dei blo. 
queo del exceso df' la producción se llegaría a la 
solución del problema; pero Se ha visto que es:cs 
procedimientos -por lo demás muy convenientes 
y atinados- señalan serias fallas, especialmente 
por falta de una buena estadística, 

La ley vigente que reglamenta el bloqueo no ha 
dado en la práctica el resultado esperado, porque 
deja, como he dicho, un sobrante de vinos que no 
encuentra un mercado normal y conveniente. Ten­
go qUe recalcar que esta situación merece des­
pertar el interés del Gobierno y del Parlamento, 
porque afecta a una de las riquezas más efectivas 
de nuestro país y porque no sólo perjudica al pro­
duct~r, que obtiene un precio ruinoso por su vino, 
dno también al Fisco, que ha visto una merma 
enorme en los impuestos sobre esta materia. La 
defensa efectiva de la producción y del Fisco, Que 
tienen intereses paralelos en esta industria, se 
pncuent.ra en la adopción de un procedimiento ra­
cional en esta materia. 

El actual sistema de bloqueo debilita la riquezb 
nacional en una suma que se puede calcular en 
cien millones de pesos al año y no se explica có­
mo puede gastarse en producir un artículo para 
después botar lo, como pasa con el vino bloqueado.· 

• 
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La gran mayoría de los productores está: de 
[l,cuerdo en qua el actual bloqueo constituye una 
verdadera aberración económica, como es gastar 
dinero en cuidar una viña (brazos, abonos, capital, 
tiempo, etc,), para después destruir o botar parte 
de esta riqueza. Como ya se ha dicho en la pren­
~a, éste es el úni:JO país del mundo en que se ha 
buscado la peregrina idea de prOducir vino para 
rlespués destruirlo como solución del problema del 
alcoholismo. La única y efectiva proyección de 
psta peregrina idea es la creciente alza del pro­
ducto para el consumidor, por obra de ,los comer­
ciantes intermediarios, sin beneficio para el 90 por 
ciento de los productores, pues por esta cauSa la 
Industria marcha directamente hacia la ruina 

¿No sería preferible el arranque de viñas en un 
porcentaje igual al término medio de los bloqueos 
habidos hasta la fecha? Estimo que este térmmo 
medio aconsejaría un arranque que' se puede es­
timar en un 15 por ciento y lo cual significaría 
dejar disponibles, para otras labores productivas 
de la agricultura, 15 mi! hectáreas de tierra.s, en 
las cuales podrían produc1rse 150 mil quintales de 
trigo o engordar 150 mil novillos. 

Estas consideraciones son claras y demuestran 
que se impone la modificación de la Ley de Aico­
hales, para buscar un procedimiento más JUSto y 
racional que el actual bloqueo que por el méC.'a­
nismo de la Ley vigente ha llegado ahora a un 
38 por ciento, y como el bloqueo es vino perdido 
que recarga el costo, hay que considerarlo para 
los efectos de los cálculos de dicho costo de pfO­

ducción. Díchas sociedades y firmas se hallan 
empeñadas en la exportación del vino sobrante, 
pero no se ha procedido en una forma regula~ y 
en este sentido hay que agotar las medidas que 
tiendan a justificar una exportación realmente he­
cha, o sea. que los vales de desbloqueo por el ca­
pítulo de exportacio:ú,,~ sólo puedan hacerse efec­
tivos una vez que el vino haya salido del pais, 

S·e calcula que 1a producción de vino en Chile 
aIcanza a siete millones de arrobas. Como se 
bota o destruye por efecto del bloqueo cerca de 
dos millones de arrobas tenemos que se perdie-

• ron ochenta millones de litros, es decir, cien mi-
llones de kilos de uva. ¿No es criminal qUe se 
destruyan o que boten anualmente cien millones 
de kilos de uva, que se pOdrían entregar al con­
Eumo po,puJar a un precio bajísimo? Se sabe que 
la uva es un gran alimento y que la mitad de 
Chile no la consume. Por eso sostengo que el 
bloqueo es criminal y una medida antinatu­
ral, sin sentido económico-social y de ninguna 
ccnveniencia del país. A mí me parece una cosa 
tan inconveniente que se me ocurre sólo compa­
,able con el uso de una droga heroica para dar­
le fuerzas a un individuo, ¿No es más lógico 
arrancar :a misma porcíón de viña qUe hoy sólo 
pro-juce la cantidad de vino que se destruye? No 
sólo no se trabajaría en vano y se gastaría in­
útilmente dinero, sino que se dejaría libre un 
suelo precioso para producir trigo, arroz, plantar 
olivos, eng(1rclar ovejas o vacunos. además de ter_ 
minar con toda esa maraña legal en que se apo­
yan t·cdos los subterfugios, incorrecciones y chan­
ohullos con los cuales se están enriqueciendo gran­
des industrialesl o consorcios industriales, mien­
tras la inmensa mayoría de los productores está 
muv cerca de la catástrofe, 

No quie'O terminar estas IfEeas sin recomen • 
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dar al Ge>bierno que también busque rápidamen­
te los medies legales para impedir el replante 
de viñas con cepaje país, u otros cepajes de gran 
rendimiento, como se están haciendo actualmen­
te en zonas donde los cepajes noble~ que son los 
que convienen para la exportacIón, alcanzan un 
ambiente admirable para su cultivo, como pasa es­
pecialmente en puntes cercanos a Santiago Todo 

• 
el mundo sabe que conocidos comerciantes, trans-
formados hoy en productores, están arrancando 
viñas de cepa fina- como cabernet. pinot etc.­
para plantar cepajes de gran rendimiento y de 
menor calidad y, por lo tanto, no sirven para la 
exportación. No hay duda que se acentUa la ven. 
taja comercial de contar con viñas de gran ren­
dimiento, pero al pais no le conviene que se esté 
retrocediendo, por este u otros medios, en la ca­
lidad de nuestros vinos, pues hay que estimula! 
l:;¡, prOducción de caldos que aseguren el prestigio 
de esta industria en el extranjero. 

Como he dicho, concretaré en un pro\yecto Qe 
ley de reforma de la Ley de Alcoholes vigente, las 

• 

ideas que he expuesto a la H. Cámara, y sin de-
jnr de pedir al señor Presidente qlle, a la brevedad 
posible haga transmitir a los señores Ministros 
de AgriCultura y de Hacienda, las observaciones 
que acalbo de hacer, con el propósito de provocar 
el interés de todos los Poderes Públicos, en favor 
del mejoramiento del cultivo de la vid y en el 
ncrmal desarrollo de la organización de la Indus· 
tria vinícola, lo que se conseguirá con la asocia· 
ción obligatoria de los productores de vino. 

Nada más, señor Presidente. 

Le agradecerla al señor Presidente que se en. 
viaran estas 'observaciones al señor Ministro de 
Agricultura y al señor Ministro de Hacienda. 

El señor BARRENECHEA (Vice'presidente). 
• 

Se enviarán los oficios a nombre de Su Sei\orta. 
El señor DEL PEDREGAL. Va a continuar 

en el uso de la palabra el Honorable señor Eclha­
varr!. 

El señor VARGAS MOLINARE. ¿CuántOs mi-
nutos le quedan al Comité Independiente? 

El señor ECHA VARRI.- Cuatro, minutos, Ha· 
norable Diputado. 

El señor BARRENECHE:A. ~Vicepresldente). 
Le quedan cinco minutos, Honorable Diputa<1o. 

20. ·NECESIDAD D<E ESTABLECER UNA POS· 
TA DEL SEGURO OBRERO EN EL PUE. 
BLO DE COMUY. PETICION DE OFICIO. 

El señor BARRENECHEA. (Vicepresidente) . 
Tiene la palabra el Honorable señor Echavarrl. 

El señor ECHAVARRI Voy a pedir que se 
'1ficie, en mi nombre, al' señor Ministro de Salu­
b,idad. a fin de que procure la creación de una 
;-:osta del Seguro Obrero Obligatorio en el vecino 
pueblo de Comuy. que está a 40 kilómetros de 
distancia de In ciudad de Pltrufquén. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) .'-
8e enviará el oficio a nombre de Su Señorla. 

El .<eñor ECHAVARRI.- QUiero hacer presen­
te que se trata de una región muy subdividida, 
que cuenta con una numerosa población agrlcul· 
tora, la cual reclama, desde hace tiempo los ser· 
vicios de una posta. 

Pcr lo tanto. espero que el señor Ministro ac­
c¡,derá a esta petición, que ha sido formulada en 
diferentes oport\lnidadeF, y por gran número de 
personas. 

1 

21. NECESID/1D DE DESTINAR LOS FONDOS 
NECESARIOS PARA DAR TERMINO A L.\ 
CONSTRUCCION DE UN ESTADIO EN LA 
CIUDAD DE TOLTEN, y PARA CONS· 
TRUIR OTRO EN LA CIUDAD DE TEMU-
CO. PETICION DE OFICIO. 

El senor ECHAV ARR!.· Deseo re:ferirme tamo 
bién, señor Presidente, a una comunicación que 
he recibido desde Toltén y. que viene firmada 
po:' el ~efior Alcalde de esa lccalidad, en qUe se 
pide la .yuda de los Poderes Públicos, especIal· 
¡HenLe del Ministerio de :&,C(iucación, para dar fin 
a la construcción de un estadio que se esté, ha. 
ciendo, pero que no se ha podido terminar por 
lo exiguo de las rentas con que cuenta la Munl· 
cipalidad respectiva, que ascienden sólo a 69 mil 
pesos anuales. En este sentido, sefior Presidente, 
solicito que se envíe oficio al señor Ministro de 
Educación Pública, a fin que de los fondos del 
P:c5upuesto destinados a la construcción de esta. 
dios, se disponga la suma mayor que sea pOSL 
bl~ 'para .":'11dar a esta 10cal1dad progresista, que 
qUIere c:n tar ~on un estadio, COn el objeto de 
que sus habitantes puedan practicar los deportes 
adecuados y conseguir con ello una mejoría fí­
sica ~. espiritual, y tener un lugar de esparcimien. 
to sano y edificante para sus familiares. 

El señor BARRENECHEA (Vlcepresldente) ._ 
Se remitirá el oficio a nombre de Su Señoría. 

El señor ECHA V ARRI. Mu~ agradecIdo. 
El señor BART. ¿Me permite, sefior Pre~l-

dente? 
• 

En la cIudad de Temuco se presenta una sltua. 
ción análoga a la que se ha referido mi Hono­
rable colega, pues también carece de estadio pro­
pio. 

Ha,y allí un eótadio partiCUlar que pertenece a 
la colonia alemana y que no reúne ninguna co. 
modidad. 

Ya que se va a enviar un oficio sobre la ma­
teria, sería interesante hacer presente esta misma 
necesidad para la ciudad de Temuco. 

El señor BARRENECB E:A (Vicepresidente). _ 
Se hará como lo ha sOlicitado Su Señoría. 

El señor RUIZ Que se agregue mi nombre 
también, señor Presidente. . • 

El señor BARRENEOB E:A (Vicepresidente).­
Así se hará, Honorllible Diputado. 

Terminado el tiempo del Comité Independiente. 

22. VISITA DE UN DIPUTADO CHILENO A 
LA REPUBUCA ARGENTINA. ALCANCE 
DEL HONORABLE SE80R VARGAS MOLI­
NARE A PUBUCACION DE PRENSA SO­
BRE LA MATERIA. 

El señor BARiRElNECHEA (Vicepresidente)­
De acuerdo con el Reglamento, tiene derecho a 
cinco minutos el Honorable señor Varga" Moli_ 
nare, 

El señor VARGAS MOLINARE.- Lamento, se_ 
fiar Presidente, tener que distraer la atención de 
mis Honorables colegas, pero no 'Puedo dejar pasar 
sm una protesta la pUblicación totalmente falsa 
de un diario que se llama "La:; Noticias Gráfi. 

• C " as '" 
El señor GAE'I'E. ¿De quién es ese diario? 
El señor VARGAS MOLINARE.- No sé de 

quién sea ni me interesa salberlo, ni el fin que 
persigue. Lo único que quiero ma.nlfestar el! que 

• 
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CAMAI'{,A~ DE DIPUTADOS 
,=== 
últimamente, en el pai~. han aparecido muchü.~ 
diarios, con finalidades algo curiosas, diarios que 
se dedican exclusivamente ~ fa!:lriear "copuchas" 
y escándalos y a la explotación de la crómca 
roja. 

mee la pUblicación a, que me refiero: 

"<U.MORZARON" CON PERON DE MANTEl, 
LARGO 

El mantel largo de Perón ha sido aquilatado 
por divet;S8.'S per;,onalidades de nuestro mundo so_ 
cial y político. La chlNl'la fácil y lilllena del mil:_ 
tal' argentino ha tenido aogradabies ecos en lo~ 
oIdos de las siguientes pernonas que han recibid" 

• • lligasaJos. 
JOAQU'IN PRI F:TO CONCHA 42 año.'-, AgrL 

cultor. Millonario. Pre.;ídente del Partido COll.'-er­
v!tdor. Senador por la agrupación de Cautin, Bío­
Bio y Madleco. Connotado personaje de la olig'll'­
qUía y la reacción en Chile. 

RAUL ALDUNATE PHII.T.IPS. 32 años, Mil'.o­
narío. Ex capitán de Ejército. Director de la De_ 
fr,nsa Civil con 5,000 voluntarios. Ha heeho c¡;a­
tro viajes a Buenos Aires. Socio d€ la Compañía 
Naví'em Menéndez Belhety. 

E:NRIQUE CAAAS FLORES. 3'6 años. Diputado 
conservador por Santiago. Profes(Jr de Estado, 
Orador qUe es uno de los caballos de batalla de 
los pelucones en el Parlamento, Rossista en 1938, 
Ibañist~ en 1942. Secretario Gene'!'al de la Aso. 
ciaci6n de Molineros del Centro. Abogado, Ha_ 
bla maravillas del régimen militarista argentinc. 

JORGE BERGUÑ'O MENESES 56 años, Ex 
General de Brigada. Fué tratado de excelentísL 
mo señor por ciertos grupOS militRlI'es hasta su 
retiro. Ex Presidente del Club Militar, En un co­
mentadi;imo informe atribuyó las huelgas de 
Lota y Coronel al Comunismo. Indicaba una ac,-. ~ ~. 

ClOn energICa para aumentar la prOducción de 
cOO'bón. 

ABEL VALDES ACUl'iIA, 38 años. Abogado. 
Editorialista de un diario de la mañana. Hijo dl' 
un oficial de marina. Reaccionario a "outrance", 
Secretario de l~ Bolsa de Comercio. Ayer regresA 
de Buenos Aires. 

MANUEL VEGA. Esc;ritor Editonalista de otr0 
diario de la mañana. Conservador. Confiesa 40 
años. Los regímenes de fuerza no le :mn del todn 
s nti'páticos , También visitó a Perón. 

GUSTAVO VARGAS MOLINARE. 41 años. 
Parlamentario por Temuco donde fué elegidO per 
los n~s. Comerciante en neumáticos. Pertene­
ció al Movimiento Nacional Socialista, Luego 
Vanguardia Popular Socialista. Acaba de hacerse 
di pUltado agrario. . ' 

Todos ello¡"; han almorzado con Peron. Los vIa_ 
jes a Buenos Aires les traen gratm. recuerdos y 
loeas e&peranzalS". , 

Como han podido ver sus señorías "e dice que 
fui uno de los que, en un viaje a Buenos Aires. 
según ellos, qUe me trae gratos recuerdos .y 
nuevas esperalIlzas, almorcé con el VicepresL 
dente de la República Argentina, 

Señor Presidente, no tengo la honra de cono_ 
cer al actual Vicepresidente y Ministro de Defen­
sa Nacional de la RepÚblica Argentina, Coronel 
señor PerÓn. Mi último viaje a eS2 República fué 
en mayo del atío pasado, antes del día <4, de junio, 
fecha. en que Sus Señorías aplaudierOn la caída 
elel Presidente CMtíllo, porque velan en el mo. 
vimiento militlNl' esperanzas de que realizara ae· 

• • 

ciones muy diversas de la.., que en contra de la po 
litiquería realizaran después. 

Yo, señor Presidente, no veo otra cosa en estas 
rublicaciones que una permanente campaña desti­
nada! a envenenar el alma del pueblo de ChHe 
que, por tradición centenaria, es amigo del pueblo 
argentino. 

Los destinos de esa república están, transito_ 
riamente en manos de un gobierno militar, Bien 
sabemos nosotros que todos los paí.,es america, 
nos han tenido, en sU éPOC2 y cuando lo han neo 
resitado, hombres que han salido de las filas de 
las Fuerza" Armadas para dirigir sus destinos. 
Nuestra propia histoTia así lo demuestra, 

En mi concepto, está' bien el GoJ:-ierno que hoy 
día dirige los destinos de la República ArgentL 
na" Lo admiro por cuanto ... 

El señor URIBE (Don Damián)'.~ ¡Los fascis, 
tas tienen qUe admirar 1m regímenes fasc.ista~, ¡ 

El sefior VARGAS MOLINARE.- ' .. es depos). 
tario de las tradiciones del pueblo argentino y de 
sus grandes figuras, como la del grMl Caplta.n 
General don JOsé de San Martín, la del General 
don Manuel Belgrano, consejero de San Martrn. 
y héroe de Salta, la de ese gran ciudadMlO amigo 
de Chile, don Domingo Faustino Sarmiento, pro_ 
fesor, destacado hombre público, gobernante " 
forjador de la RepÚblica Argentina; y, de 'aque_ 
na figura no menos grande del General l\-Htre co­
laborador infaotigable en la organización de su 
Pat'l'ia. 

El señor RUIZ. Pero a esas tradiciones nt! 
corresponden 103 actuales militares que gobiernan 
en Argentina. 

El señor VARGAS MOLINlARE.·- Eso según el 
criterio de Su Sefio'l'Ía, Por eso,~ñol Presidente¡ 
al considerar que en estos momentos se preten_ 
de envenenar el alma del pueblo chileno, hacién. 
Gole creer qUe el actual Vicepresidente de la Re_ 
pÚblica hernIana Coronel don Juar. Perón es en!;'. 
migo de Chile, me parece sencillamente callum. 
nioso y por eso cebo manifestar ... 

El señor URIBE (Don Damiánl-- ¡Es enemigo, 
Honorable Diputado! 

El "eñór VARGAS MOLINARE.- Eso no es 
efectivo. 

-HABLAN VARIOS SEl'il'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VARGAS MOLINARE,- Bastaría COII 
leer totalmente el discurso que él pronunciar:!>, 
mas que diseurso, el trabajo que él presentara en 
la. inauguración de la Cátedra de Defensa NOt· 
clona! en la Universidad de la Plata No son esa~ 
publicaCiones truncas que interesadamente algll_ 
nos agentes pagados dan a conocer, las que pue­
den formar un juicio claro sobre dicho documel'_ 
w. 

Para ·comprender que no ha habido, en ningún. 
momento, de parte del alctual ViceprMidente de 
h RepÚblica Argentina, un espíritu de expanslo 
nismo o un espíritu de imperialismo o de enemls. 
tad para los paises vecinos como pretenden ha 
cerIo creer a los ilusos los comuni;5tas que en Ar. 
gentIna se encuentran desde hace allgunos afio., 
fuera de la Ley, insisto en que es necesario lee! 
todo ese trabajo que es de índole técnico milita! 
Sus Señorías deben comprender, así lo entiendo VD 

que la finalidad de los Ejército~ es prep!!.­
rarse opatra defender a su país en caso de guerra: 
por tanto, en conferencias de esa naturaleza har 
que aceptar conceptos que sólo Sf emiten P,), 
niéndose en CMO de que pudiera txi.,tlr tal 51tu!t-
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c1ón. Esto no quiere decir que se bu~que o se desee 
o se provoque la guerra. 

El heoho de que en nuestro Escudo Patrro :sa 
lea<n aquellas hermosa:; palabras, tan viriles; "POR 
LA RAZON O LA FUERZA" no autorizaría a lo~ 
sefiores comunistas a imponer a todo el mundo la 
fuerza cuando a juicio de eEos fallare la razón. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Leán, Sl1~ 
Señorlas y lean bien, con buen espíritu, y compl·(j. 
barán cómo se está envenenando a la oplnlóIl 
pública con declaracionm supue5~,a~ y pUblicaclo 
nes mixtificadas, tales como ésta y aquellas otra!' 
declaracIones que se atribuyen aj l'eporter nort0 
americano John D. ~'hite y que tanta alarm~'. 
han ocasionalo suponiendo a la República Argel' 
tina y a los dos pa'sei, cumbres de la Democrach, 
Estados Unidos y Gran Bretafia, a'titudes absur. 
das ... 

El sefior URIBE (Don Damiánl.- Su Señori" 
se demuestra Agente oficial de Perón. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Recordemo, 
1a.3 declaraciones o juicios sobre nuestro país, y 

.. 

personalidades chilenas, incluso sobre nuestro Prl'· 
mer Mandatario emitidos por ese famOiio escritor 
set\.or Waldo Frank a quien se le Citó un magnifico 
banquete, en el Viaje que hiciera hace algón 
tiempo a Chile cuando vino a cOIllValecer del cai'l_ 
tlgo que le fué propinado por ciUdadanos argen_ 
tinos. Así señor Presidente vivimos tejiendo hi.'l'to. 
rías y publicaCiones destinadas a hacernos apn.. 
recer ante los ojos del mundo como una republi 
qUilla que merecería ser dirigida, o que merece 
el tutelaje de otra nación imperiaii.sta, como Ru­
-,'Ía por ejemplo ... 

ReHero mi protesta y aplaudo al Supremo Go 
bierno en su política de mantener la tradicionai 
amistad y franca unión eterna de estos dos gran_ 
des pueblas chilenos y argentinos. 

-HABLAN V ARIOS DIPU'I'ADOS A LA VEZ 
El señor BARRENECHEA (Vlcepre!!ldente) .-' 

Habiendo llegado la hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 51 minuto~. 

CRISOLOGO VENEGAS S. 
Jefe Accidental de la Redacción 
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